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SEGUNDO ELIÉCER PANCHI SARABIA Y OTROS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0379,
sancionada el 26 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de los copropietarios señores Segundo Eliécer Panchi y otros.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

-n-z el. Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-026

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 3|. Ol. þ (3
SEGUNDO DEBATE g gg g3
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 28 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Alcides JiménezPuebla y otros";
2. "Segundo Eliécer Panchi y otros";
3. "JuanGuarnizo Cordero y otros";
4. "Bella María"
5. "San Isidro de Paquisha"; y,
6. "Las Violetas".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 28
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
OLdenanzaeMetropoalitanaeNo 172,yrelae aásal Rédgirnen ALminstrativo dyeldSemeree

h
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Alcides JiménezPuebla y otros";
2. "Segundo Eliécer Panchi y otros";
3. "JuanGuarnizo Cordero y otros";
4. "Bella María"
5. "San Isidro de Paquisha"; y,
6. "Las Violetas".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lic Fred eredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Ed y ánche S . Marco once
Concejal etropolitano - Concejal M opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVÖËÛÀL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

"SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA Y OTROS"

EXPEDIENTE N°223 Q
INFORME N 02 UERB-QAULT-2012
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Antecedentes:

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quitoen el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe.
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIAY
OTROS compran a la Fundación Fudurma la franja de terreno No. 25 como copropietarios
en derechos y acciones.

En cuanto a los servicios básicos el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado cuenta
con energía eléctrica pero carece de alcantarillado, agua potable, telefonía, bordillos,
veredas y adoquinado.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA Y
OTROS tiene 58 lotes y 58 socios con 12 casas construidas.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 15 años de asentamiento; y,
b. 20,69 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: De Hecho
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 años
N°DE SOCIOS: 58 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 17/01 2012

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se asienta
ANTECEDENTES sobre el LOTE DE TERRENO N° 25 se encuentra ubicado en
LEGALES parroquia de Chillogallo, cantón Quitoprovincia de pichincha.
DE LA PROPIEDAD:

DE LA PROPIEDAD:

Los señores SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA y otros son
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Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, adquirido por
compraventa a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano
Rural Marginal FUDURMA, según escritura otorgada el 28 de
febrero del 2000, ante el Dr. Jaime Aillon, Notario Cuarto, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de septiembre del
2000.

1.- Panchi Sarabia Segundo Eliecer

2.- Anibal Rodrigo Ortiz Toscano

3.- Tipanluisa Arequipa Luis Alonso

4.- Pilliza Criollo JoséAmable

5.- Molina Panchi Hilda Lucila

6.- Sarango JoséAntoliano

7.- Caizaguano Changotasig Edgar Gustavo

8.- Sutasig JulioMarcelo
I

9.- Rojas Chicaiza Rosa Aurora

10.- Venegas Sánchez Manuel Antonio

11.- Guerra Lagos Zoila Silvana

12.- Calo Farinango Luis Patricio

13.- Vega Lisintuña Francisco

14.- JerezLasluisa Ana Lilian

15.- Cunalata QuishpeEdgar Rodolfo

16.- Estrella Proaño Hernán Alcides

17.- Reyes Vallejo JuanCarlos

18.- Chizaguano Toapanta José

19.- Toapaxi Bocancho María Rosa

20.- JiménezCuenca Carlos Enrique
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21.- Jimé nca Luis Alfredo

22.- Reyes Vallejo Fanny Graciela

23.- Vega Lisintuña César

24.- Umajinga Chusin María Manuela

25.- Aillón Ordoñez Catalina Aida

26.- Esterilla Lara Leidis María

27.- Montenegro Martínez Raúl Eduardo

28.- Aillón Ordoñez Christian Eduardo

29.- Aillón Ordoñez Alexander Roberto

30.- Yuquilema Chango Francisco Javier

31.- Suntasig Chicaiza Marco Alberto

32.- lturralde JiménezMarisol

33.- Iturralde JiménezMelba Gloria

34.- JiménezRevelo María Lidia Dolores

35.- SEGUNDO ASDRUBAL CRIOLLO TUABANDA es propietario

del 1,78% de derechos y acciones, adquiridos por compraventa a

JiménezMarisel Giovana según escritura otorgada el 18 de mayo
del 2012, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno, e
inscrita el 4 de julio del 2012.

36.- Caizaguano Vega Pedro

37.- Campoverde Arizaga María de Lourdes

38.- Cayo Cayo Luis Humberto

39.- Andrade Tello Ximena del Rocío

40.- Sánchez Lagos Raúl Gustavo

41.- Chusin Cuyo JoséAbelardo

42.- Sánchez Lagos Sandra Patricia
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43.- Bedoya Andrade JorgeEnrique

44.- Caiza Cajilema José

45.- Comina Tomas

46.- Umajinga Chusin María Mercedes

47.- Irurralde Reinoso Rodrigo

48.- Iturralde Reinoso Juan Francisco

49.- Moposita Caguana María Elena

50.- Ugsha QuishpeLuis Oswaldo

51.- Aneta Sislema Segundo Manuel es propietario de 1,78% de
derechos y acciones adquirido a Horacio Wilfrido Gualán Gualán,
según escritura otorgada el 14 de septiembre del 2006, ante el
Dr. Gabriel Cobo, notario 23, inscrita el 21 de noviembre del
2006.

52.- 0ña Castro JoseGregorio es propietario del 1,78, adquirido a
Toapanta Cuyo JuanManuel y María Rosa Tigasi, según escritura
otorgada el 22 de junio del 2006, ante el Dr. Luis Vargas, Notario
Séptimo, inscrita el 20 de julio del 2006.

53.- Ortiz Toscano Anibal Rodrigo es propietario del 1,78%,
adquirido a José Salvador Rodríguez, según escritura otorgada el
4 de abril del 2012, ante el Dr. Jaime Nolivos, Notario 12, e
inscrita el 15 de agosto del 2012.

54.- Soto Capa Serapia Antonio Rafael

55.- Tupiza QuilachaminEdgar Eduardo

56.- Caizaguano cando Segundo Raúl

57.- Caisa Pilliza María Delia

Linderos Generales

Norte.- Con lote No. 24 en una extensión de 315,50 m, en parte y
en otra con una extensión de 133 m.

Sur.- Con el lote N° 26 con una extensión de 314 m, en parte y en
otra con una extensión de 129 m.
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Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 32m;

Oeste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una
extensión de 32 m.

Superficie 14.300 m2.

Conclusiones:

Según Certificado No. C180923982001-2012, con fecha 12 julio
del 2012, notifica el secretario del JuzgadoVigésimo Tercero de
lo Civil de Pichincha con el Auto de 6 de marzo del 2009, dictado
dentro del Juiciode Insolvencia No. 1157-2008, que sigue Banco
de la Producción S.A. Produbanco en contra de Ximena de
Lourdes Andrade Tello.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO CIERTO NO DERECHOSY SI

ACCIONES
OTORGADO POR: La Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal

FUDURMA
A FAVOR DE: SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIAy otros

CELEBRACIÓN DE 28 de febrero del 2000
LA ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN:

' PROVINCIA•
Dr. JaimeAillon Albán Cuarta

Quito Pichincha

INSCRIPCIÓN EN EL 19 de septiembre del 2000
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

Norte.- Con lote No. 24 en una extensión de 315,50 m, en parte y en otra
con una extensión de 133 m.

LINDEROS DE

Sur.- Con el lote N° 26 con una extensión de 314 m, en parte y en otra con
PROPIEDAD

una extensión de 129 m.

Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 32m;

Oeste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una extensión de
32m.

SUPERFICIE: 14.300 m2.

CERTIFICADO DE C180923982001-2012 / C270624406001-2011| C110950983001-2012|
HIPOTECAS Y C110950982OOl-2012 | C180923981001-2012
GRAVÁMENES
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137323
ÒaveCatastral: 33212-10-004
Zonificació n: A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola residencial
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2.
Zonificaci6n: Formas de Ocupaci6n: (D) Sobre línea de fábrica

To principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 58
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos O %

Consolidación: 20,69% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Électricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 10.079,92 / m2 68,70 %
Áreadevíasy 3.864,90 | m2 26,34%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 8.00 m.
pasajes: Pasaje "1" 6.00 m.

Pasaje "A" 6.00 m.
Pasaje "B" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 193,29 m2 1,32 % del área total del terreno.
de Equipamiento / 1,92 % del área útil de lotes
Comunal:
Ãreade afectación No Existe
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Áreade protección 534,98 m2. 3,65 %
de quebrada (área /

verde adicional)
Áreade afectación No Existe
es ecial:P
Áreabruta del 14.673,09 m2 100 %
terreno (Área
Total):
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Area Verde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: 1 Norte: Lote "29" en parte 12,07 m.; 32,71 m. 193,29 m2 ,

Pasaje "1" en parte 6,03 m.; /
Según forma en el Lote "30" en parte 14,61 m.;
plano. Sur: Faja de Protecci6n de quebrada, 33,27 m.

en su trayectoria.
Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 7,86 m.
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 3,99 m.

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: ÁreaVerde y Comunal 1 33,27 m.*

/
QuebradaCornejo, en su ,Sur· 37,87 m.Según forma en el • trayectoria. 534,98 m2.

plano. Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 20,96 m.'
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 15,22 m.'

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Sandro Paul Tipán con fecha diciembre de 2011.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 053 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de noviembre del 2012
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-132 de fecha 29 de noviembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 9762 de fecha 01 de diciembre del
2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5137323, fecha 30 de noviembre del 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2624928, período 2012 del predio No.

5137323.
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, energía
eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de quince años de existencia, con
20,69 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "1" de 8,00 m.; Pasaje "1" de 6,00 m.; Pasaje "A" de 6,00 m.; Pasaje
"B" de 6,00 m.; según forma en el plano.

4. Número de lotes 58, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 1,92% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 193,29 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.673,09 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 373,09 metros cuadrado que corresponde al 2,61 v %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de quince
años de existencia, con 20,69 % de consolidación de viviendas, se recomienda
cambiar la zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200
m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote
N° 1, lote N° 2, lote N° 3, lote N° 4, lote N° 5, lote N° 6, lote N° 7, lote N° 8, lote
N° 9, lote N° 10, lote N° 11, lote N° 12, lote N° 13, lote N° 14, lote N° 15, lote N°
16, lote N° 17, lote N° 18, lote N° 19, lote N° 20, lote N° 21, lote N° 2 2, lote N°
23, lote N° 24, lote N° 25, lote N° 26, lote N° 27, lote N° 28, lote N° 29, lote N°
32, lote N° 33, lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 37, lote N° 38, lote N°
39, lote N° 40, lote N° 41, lote N° 42, lote N° 43, lote N° 44, lote N° 45, lote N°
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46, lote N° 47, lote N° 48, lote N° 49, lote N° 50, lote N° 51, lote N° 52, lote N°

53, lote N° 54, lote N° 55, lote N° 56, lote N° 57 y lote N° 58 de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA, para que continúe
su proceso de regularización en la Comisión de Suelo del Concejo
Metropolitano de Quito.

LC . ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TÉCNICO fuo

ELABORADO POR: DRA MIRIAMCHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COUORDINAEDOR(E)UERB-
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establene que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial"

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de proœsar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduria Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Coratrol de la Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor de sus copopietarios "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metmpolitano de Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS "SEGUNDO

ÉLIECER PANCHI SARABIA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 58
Áreaútil de lotes: 10.079,92 m2

Áreade vías y pasajes: 3.864,90 m2

Áreaverde y Áreade equipamiento
comunal 1: - 193,29 m2

ÁreaVerde adicional: 1 534,98 m2

Áreatotal de predio (ley.topog): 14.673,09 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.300,00 m2

Diferencia 373,09 m2

El número total de lotes es de 58, signados del uno (1) al cincuenta y ocho (58), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Articulo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: N° 1, lote Nu 2, lote N° 3,
lote N 4, lote N° 5, lote N" 6, lote N" 7, lote Nu 8, lote N" 9, lote N 10, lote N° 11, lote N"
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12, lote N° 13, lote NO 14, lote N 15, lote N 16, lote N° 17, lote NO 18, lote N 19, lote NO

20, lote N° 21, lote N" 22, lote N" 23, lote N* 24, lote N° 25, lote N* 26, lote No 27, lote N°

28, lote N° 29, lote N° 32, lote N° 33, lote N° 34, lote N" 35, lote N° 36, lote No 37, lote N"
38, lote No 39, lote N° 40, lote N* 41, lote No 42, lote N 43, lote N° 44, lote N 45, lote N"
46, lote N° 47, lote N° 48, lote N° 49, lote N° 50, lote N" 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N°

54, lote N* 55, lote N* 56, lote N 57 y lote N° 58

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del Asentamiento "Diego Ricardo Castillo Ballesteros y otros", transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áæas de
equipamiento comunal, un área total de 728,27 m2 del área útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁmaVerde y Áæade equipamiento comunal:1

Norte: Con el Lote "29" en parte en 12,07 rn; Paséje "1" en parte en 6,03;
Lote "30" en parte en 14,61 m, dando una longitud total de 32,71m.

Sur: Faja de protección de quebrada, en su trayectoria en 33,27 m

Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 eri 7,86 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac".Franja 26 en 3,99 m.

Superficie: 193,29 m2

ÁreaVerde Adicional:1

Norte: Áreaverde y comunal 1 en 33,27 m.

Sur: QuebradaCornejo en su trayectoria en 37,87 m.

Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 20,96 m.
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 en 15,22 m.

Superficie: 534,98 m2

Artículo 6.- Difeæncia de área.- Por cuanto dentro del proceso de ægularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.
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Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
20,69%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1": 8,00 m.

Pasaje "1": 6,00 m.

Pasaje "A": 6,00 m.

Pasaje "B": 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
Energía Eléctrica: - 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizaci6n, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conformidad al cronograma de obras pmsentado por los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", plazo que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Contml y ejecución de las obras.- La Administración Zonal æspectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Segundo
Eliecer Panchi Sarabia y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno

por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incuanplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Direcci6n Financiera para que se emita el

título de crédito œspectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,1tastala terminación total de las obras.

Artículo 13.- De la Protocolizacióg de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", se comprometen en el término
de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la msolución de
ægularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar 14pmsente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la pmsente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partici6n y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.
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Cuando por efectos de la partici6n y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidoš, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recúperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) mås los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xx de xxxxx de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y econóniica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, æspeto a las .diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio;del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio þiegode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la ConstituciórÏestablece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiorges, distrËosmetropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

.

Que, el numeral 1 deÍ'artícúlo264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

QuÔ,el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Aut6nomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entæ otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cant6n, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la apmbación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuandò por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicadòs en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 he la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupacióndel suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

o o Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobæ los asuntos de intetés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, álnumeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularizaci6n de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la ægularizaci6n de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre d 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguiente órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuradurfa Zonal, Jefatura
de Catasto y Coordinación de Gestión y ControÍÀela Administración Zonal

Calder6n; Dirección Metropolitana de CatastÅo;Uniâad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,- emitió el informe Técnico -

Legal No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, de.2.9..de ríoyiembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del AsentamienÑHuinano de Hecho y Consolidado, a
favor de sus copropietarios "Segundo'Elieceí Panchi Sarabia y otros".

En ejercicio de 6us atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico aeOrganización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral f ile la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de. Quito; yg de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HE OY CONSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS "SEGUNDO

ÈLIECER PANCHI SARABIA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principah (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 58 :

Áreaútil de lotes: 10.079,9ž m2

Áreade vías y pasajes: 3.864,90 m2

Áreaverde y Áreade equipamiento
comunal 1: 193,29 m2

ÁreaVerde adicional: 1 534,98 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.673,09 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.300,00 m2

Diferencia ' 373,09 m2

El número totAlde lotes es de 58, signados del uno (1) al cincuenta y ocho (58), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificacÏón:D3 (D203-80); forma de ocupaci6n: (D) sobre linea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y .

consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: N° 1, lote N" 2, lote N* 3,
lote N 4, lote N° 5, lote No 6, lote N° 7, lote Nu 8, lote N 9, lote N° 10, lote N° 11, lote N"
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12, lote N 13, lote N 14, lote No 15, lote N 16, lote N 17, lote N 18, lote N 19, lote No
20, lote N° 21, lote N° 22, lote N° 23, lote N° 24, lote N* 25, lote N 26, lote N° 27, lote N°
28, lote N°29, lote N°32, lote N°33, lote N•34, lote N"35, lote N*36, lote N 37, lote N
38, lote N 39, lote N" 40, lote N 41, lote N 42, lote N* 43, lote No 44, lote N" 45, lote N°
46, lote N* 47, lote N° 48, lote N° 49, lote N* 50, lote N" 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N°
54, lote N 55, lote N 56, lote N 57 y lote N*58

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Asentamiento "Diego Ricardo Castillo Ballesteros y otros", transfieren al Mynicipio
del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y reas de
equipamiento comunal, un área total de 728,27 m2 del área útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal: 1

Norte: Con el Lote "29" en parte en 12,07 m; Pasaje "1" en parte en 6,03;
Lote "30" en parte en 14,61 m,¢ando una longitud total de 32,71m.

Sur: Faja de protección de quebrada n.su trayectoria en 33,27 m

Este: Barrio "Tepeyac" FrÀtja24 enV,86 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 en 3,99 m.

Superficie: 193,29 wi

ÁreaVerde Adicional:1

Norte: Áreave de y comunal 1 en 33,27 m.

Sur: QuebradaCornejo en su trayectoria en 37,87 m.
Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 20,96 m.
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 en 15,22 m.

Superficie: 534,98 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularizaci6n se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.
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Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
20,69%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1": 8,00 m.
Pasaje "1": 6,00 m.

Pasaje "A": 6,00 m.

Pasaje "B": 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%:»:
Agua Potable: 100%

Energía Eléctrica: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conformidad al cronograma de obras pæsentado por los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", plazo que se contará a partir de
la fechi de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Articulo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanizaci6n hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamaento bdleeObrasePú lic s emitirán unainfoa aer
h

potdeamanera semestral. Su
.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Segundo
Eliecer Panchi Sarabia y otos", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizaci6n, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumpliraiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la víg coactiva.

Artículo 12.- De la garantfa de ejecución de las obras y rohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del pæsente æconocimiento de -asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hagt la tertninación total de las obras.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Segundo Eliecer Pan lij Sarabia y otros", se comprometen en el término
de ciento ochenta (180) días, contado(à partir de la fecha de emisión de la msolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolikar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad dãl DistBloMetropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrarig> el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentys.

La *inscripciórì de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneff os para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Popiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulo de dominio del beneficiario.
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Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pætenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria losactos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se po rá recupegar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por cientg.(20%) más los
intemses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de alppliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Diæctora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Bafrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de ut·banizahión serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Contejo Metropolitano de Quito,el xx de xxxxx de 2013.

Sr.JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Conajo Mètropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO "
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Unidad Especial

Sacrolarla de

Tbtruorial y
Paricipación

Oficio No. UERB - 845 - 2012

QuitoDM, 13 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMIBIÔN DE
SUELO Y ORDRNAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside, previa la
presentaciôn y aprobaciôn del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 223 Q, con documentaciôn original, correspondiente al
ASENTANTENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
BARRIO "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS", ubicado en la
PARROQUIA DE GUAMANI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 010-UERB-Q-2012,de 30 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 024-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Aten ,

CG¾JEJO
r. MS TROPOLITAMO

DIRECTO UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU HARRIO ENC.

r : 170IC 2012
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos H RAr.------ ---

Garcia Moreno Me la N6-01. Altos de la Mutualista Pichincha • Telefono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 |15028



Umdad Espeaal

Participacion

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 223

"SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 /

COMISIÒN CD I
CONTENIDO EXPEDŒNTE (f u.) 2 *

SOLICITUD (fu.) ,
-

ESCRITURAS (X) 6 -

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
)OCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 9 /

PAGO PREDIAL (f:u:) lr
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTO3 SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1 ,

EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

)OCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1 /

PLANOS 2 /
CDS 1 ,

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 3 -

INFORME DE TRAZADO VIAL (fu) 1 '

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS l /

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)
ACTAS (f.u) -

COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 8 '

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 1 /

TOTAL DE FOJAS UTILES 59
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULA ARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO

DNSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "SE6UNDO ELIECER PANCHI Y OTROS" , POR PARTEDE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS:PREVIO A SER REMITIDOS A LA COMI5tÓN DESUELO

PARA SU APROBACIÓN.

ASPECTO SOOO-ORGAN12ATIVO
PUNTO DE CONTROL VALIDACI N DELCONTROL

1
Lstado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). NO
E istado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC t ene derecho y acciones). Concuerda
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
TEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún mpedimento legal que obstaculice la
1 entrega de escrituras SI

Núrnero de ri ra y fechas concuerda con inforrne del responsable legal

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido
3 por el Registro de la Propiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VAL10ACIÓNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabindad del representante cel AHHyC,el

1 Profesional contratado oor el AHHvC v el Rescansable Tècnico de la UERS. BI

2 El expediente contieneeHRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. St
El expediente tiene el informe tècmco favorable de la cabida total y verificaaón de puntos GPS suscrito por la DMC

3 NO
El expediente tiene el informetécnico de la restituaón del Borde Supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

4 SI

El exped ente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Admmistracón
5 Zonal. SI

El expediente tiene el mforme tècmco favorable de la medicón y venficaaón del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
6 51

El piano ione los cortc5 del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudnel de

7 levantamiento. SI
El plano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la teama urbana cumpic con la normativa muniapaL SI

El piano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 Si

El plano tiene la ubicaaón del predio
11 51

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de 50005 emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Oudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectacón. área de vias, calzadas, aceras, área de protecaón, área útil, área de lotes, área verde, bstado total de lates con

13 numeraaón continua, i:nderos (dimensiones del frente, laterales de los lates ysuperficies)- 51
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

SI

15 Acta Notanzada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Munidpio del Distrito Metropolitanode Quito NO
ADTA:TODOS LOS iTEM ANTE5 DESCRITOS. HAA SIDO VERinCADOS, COMPROBADOS YAVALADOSPOR E5TA COORDlAACIÓN PREVI AL COADOMIEATO YAPROBADOA DE LAMESA INSTITUOOAAL Y POSTERIOR EAVIO A LADIRECCIÓN EJECUTIVADE LA UERB

COO
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ACTA N.-010 -- UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CALICANTO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN ISIDRO DE PAQUISHA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "25 DE JULIO", BARRIO "JUAN GUARNIZO Y OTROS", BARRIO
"LAURA JUDITH TORRES Y OTROS", BARRIO "ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y
OTROS", BARRIO "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS" ,REALIZADA EL 30
DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintadías del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las ocho
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y siete de
noviembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;
Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing.
John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"CALICANTO", que se encuentra ocupando el predio: No. 515550, de
propiedad de la Sra. Amparo Rosario Díaz y otros, ubicado en la Parroquia:
Guamani, Zona: Quitumbe, Expediente No. 20 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.021-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN
ISIDRO DE PAQUISHA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5113078,
de propiedad del Sr. Ángel Oswaldo Amangandi Romero ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 56 Q.
3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.026-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768, de propiedad del

Ave. Quitumbey Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737 Ext: 309 ó 345
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Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 167 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.025-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad del Sr. Guarnizo
Cordero Juan Cervillo y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 224 Q.

5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 022-UERB-Q-SOLT-2012, de\ Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137377, de propiedad de
la Sra. Laura Judith y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 221 Q.

6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.023-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad
del Sr. Alcides Jiménez Puebla y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 222 Q.
7.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137323, de propiedad
del Sr. Diego Castillo Ballesteros y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 223 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "CALICANTO",
Expediente No. 20 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN ISIDRO DE
PAQUISHA", Expediente No. 56 Q.

Ave. Quitumbey Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO",
Expediente No. 167 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",
Expediente No. 224 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS",
Expediente No. 221 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "ALCIDESJIMÉNEZ PUEBLA Y OTROS",
Expediente No. 222 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitumbe
Participación

Se procede con el Séptimo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS",
Expediente No. 223 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No e×istiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
hor s

Lcda. María Hernández Lc i Sarco
ADMINISTRADORA C RDIN DOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viter Ing. Alejandrà Sánchez
SUBPROCURADURIA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza . ván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SE TARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

Dra. Miriam Chávez I g. John Bo az
RESPONSABLE LEGAL RES ONSABLE T CNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de .. de .... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para 10 cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduria Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor de sus copropietarios "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORdENANZA QUE RECONOCE YgRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANODE
HECHO Y CONSOûDADO À FAVOR DE SUŠ COPit0PIETARIO "SEOUNDO
ELiEGEltPANCHI SARABIA '( OTRÖS" Y FACULTALA POTEWAD DE PARŸ\ÒÌÔÑ
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 58 /

Áreaútil de lotes: 10.079,92 m2 /

Áreade vías y pasajes: 3.864,90 m2
,

Áreaverde y Áreade equipamiento
comunal1: 193,29 m2 |

ÁreaVerde adicional: 1 534,98 m2 /

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.673,09 m2 ,

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.300,00 m2

Diferencia 373,09 m2

El número total de lotes es de 58, signados del uno (1) al cincuenta y ocho (58), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; nÚmerO de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: N° 1, lote N° 2, lote N° 3,
lote N 4, lote N° 5, lote N° 6, lote N° 7, lote N° 8, lote N° 9, lote N° 10, lote N° 11, lote N°

12, lote N° 13, lote N° 14, lote N° 15, lote N° 16, lote N° 17, lote N° 18, lote N° 19, lote N°
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20, lote N° 21, lote N° 22, lote N 23, lote Nu 24, lote N° 25, lote N° 26, lote N2 27, lote N°

28, lote N 29, lote N° 32, lote N 33, lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 37, lote N°

38, lote N° 39, lote N° 40, lote N 41, lote N° 42, lote N° 43, lote N° 44, lote N° 45, lote N°

46, lote N 47, lote N° 48, lote N 49, lote N° 50, lote N° 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N°

54, lote N 55, lote N 56, lote N° 57 y lote N° 58 e

Artículo 5.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 728,27 m2 del área útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal: 1

Norte: Con el Lote "29" en parte en 12,07 m; Pasaje "1" en parte en 6,03;
Lote "30" en parte en 14,61 m, dando una longitud total de 32,71m.

Sur: Faja de protección de quebrada, en su trayectoria en 33,27 m

Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 7,86 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 en 3,99 m.

Superficie: 193,29 m2

ÁreaVerde Adicional: 1

Norte: Áreaverde y comunal 1 en 33,27 m.
Sur: QuebradaCornejo en su trayectoria en 37,87 m.

Este: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 20,96 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 26 en 15,22 m.

Superficie: 534,98 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.
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Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del

20,69%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1": 8,00 m.
Pasaje "1": 6,00 m.
Pasaje "A": 6,00 m.
Pasaje "B": 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
Energía Eléctrica: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
Asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", plazo que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Segundo
Eliecer Panchi Sarabia y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno

por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Segundo Eliecer Panchi Sarabia y otros", se comprometen en el término
de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de a..
de ...... y ... de de 2012 Quito,
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 223

NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS"
CLAVE CATASTRAL: 33212 10 004 000 000 000

HojaNo. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.O I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

L- Compraventa
Segundo Asdmbal Criollo
May. 23-2012 (10) (*)
2.- Compraventa

Cesar Gonzalo Yanchapanta
Jun. 27-2008 (7) (*)
3.- Compraventa
Jorge Raul Vega
Jun. 26-2006 (9) (*)
4.- Compraventa de Derechos y Nov. 16-2012: 1.-Of 1837-DAL AL-

Aceiones Cl80923981001 (1) MIES-2011 (2) (*)
Jorge Raul Vega Cl80923982001 (2) Abr.13-20l l
Jun. 23-2005 (7) (*) Oct. 29-2012: 2.- Of 1964-DAL_AL-
5.- Compraventa Cl10950983001 (1) MIES-2010 (4) (*)
Jose Salvador Rodnguez 0110950982001 (1) Jul.15-2010
Jul. 10-2000 (9)(*) Oct. 17-2011: 3.- Of04266-
6.- Compraventa 0270624406001 (1) DAL JVG-MlES-09
Jose Salvador Rodriguez Oct. 28-2009: No. 2624928 (1) 1.-Acuerdo No.0440 (4) 1.-Of.MIES-CZ-9-2012- (3) (*) 1.-No. 429468 (1)

0 1/09/20 12 Jul. 10-2000 (l l)(*) C1141894004 (1) Abr. 23-2012 (*)]un.18-2009 0072 (1) (*) Nov.25-2009 Nov. l l-2012

(#)Número de tojas (*)Copias pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)

f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 223

HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18 20
12

INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDE SUPERIOR
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

DE QUEBRADA Medios Magnéticos
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012

1.-No. 412-BIS (1) (*)
Ago. 31-2007
2.- Of 344 BIS (1) (*)
Mayo 31-2007
3.- Informe de cabidas (1) (*)
4.- Ordenanza No. 3703 (6) (*)
Ago 21-2007
5.-Manuscritos (2)
6.-Memorando ALEA-TYV-M-12-
0502 (1) (*)
Jul. 31-2012
7.- Memorando No.271-JZOP (1) (*)
Julio 18-2012
8.- Memorando AZEA-TYV-M-12-
042l (l) (*)Julio 11-2012
9.- Memorando No.632-CZT (1) (*)
Junio 12-2012

10.-Infonne No.007-UERB-Q-EA-
2011 (2) (")
Abr. I-20ll

1.-Plano General (1) 11.- Infonne Técnico s/n (3)
Diciembre 2011 12.- Informe Legal s/n (3) I. Copia Registro unico de

1.-Memorando -TV-132(1) 1.- Of0009762 (1) (*) 2.- Plano General (1) 13.-Acuerdo s/n (1) contruyentes 2 Escrituras duplicadas
Nov.29-2012 Dic.01-20Il Noviembre2011 Jul.04-20J2 1-Ofsin(8) 2Cds
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En esta ciudad de 3&h Francisco de Guito. capital de

la Reodblica del Ecuador, hoy dia lunes veinte y ocho

de Febrero del año dos mil, ante mi doctor JAIME

AILLON ALEAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa de derechos y acciones por una parte v

en calidad de vendedora la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL MARGINAL FUUURMA.

legalmente representada por los señores doctor OSCAR

SALOMON POVEDA LLERENA Y FRANCISCO JAVIER ORDCRE2

VEL.45CO. en sus calidades de Presidente y Director

¯. ec·.iti
-c de la Fundación. según se descrende de 1]=,



nombramiento que se agregan como habilitantes, de

estado civil casados; y por otra parte como

compradores los señores: DIEBO RICARDO CASTILLO

BALLESTERDS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ, casado

con Julia Ramirez, por sus propios derechos, CARLOS

ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE

SALGADO, casado, DLIVIA ELIZABETH GUNZALEZ

RIVADENEIRA. divorciada; GLORIA MAGDALENA NOLIVDS

ORGUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEI,

casado, quienes comparecen estipulando a favor de los

señores: PANCHI SARABIA SEBUNDO ELIECER, PILLIIA

CRIOLLO JOSE AMABLE, MDLINA PANCHI HILDA LUCILA,

SARANBC JOSE ANTOLIANO, CAIZAGUAND CHANGOTASIG EDGAR

GUSTAVG, SUTASIG JULIO MARCELD, ROJAS CHICAIZA ROSA

AURORA, VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO, GUERRA LAGOS

ZOILA SILVANA, CALO FARINANGO LUIS PATRICIO, VESA

LISINTURA FRANCISC3, JERE2 LASLUISA ANA LILIAN,

CUNALATA QUISHPE EDGAR RODOLFD, ESTRELLA PROA¾D HERNAN

ALCIDES, REYES VALLEJO JUAN CARLOS, CHIZAGUAND

TOAPANTA JOSE, TOAPAXI BDCANCHO MARIA ROSA, JIMENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,

REYES VALLEJD FANNY GRACIELA, YESA LISINTURA CESAR,

UMAJINGA CHUSIN MARIA MANUELA, AILLON GRDONEZ CATALINA

AIDA, ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA, MONTENEGRO MARTINEZ

RAUL EDUARDO, AILLON DRDONEZ CHRISTIAN EDUARDO, AILLON

ORDONEZ ALEXANDER ROBERTD, YUGUILEMA CHANSD FRANCISCO

JAVIER, SUNTASIG CHICAIZA MARCO ALBERTO, ITURRALDE

JIMENEZ MARISOL, ITURRALDE JIMENEZ MELBA BLDRIA,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAJIMENEZ REVELO MARIA LIDIA DOLORES, JI. NET ~BARICEL

CUARTA S-IGYANNA
, CA I ZA3UAND VESA PEDRO, CAM RDE AR I ZASA

MARIA DE LOURDES, CAYO CAYO LUIS HUM RTD, ANDRADE

TELLO XIMENA DEL ROCIO, SANCHEZ LAGOS UL SUSTAVG,

CHUSIN CUYO JOSE ABELARDD, SANCHEZ AGDS SANDRA

PATRICIA. BEDDYA ANDRADE JORGE ENRIGUE,·C ZA CAJILEMA

JOSE, COMINA TOMAS, UMAJINSA CHUSIN MARIA MERCEDES,

ITURRALDE REINGSG RODRIGO, ITURRALDE REINOSO JUAN

FRANCISCO, MGPOSITA CAGUANA MARIA ELENA, USSHA GUISHPE

LUIS OSWALDD, SUALAN GUALAN HORACID WILFRIDO, TDAPANTA

CUYO JUAN MANUEL, RODRIGUEZ JOSE SALVADDR, SOTO CAPA

SERAPIA ANTONIC RAFAELL TUPIZA GUILACHAMIN EDGAR

EDUARDO, CAISAGUAND CANDO SEGUNDO RAUL, CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREQUIPA LUIS ALONSD. de

conformidad con lo que dispone el articulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Guito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SENDR NOTARIO• En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de derechos y acciones de

un bien inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPAREDIENTES: A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de



vendedores, los señores, Doctor Oscar Salco o Paveda

Llerena y Francisco Javier Ordoñez Velasco, en sus

calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la

Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural

Marginal FUDURMA, según consta del nombramiento que se

agrege a este contrato, y, þor otra, como compradores,

los señores: DIESD RICARDO CASTILLO BALLESTEROS,

casado, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ, casado con Julia

Ramirez, por sus propios derechos; CARLOS ASDRUBAL

MONAR, casado; XAVIER DE JESUS QUISHPE SALGADO.

Casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA,

divorciada; BLDRIA MAGDALENA NOLIVOS GRGUERA. soltera,

y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

comparecen estipulando bajo las normas oel articule

mil cuatrocientos noventa y dos del 2 dico Eivil. a

nombre de los señores: PANCHI SARABIA SESUNDO ELIEEER.

PILLIZA CRIOLLO JOSE AMABLE, MOLINA PANOMI HILDA

LUCILA, SARANGO JOSE ANTOLIANO. CAIÏ4GUAND CHANGOTABIG

EDGAR GUSTAVO, SUTASIS JULIO MARCELO. ROJAS EHICAIZA

ROSA AURDRA, VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO, BUERRA

LABOS ZOILA SILVANA, CALO FARINANGO LUIS PATRICIO.

VEGA LISINTUNA FRANCISCD, JEREZ LABLUISA ANA LILÏAN.

CUNALATA GUISHPE EDGAR RODOLFO, ESTRELLA PROAND HERNAN

ALCIDES, REYES VALLEJO JUAN CARLOS, CHIZAGUAND

TDAPANTA JOSE, TDAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA, JIMENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,

REYES VALLEJO FANNY GRACIELA. VEGA LISINTURA CESAR,

UMAJINBA CHUSIN MARIA MANUELA, AILLON DRDOREZ CATALINA



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAAIDA, ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA, MO ENEGRO MARTINEZ

CUARTA RAUL EDUARDO, AILLON ORDONEZ CHRISTI EDUARDO, AILLON

ORDONEZ ALEXANDER RDBERTO, YUGUILEMA HANGO FRANCISCO

JAVIER, SUNTASIG CHICAIZA MARCO AL RTO, ITURRALDE

JIMENEZ MARISDL, ITURRALDE JIMENEZ MELBA BLDRIA,

JIMENEZ REVELD MARIA LIDIA DDLORES, J ENEZ MARICEL

GIOVANNA, CAIZAGUAND VEGA PEDRO, CAMPOVE.DE ARIZASA

MARIA DE LOURDES, CAYO CAYO LUIS HUMBERTO, ANDRADE

TELLO XIMENA DEL ROCIO, SANCHEZ LAGOS RAUL GUSTAVO,

CHUSIN CUYD JOSE ABELARDO, SANCHEZ LAGOS SANDRA

PATRICIA, BEDGYA ANDRADE JORGE ENRIGUE, CAIZA CAJILEMA

JOSE, CDMINA TOMAS, UMAJINGA CHUSIN MARIA MERCEDES,

ITURRALDE REINGSD RODRIGO, ITURRALDE REINOSO JUAN

FRANCISCO, MDPGSITA CAGUANA MARIA ELENA, UG5HA GUISÑPE

LUIS DSWALDO, GUALAN BUALAN HORACID WILFRIDO, TDAPANTA

CUYO JUAN MANUEL, RODRIGUEZ JOSE SALVADDR, SOTO CAPA

SERAPIA ANTONIO RAFAEL, TUPIZA GUILACHAMIN EDGAR

EDUARDO, CAISAGUANO CANDO SEGUNDO RAUL, CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREGUIPA LUIS ALONSO, quienes

se ratifican oportunamente en la forma que determina

la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA,

es propietaria de un lote de terreno ubicado en la

Parroquia Chillogallo del Cantón Guito. Provincia de

Pichincha, signado con el número veinte y cinco de la

parte baja de la 1otización de la ASDCIACIDN ABRICDLA

LA DOLOROSA, adquirido por compra a los cányuges

señores Joaquin Pumisacho Guishpe y Blanca Margarita

Sarco Millitaxi, según consta de la escritura pública



celeb.-ada el veinte Y seis de febrero de «.il

novecientos noventa y seis, ante el Doctor Faustc More

Vega, Notario Dècimo Noveno del Cantón Duito e

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

Cantón, el cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis. Dicho predio está circunscrito dentro de los

siguientes linderos: NORTE, con el late número veinte

y cuatro, en una extensión de trescientos quince punto

cincuenta metros; en parte y en otra con una extensión

de cientos treinta y tres metros, SUR: con el late

número veinte y seis, con una extensión de trescientos

catorce metros, en parte y en otra con una extensión

de ciento veinte y nueve metros; ESTE: con la Guebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metrcs. y,

DESTE: con terrenos de la Cooperative La Concordië. en

una extensión de t-einta y des metros. Cor: una

superficie de UNA HECTAREA Y CURTRO MIL TRESCÏENTOE

METROS CUADRADOS. TERCERA.- COM RAYENTA.- Con los

antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marçinal FUUURMA. por

medio de sus representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de les compradores, el

predio singularizado en la cláusula de antecedentes.

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas. Con

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo
e

gravamen, como consta del certificado otorgado oor el

Registro de la Propiedad que forma parte de e-±a



DR. JAIME AILLON ALBAN

escritura y sometièndose al saneami nto oor evicción
NOTARIA
CUARIA según la Ley. CUARTA.- PREC .- Las partes

contratantes estipulan aus el just recio del credio

materia de este contrado es de S MILLONES DE

SUCRES. suma de dinero gue la parte endedora declara .

haberlo recibido. de parte de los c moradores, razón

oor la que declaran que con este co trato concluyen

todos los anteriores tratos y obligaciones, habidas

entre las cartes. relativos a la compraventa del

credio. materia de este contrato. Declaran, por tanto,

en forma excresa, que nada tienen gue reclamarse ni en

el oresente ni en el futuro, por estos conceotos.

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

legalización del presente contrato correrán a cargo de

los comoradores, a exceoción del Imouesto a la

utilidad gue de haberlo será de cuenta de la carte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comoarecientes declaran su total

conformidad con el contenido de las cláusulas

precedentes. La carte vendedora autoriza a los

comoradores para que realicen la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Prooiedad y

dicen aue en caso de controversia se someterán a uno

de los jueces civiles del Cantón Duito en trámite

verbal sumario. Usted Señor Notario se dignará agregar

las demás c1Ausulas de estilo cara la plena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA, la

misma aue se encuentra firmada Dor el doctor Salomón



Poveda Llerena. portador de la matricula profesional

tres mil noventa y uno del Colegio de Abogados de

Quito. para el otorgamiento del oresente instrumento.

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso y leida aue les fue integramente a

los comparecientes, aguellos se afirman y ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual day fe.-

X

DR. OS SALOMO OVEDA LLERENA C.C. / Geff

PRESI, NTE DE FUDURMA

X

SR. FRANCISCO J IER ORDOMEZ VELASCO C.C. //FÑ/Â
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA .

X

S'R. DIEGO I A CA LLO BALLESTEROS C.C.

SR. JOSE SA VAD N D IGUEZ C.C.



DR. JAIME AILLON ALBAN -

NOTARIA
CUARTA

X ~
¯

SR . RLOS ASDRUBAL MONAR C. C. / Jf f/..$) J

SR. XAVIER DE JESUS Q ISHPE SALSADOC.C. ŸÛŸŸ253ÛI

SRA. OL EL Z E GONZALEZ RIVADENEIRA C.C. /7 05 ION

X

SRTA. A NOL VOS ORGUERA C.C. ËÛ Í?ÑŸŸÑÑ

X

SR. CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ C. C./NTS7f.T A /

Firmado.-) Doctor JAIME AILLONALBAN,NOTARIO CUARTO DEL CANTON
QUITO.ACONTINUACIONLOSHABILITANTES..-
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4 is . Da JahneÁlllónMbb
RAZON: Dr. Jaime A All a a ,Rok rioRemo WWW
del Cantöjn '

FI A ,ic FE, de qw e.
•'licio No 603.0 COP FOTO' TÍ 0 UMEN[To .p.

Unito. tilavo 5 de an 1P o.d - su OH INí L go. r..
puso a m st .

Dr.Ja AllIdoAlbán «

rit a

.wner 1)octor o·Ecuador -e·

3.iLOMON POVEDA.
PRESIDENTE DE LA FUNDACION .

AA 'L DESARRO °

. , A URBANO
REkAL ARRGINAL-FUDURMA.

De mi consideracion:

En repnerta a su oficio de marzo 29 de 1999.. p:u·ticipando la nomina de la Directivade
i·• H'NDACI N PARA EL DESARIU)LU) 30CIAL URINNia RIINAL glANGIMI
.TDiiRMA, con do';uicilio en la ciudad de (,mito,provincia de Pichinchat elecida en

.'ennbka Genet al de octubre 17 de 1998, para el período 1998-2000, le e::pr so que, por
cumpf uior loe requa itor pertinentes se ha procedido ha regrstrar la refi-rida directr/a
C HÌOTUlndH HRI:

l'RES IDENTE: SALOMON PO VEDA
L'O 'EPIŒSIDENTE: JOR E ALTUNA
I E'n m ERA 'rAUDIA VILLAMARIN
DIITUTUI'. EJECUTIVO: FRANCISCOORDOÑEZ

f.TARIO: MILTON VARGAS
,

M ES PRINCII ALES: CESAR GALLEGUS,VICENTE ESCALADA
SILVIO BENAVIDEL UEVALLar

J.El SUP LENTES: ANGEL PAREER, PATRICIO NUÑE
FABIANTAPIA .

r acidad de los 'documentos non de excinniva responsabilidad de los peticionarios de
on ob:a a su folupdad,e llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de

est tir al.euna oposición fimdamental que se relacione con el registro de 'la presente
diretwa, el mismo nedarà suspenso hasta que se emita la resolucion consspondiente.
pievia ima exhaustiv investigacion.

Atentamente, / T¶l? ..

SESORI

L IVAN DEL POZO B- N y ton ruban ,
Jold0 98

DIREcl'OR DE ASFSORIAJURIDICA .
,
E, ICA :' " el

ed ES FL . . . A
da qe se usoa vis



M· · · MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
2.000 DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINAN lERA FECHA DE PAGO

GUITO
- 61001289199 COMPROBANTE DE COBRD 04/07/2000

CODIGO NOMBRE
00001707993745 CASTILLO BALLESTEROS DIE ICARDO Y OTR

DIRECC ON .

AVALUOCO ERG AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI N
120, OO 04/L 7/2000 5137323

EE
DS ADMINISTR.

.
$ 2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO SUB TOTAL

915965 2 04 $1, 40
PAGOTOTAL

S DMIXl TORGA $7,80
F'ONDA fig RESPONSABLE
3311201 25000000000001 MONCAYO GABRIELA

ODËLDSTR TOMETR POL DE
UNic IODELEMSTRTOMETR PG DE

DËL.DSTRITOMER C

No.DES3948 III ------ ----- --

0693948 I DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

, . MUNICIPlO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

100 89198 COMPROBANTE DE COBRO 04/07/2000

CODIG0 NOMBRE
00001707993745 CASTILLO BALLESTERDS DIEGO RICARDO Y OTR

cŠuŠ½U D 1 t;ERCgo
METF CL NOEl2dTOMUN APIODEDIS OP TAU~;DEO
MET NOE L ATOMUNDPIOOLMS DL N+3DE

DMETE MODEDUROMUNCimoDEstST U M3DEO
YOMETR3 ANODEDU OMUNICIPiCD=dd ALSDEO

AVALÜOCOMESglAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
120,00 04/07/2000 5137323

L ABALAS $6,20

TRA

AOD VDE

TA L
- 913965 1 04 $6.40

AUNIUldbutLU HOUMe HD Uutm, PAGO TOTAL e

gggggggy :ppyg1 ovor
RESPON ECAVO

GABRIELA
AUNICEPIODELDISTRITOMETROPOUTANODE OLD TR Pn
AUNIC1PIODELDISTR1TOMETROPOUTANODE DED MFR DC

UgClPIODELDISTRITOMETROPOMTANOD'O DEd

No.OSS3847 ' Ñl IIIIl
0693947 DIRECTOR GE

CONTUBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UI- DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

NfTROP0llTWO

TRAMITENR. Ÿ51
FECHA TRANSFERENCIAJ:Ï?/OS/2

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRú; ITTí4

QUEOTORGA : FUNDiàCION FüDURP1(o

AFAVORDE : DíaSTIL.L.O Bí4L.L.ESTERtis DIEGO RIC/ARDO Y ïR

PREDIO : 5137523 TIPO :

A DE TERRENO : *14 - 300 CONSTRUCCION :

CUANTIA : **********120 4 OO ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS -

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************.,** NEHO NO EXISTE HECEK) GENERiaDOR
'

ALCABALA: $$$$$$$$$$$*6 , 2

REGISTRO: $$**********1 , 2

TAeM
NTE o

'° fatura de
sie ia

Do

JF ET NSFE CIA DE DOMINI

i.D = INI TR/4C: :ON CENTRE L

T35O N° 0412 70



H.JUNJADEDEFENSANACIONAL
acanaA

Quito
'

4107100 15:34·22

_

FormutarioNo.: 98372
Por. 27,500 i

Notaria No.: No. Municipio:$1428 18

Comprador/AfavordtASTILLOBALt.ESTEROSDIEGC
,

Vendedor / Que otorgŸUNDAC10NFUDURMA

concepto Traepaso Dorrinio

Base imponible: 3,000.000 -

observaciones:0%Di g%D2 %M

Provincia: gggggg Ca n -

Parroquia:

AAlmeid ,

Recaudación: H. JU E DEFENSA NAc

No. O030042 ORIGINAL

H.JUNTAdE DEFENSANACIONAL' REGISTRO

Quito 04/07/2000

formularioNo.:
ggggg 5.500

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador/ Afavor de:cam BAU.ESTEROSDIEGC

Vendedor / Que otorga:FUNDACIONFUDURMA

Concepto: Traspaso Dominio

Base imponible:

Observaciones: g %Di O¾O2

Provinola: PICHI |
ar n

Parroquia:

Recaudación: H. JUNTADE DEFENSANACIONAL

o. 0030039
ORIGINAL



H. CONSEJO PRÖVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 133887DEPARTAMENTO DE TESORERIA

- COMPROBANTE DE PÂUÕo,Miercoles 5 de Julio de 2000

Número: Por S/l. 1.73 uss
Notaría Número del MuniciÑ39 4 7

Afavorde IEGO CASTILLO

Que otorg UNDACION FUDURMA

Concepto: rENTA
.

Rebajas Recargogg·
Base imponible 120

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA
ntón: QUITO

Parroquia: y

ALCABALA 133887

Redaad .P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIIINCHA
'

REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 3920

. COMPROBANTE DE PAgto, 5 de Julio de 2000

Número: Por S/.
0 . 65 Uss

Notaría: Número del Municipio693948

A favor de DIEGO CASTILLO

Que otorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 120 Rebajas
9'g Recargos g

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: y

REGISTRO 143920

Recaudaciones H C.C.P.



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 05029633.001

FECHA DE INGRESG : 20-06-2000 \
FECHA DE ENTREGA : 22-06-2000

CERTIFICADOR : FM

CERTIFICACION

96 po 2697 3417 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravamenes, desde el aWo de mil novecientos

setenta y ocho, hasta el veinte de junio del año dos mil, para ver

los gravAmenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten al lote veinte y cinco situado en la parroquia Chillogallo de

este cantón, RßßD.LLO SOCIAL

e _a los cányuges Joaquin

Pumisacho Quishpe y Blanca Sarco,según escritura otorgada el veinte y

seis de febrero de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr

Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo del mismo aWo. Estos por

adjudicación hecha por la Asociación Agricola la Dolorosa, el treinta

de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario Dr Héctor

Vallejo, incita el quince de julio del mismo aWo. Por estos datos no

se encuentra ningýn raummon hipntararin enharnn ni prnhihirión do

enajenar- Guito, veinte de junio del año dos mil, las ocho A. .

~*

.- EL REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRDNEAO DOLOSAMEN1EEXIMENRESPONSABlUDADALCERRRCANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



GERENCIA COMERCIAL Nro.00030984
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUAPOTABLE

FECHA : 2000/07/06
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
GUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA-45714

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

30030984 1.20 USD 2000/07/06 004 31690 CASTILLO BALLESTRROS

HASTAAQUILOS HABlUTANTES.-
Se otorgó ante mi en la fecha que e sta dei °

_
umento.y en fe de elloconfieroesta

DECIMASEPTIMACOPIA CERTIF amente s. da y firmada hegodfeakges
diez de Julio del ario dos mil. 'l r m. m: a

JAIMEAILLONALBAN Quho - Ecuatie:
NO IARIOCUARTO DEL CAN1°ONQUITO



UNDACIGMPARA EL DESARCL.-Q SOCIA·- URB.t'·.0 RURA- .tARG..:s -.. Fe3:4-NA 0;· calitad es
üÀAAABIA ..SEGekbO 1 -ICLA ar. :al.te.c t.- CGI?SA.UCK

a

GU.ITUIZACA ROSA BALSINA en c.•-U.dao d.. Düs°.RADUR

?ILLIZA CRICLLC. 308 P?se'r:.1 en calidae ce LGr·'.<APGA

. PILL2ZA rtARIA e.1 calidac de COMPRADOk
2....T·'A >A.%C:1 :·i DA t.UC2LA en calicac de <0.:?:-:8004

dúINäiTA SEGUNJOen calidad de CGn?RAûQR
SARÑ¾3D 092 ANTüLÏANDen califat ce'CO.5?RADC3
CAIZAGUANDCWANSOTASIGEDGAR GUSTAVOen ca...das de CORPRADDR

.SU,siASI JULIS.RARC£LA en calicad de CD.RD.RADük
SonTASIG EUGENIA en calir.au de CORP.<ADOR

RGaAS Cr:ICA12A ROSA AURURA en calidad de ';JA?RADO.4
VE.siãAS SANCiàZ MANUEL A.MTOWIOan caliene ce COMPRADr:

.Registro de la Propiedac del Cantón Duito
f.

, Re.zón ->e I.iscripe.on

Cer esta fecha queda inscrita la presente escr:'.tara en el:

RE31STRO DE PRGPIEDAD, tomo 131, r=partorio(s) -35977-

Mat.r-tculas Asignacias
1701..000000:5092 ..DTE .xL/:E<G 25, PARTE 3AJP L.¥.'I2ACIO,4 ASO. AGGCO.4 -A .¥...02004,

Martes 19 de Septiembre de 2000, 03:04:45 PN

EL RESISTRAJC.<

DELAPROPEDAD
- • NCARGADO

'.os nún.oros de hatric..la .e servirán .>arr -:.ta.quier trámite posterior.·-
.Nesponsa:les.-

A.SG·sor,-
.

AG..STI:n VASC0aity:
3epurador.- AK:GAIC fLOR

ÅŒ&:).w .E;.- EDISDN LU.\A



REPÚBLICA DEL ECUADO

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolode los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa l.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

SEGUNDA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DÑ.

OTORGADA POR: MARJCELGJOVAlvNAJJ.MENETREVELO

A FAVOR DE: SEGLWE)O ASDRURALCRJOLIO TUARANflAy
'

EL:
APARÍAELENAARRANDA,4RRANDA

18.DE MAYO DE 201]
PARROQUIA:

CUANTÍA: CIJILI OGall O

Quito, a 20
E MAÏO 12



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURANUMERO:6933

COMPRAVENTA o

OTORGADOPOR: *%

MARICELGIOVANNA JIMENEZREVELO

A FAVORDE:

SEGUNDO ASORUBALCRIOLLOTUABANDAy

MAníAELENAWRANDAWRANDA

CUANTIA:.

USO. 4.300,00

; 2 Copias M.R

n la ciudad de San Erancisco de O.uito, capitalde la Repúblicadel Ecuador,

- oy día viemes diecioche de mayodet dos mi doce, ante mi OOCTORJUAN

_LACISMEDINA,NOTARIONOVENODEL CANTONOIJtTO ENCARGADO,

-gún Ottic numero novecientossesenta cuatro DOPgutòn MSG de fecha cinco

e Agosto del año dos mit tres, comparecen. Der una patte. en calidadde

i alDEDORA la señora MARICELGIOVAMMAJtMENEZ REVELO, casada con

09.8 Eduardo Ottega J Tez, por sus propios derechos, y, por otra parte, en
Mad de COMPRADORES, los conyuges señores. SEGUMOO ASORUSAL

C JOLLO TUADANDAy MARIAELENAMIRANDAWRANDA,casados entre si,

por sus propas derechos. Los comparecientesson ecuatorianos,mayores de

edad, legalmente capaces, domicittados en esta ciudad de Outo, hábues e

idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega,me

presentan pam que eleve a escritura pública la siguiente minutacuyo tenorliterat

1



s como sigue: ûEÑOR NOTARiO. En el Registro de Escrituras Púbücas a su
cargo, savase insetter una más de COMPPN!ENTA DE DERECHOS Y

AcetoëES. El tener de las siguientes cláusulas. PRtMERA:

COMPARECIEMTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones, por una patte, en calidad de

\!ENDEDORA, la señora MARICELGiOi!AMMAJtBENEZ REVELO, casada con

Jorge Eduardo Ottega Jerez y, por otra patte, en calidad de COMPRADORES

Los cónyuge33eñore.3 ûEO.MDO ASDRUSALCRiOLLOTUABANDAy MARíA

ELENA MIRANDAMIRANDA,casados entre si, pot sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatenanos, mayores de edad, domiettiados en esta ciudad

y cantón Quio, con capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar

i obliñarse. 3EGUNDA ANTECEDENTES.- La señora Matitet Giovanna

diménet Reveto, et propietaria del UMO PUMTO SETENTA Y OCRO POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, neados en et tote de tettenosignado

con et numeto veinte y etato de la patte bala, de la Lettración Agrícola la .

Dolotosa, panoquia Chiitogatto.cantón Quito,provincia de Pichincha, derechos y ,

acciones que to adquirió en estado civu de settera, mediante compra a la

Fundación para et Desatretto Social Urbano Marginal"FUOURMA",segúnconsta

de la escritura otorgada el día veintey ocho de febrero det dos mu, ante ei señor

Doctor Jaime AmónAlban, Notario Cuarto del cantón Quito, e inscrita legalmente

en et Registro de la Propiedad, et día dietinueve de septiembre det dos mit Los

derechos y acciones se encuentran ¶ncados sobre et lote de tetteno que se

encuentra ekeunscrito dentro de los siguientes linderos generales, POR EL
NORTE.-Con et tete numero veinte y cuatto, en una ekensión de trescientos
quince punto cincuenta metros, en parte y en otra con una enensión de ciento

Reinta y tres metros POR EL SUR.- Conel lote numero veinte y seis, con una



g y NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

extensi n de trescientoscatorce metros,en parte y en otra con u exWtWA°W^

cientoveinte y nueve metros POR EL ESTE.- Con la quebrada meio en una

extensión de treintay dos metros; y, POR EL OESTE.- Con s de la ,

Cooperativa la Concordia, en una extensión de treinta y des metros.

terreno oµe tiene um superficie de UNA HECTAREA CUATRO Mit

TRESCIENTOS METROS CUAORADOS. TERCEPA: COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente eKpuestos, los

mismos que constituyen parte inteirante de la presente escitura pública de

comptsventa, de acuerde y conformidadcon los documentos y demás derechos

que se invocan, por medio del presente instrumento público, la señora MARICEL

GIOVANNA J!MENEZ REVELO, da su expreso consentimientopara la

e lebración de la presente escritutapública, por to que libre y voluntariamente,

.. ne a bien, dat en venta y enaienación perpetua en favor de los cányuges
"ñoles DEQUNDO ASORU3AL CRIOLLO TUABANDA y MARIAELENA

JR^NDA MIRANDA,el UNO PUNTO SE TENTAY OCHO POR CIENTO DE

- ERECHOS Y ACCIONES, que se encuentran tincadosen et lote de terreno

escrito antenormente en la cláusula de antecedentes de este instrumento

iblico.CUARTA:PREClO.- Et precio por el cual se vende públicamente y
. enaienaa perpetuidad et uno punto setenta y ocho por cientode derechos y

.ciones, materiadel presente contrato, es de CUATRO MILTRESCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la vendedora

declara habette recibido a su entera satisfacción, .en dinero en efectivoy en
moneda de curso leget, la vendedora deja constand.a, no tener ni reservarse

derecho aigtmo,para formutat ningúnteclame en topostador, nipor et precio, ni

pot ningún otro concepto en contra de los compradores,ast como pretender

rescindir la presente escritura púbtca, pot lesión enorme ni por ningunaotra



:au3a, motivo,Iatón o circunstanciaparticular del cual renunciaexpresamente.
O.UINTA:TRANSFERENCIA.-Lavendedoraen este mismoacto y por mediodel

presente instmmento público, transhereen favor de los compradores,et uso,

goce, dominio y posesión det unopunto setenta y ochopor cientode derechos y
accionesque es matettade la presente escitura púbica de compraventa,y que

se en.cuentran fincado en et inmueble especificado, descrito y detallado en la

cláusuta segunda det presente instrumente público, con todas sus entradas,

salidas,usos, costumbres, servidumbresactivas, pasivas y más derechos feates

y personales que le son anexes, sujetándose at saneamletto por eviccióny

viciosredllibitoriosprevenidos put la Ley. La vendedota declara que sobre los

derechos y acciones matettade la gesente esertturapúblicadecompraventa no

pesa gtavamen alguno que timitesu dominio y posesión, como consta del

cettitlcadode hipotecas y gavimenes, conferidopor et señor Registradorde la

Propie¢ld del cattén Quito. SEKTA:GASTOS.- Todos y cadaunode los gastos

inhetentes a hacompraventa,derechos notariates,regstroe inscripciðn,serå de

custta de los compradores, exceptode plusvatta, que en caso de haberta será
de conformidad a la Ley. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los

competecientes,se aftman, aceptany se ratiftcanen todasy cada una de las

cláusutasdel presente contratode compraventa,por encontrarseredactadaen

los témti:tespactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos intereses,

quedando por to mismolos compradores facultados para solicitary obtener la

inscripciónde la yesente esttitura pública en et Registro de la Propiedad del

cantón Quito. OCTAVA:DOWC100 Y TRÁWTE.. Para el caso que surgieren
conttoversiasrelaciottadas con la presente esettura pública, las pattes

contratantestenuncian fuero y domiellioy se sotnetena los juecescompetentes

de esta enidadde Quito. Usted señorNotatto, se serviråagregattas demás

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
IMIm

dáusulas de estito para la comptsta validet dei pres cottrato de i
comp.aventa.-HASTAAQUIEL TEXTO DE LA MINUTA.-H A AQui E

TEXTO DE LAMINUTA.Que juntocon los documentos anexoshabt e

ac inem.peran, queda elevadaa EscrituraPútica contodoet valorlegaly que los
cotaparecientesaceptan ett todas y cada una de sua pattes, mtnutaque está
timadapor et Oceter \ther Granda Dávila,conmatricutaprofesionalnúmerosets
mit selsdentos novetta det Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura se observaronlos preceptos y requisitos
previstos en la ley tretatiat, y. teídaque les fue a los comparecientespor miel

Notario, se ratificany ikman tonmigo en unidad de acto (pedando incorporada

. etprotocolode esta notata, de todocuantodoy fe.

. ICELG.CVANNA,IIMENEZREVELO

- GI 00 ASDRUSL CRIOLLOTUABANDA

L .RíA MIRANDAMIRÞNDA

DR UANVIL NA
NOTAiBONOVENODELCANTONQUITOENCARGADO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00067505DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI

CERTIFICADO No.: C110319431001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2012

CERTIFICACION

Refere ins:19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r
Tarjeta T00000017373;
Matric s:;O;
El inf crito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artíc 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seffor
Regi dor de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPD -2011-001, de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entr os y que reposan en el Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CER ICO:
1.- D CRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derec sy acciones fincados en el lote de terreno número veinte y cinco, situado en la
aarrog ia CHILLOGALLOde este cantón.-
2.- PR PIETARIO(S):
JIME Z MARICELGIOVANNA. Soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
FUDURMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero del dos mil, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil, habiendo
esta adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita
Sarco Millitaxi, según escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil
novecientosnoventa y seis,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
v hase de datos entregados al Registro de la Proniedad del Distrito Metronalitano de Duito.



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H TA 9 D 12 ocho a.m.

ICACIONES
REGISTRGBÊ1A It0PIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillllllllllllllllllllllll



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA i

PICHINCHA "
SFictENCIA Y Sol,IDARIDAD

AAO SIRECCIÓN FINANCIERA FECHA DE PAGO

> 1:1 C IdFRGEKtãTE DE COBR 2012-05-22- ,r

CÉDULAIRUC. NOMBRES FECHA DEEMISlÓN y Jo, DE CUOTAS

i769768 CRIOLLO TUABANDA SEGUNDO 2012- ga i

AVALÚOIMPONIBM VALORANUAL TOTALIDAD EXONERACI NT S

600 ao coo o.co too

CONCEPTO CANCELACION:ALGABAL.M200 VAL 430
TASA Y TIMBREPROVINCIAL -- OR

UBTOTAL

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

TRANSACClóN

0249 80
DIRECTORFINANCIERO

Illlillillllllllilllli

GdBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHIN A
EPJCIENCIAYSO DAD

AR ' DIRECCIÓNFINANCIERA ' PECHA DE PAGO

0 i COMOROLàÆT DE COBE 2012-05-22-

400 NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS

IDLLO TUREANDA SEGUNDO 2012- -22- 1 a 1

AVALOOIMP I LE VALORANUAL i TOTALIDAD EXONERAClÔNREBAJA INTERÉS

COACTIVA
\ CANGELACION:REGISTROS 4. 3(I

CONCEPTO VALOR ,

TASA YTIMBREPROVINCIAL y .

BTOTAL

COORADOPOR No, VENTANILLÁ BANCO CUENTA PAGO TOTAL

TRANSACCIÓN /

VENTao.góggggggmELO MARICEL
,

>¾58

O?dBAA1



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

T ito: 61003599365 Fecha Emisi6n:2012-05-16
Ano Tributación :2012 Fecha Pago:2012-05-17

Identificación :00001711769768

Contribuyente :CRIOLLOTUABANDASEGUNDOASDRUBAL

UBlCACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 0004782
Calle: Let. Casa:
Barrio: -: Parroquia: Placa:00000

INFORMAClÓN: CONCEPTO:
CVENTA1 78 DDAA OTG JIMENEZ ALCABALAS $ 43.00
REVELOMARICEL GIOVANRASOB SERVICtO ADMINISTRA 5 1.00
USD 4 300 00 P5137323 NOT9

Subtotal: S 44.00
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 44.00

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2969683
Forma de Pago: EFE $44.00 Exd: $ 0.00



Adnunistraci6n zonal
Quitumbe

Quito mayo 16 de 2012

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPfEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimlentoel trámiteque se dio a la escriturade

COMPRAVENTA 1.78% DERECHOS YACCIONES

ue otorga JMENEZ REVELO MARICELGIOVANNA

favor de CRIOLLO TUABANDASEGUNDO ASDRUBAL

po TERRgNO Área,14,300 M2

uantfaUSS 4.300,00 Alicuota

redioN.- 5137323 Porcentaje 1.78% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS Art NEHG

ALCABALAS USDS 43,00
.

Art.

JEF DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
DMINISTRACIONZONA QUITUMBE
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SEGUNDA COP'A CERT!FICADA DE LA ESCRITURADE''C MPRA

VENTA OTORGADO POR. MARICELGIOVANNAJtMENEZ REVELO

A CAVORDC 3EGUNDO ASORUSAL CRIOLLOTUABANDAy MARIA

ELENAMIPANDAMIRANDA DESIDAMENTEFIRMADAY SELLADAEN

UITO.VE.NTITRE3 DE MAYODELAÑO DOS MILDOCE.

€ . e..... a......*" A
. nR JAN Vil i MEDIN Ny «.

NOTARIONOVENODELCAN
. QU!TOENC ADO

O

4¾¾



RO DE
PIE r O DE LA PROHEDAD DEL DETRITO METROPOMTANO

ETROPOLITANO DE girO

comasia techsqueda inscrita la passente escrituraen el:

B PROPIEDAD,tomo143,repertorlo(s)- 46553

Matricolas Asignadas.- CHRIOOl9297 UNOPUNTOSBTENTAY OCHOPOR CIENTODE
DERECHOSY ACCIONES,Finnaanasolueel loindelstrano s¢mme VEINTEY CINCO,de la parto
baja, de la Indwanlan de laAsocianidaAgricolaLa DolarosasituadoenlaparroquiaGUAMANÍ(antes

CHILLOGALLO)deeste Cainstro:0 Predlo:5137323

midrooles,04 julio2012, 11M:35 AM

ONES
DELEGADO D ISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUClÔN D CIÓN RPDM 2011-001,DE 20 DE JULIODEL 2011) "'*-

JIMENEZREVELOMARICBLŒOVANNAen aucaHdaddeVENDEDOR

CRIOLID TUABANDA880UNDOASDRUBALen suantiana deCØMPRADDR
MIRANDAMIRANDAMARIABLENAensucalidaddeCOMPRADOR

Losnúmerosde matriculale serviránparacualquiertrimiteposterior .

Responsables.-
Asesar.-MANUBLPÉREE
Revisor,- CRISTINAVALENCIA
Arn...an- - JUANCARLOSESTRELLA

8.0070442

Milililililillililili



Dr.Lider MoretaGavilanes g
Quito - Ecuador

NOTARIA CGARTA "s
M 000
g DEL CANTON QUITO g
M N
Wx Dr. LIDER MORETA GAVILANES
a \o
N ' M
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

N COPIA N
M N

-- COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES ---

Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde

M El

Parroquia ...... ..
.... ... ...

Cuantía
.............. .. .... .............................................. .... ..... g

Quito, a ... . . .. ....................................................... Å

ORCINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g



DR. JA BAN

Dr.LiderMoretaG vilanes
Quito - Ecua or

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

SEGUNDO MECIAS QUIMRITA QUlMBITA YSRA.

A PAVOR DE:

CESAR GONEALO YANCHAPAl1TAVILLACIS

P.R. COPIAS -

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de In

República del Ecuador, hoy d.i.a mièrcoles cuatro de jtili

del año dos mil uno, ante mi. doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen a 1

celebración de la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones, por una parte y en calidad de 8

vendedores los cányuges señores SEGUNDO MECIAS GUIMBITA

GUIMBITA e HILDA LUCILA MOLINA PANCHI, casados, por sus

propios derechos, y por otra en calidad de comprador -

2ESAR GONZALD YANCHAPANTA VILLACIS, soltero, por sus

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residéntes en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEMOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase autorizar se agregue una de

compraventa de derechos y máciones de un bien inmueble

del siguiente tenor. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen, por una

parte y en calidad de Vendedores, los señores: SEGUNDO

MECIAS GUIMBITA GUIMBITA y su cányuge HILDA LUCILA

MOLINA PANCHI, casados; y, el señor CESAR GONZALO

YANCHAPANTA VILLACIS, SdLTERO, como comprador. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los vendedores son propietarios de los

derechos acciones que se fincan en n lote de terreno

ubicado en la Parroquia Chillogallo del Cantón Guito,

Provincia de Pichincha, signado con el número VEINTE Y

CINCO de la parte baja de la Lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLDRDSA, equivalente al uno punto setenta y

cinco por ciento (1.75 "/.) igual a la cincuenta y

sieteava parte del total del predio, adquirido por

compra a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO

RURAL MARGINAL "FUDURMA", según costa de la escritura

pública celebrada el veinte y ocho de febrero del ano

dos mil, ante el Doctor Jaime Aillón Albán, Notario

Cuarto del Cantón Duito e inscrita el diecinueve de



DR. JAIME AILLON ALBAN

. septiembre del dos mil, en el Registro de la r piedad
OTARIA

A
_del mismo cantón. Dicho predio está circunscri o dentro

de los siguientes linderos: NORTE, con el lote veinte ·y

.cuatro en la extensión de trescientos quince metros

cincuenta centimetros (315.50m) en parte y en la

extensión de ciento treinta y tres metros en otra; SUR,

con late veinte y seis, en una parte, en la extensión de

trescientos catorce metros, y en otra en la extensión de

ciento veinte y nueve metros; ESTE: con Guebrada Cornejo

en la extensión de treinta y dos metros; y, DESTE: con

propiedad de la Cooperativa La Concordia, en una

extensión de treinta y dos metros. La superficie -de este

1ote es de UNA HECTAREA CUATRO MIL TRESCIENTOS METRDS

CUADRADOS.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, los vendedores, venden y dan en

perpetua enajenación a favor del comprador, los derechos

y acciones que les pertenece en el predio de su

propiedad, singularizado en la c1Ausula de antecedentes,

en las proporciones indicadas, en forma total sin

reservarse nada para si, con todos sus usos y

costumbres, con sus entradas y salidas, con sus

servidumbres activas y pasivas y libre de todo gravamen,

como consta del certificado otorgado por el Registro de

la Propiedad que forma parte de esta escritura y

sometièndose al saneamiento por evicción, según la Ley.

CUARTA.- PRECIO: Las partes contratantes estipulan que

el justo precio del predio materia de este contrato, es

de SESENTA DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que la



parte vendedora declara haberlo recibido, a su entera

satisfacción, al contado y en dinero de curso legal, de

parte del comprador, razón por la que transfiere el

dominio. y posesión que viene ejerciendo en el lote de

doscientos metros cuadrados que pertenece al lote

general, singularización que se consolidará luego de la

correspondiente subdivisión autorizada por el Municipio

de Guito, con las correspondientes obras de

infraestructura. .GUINTA.- SASTOS.- Los gastos que

ocasione la legalización del presente contrato correrán

a cargo de los compradores, e excepción del impuesto a

la utilidad que de haberlo será de cuenta de la parte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y ÒTRAS ESTIPULACIONES.-

Los comparecientes declaran su total conformidad con el

contenido de las c1&usulas precedentes.- La parte

vendedora autoriza al comprador para que realice la

inscripción de la presente escritura en el Registro de

la Propiedad y dicen que en caso de controversia se

someterán a uno de los Jueces civiles del cantón Guito

en trámite verbal sumario. Usted seišor Notario se

dignará agregar las demás c1&usulas de estilo para la

plena validez de este instrumento solemne.- HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el

doctor SALOMON POVEDA LLERENA, portador de la matricula

profesional número tres mil noventa y uno, del Colegio

de Abogados de Guito, para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales del caso y 1eîda que les fue
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i.ntegramente a los comparecientes, aquellos se afire ny
RIA

STA ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en · ridad

de acto de todo lo cual doy fe.-
-

SR. SEGUNDO MECIAS GUIMBITA GUIMBITA C.C. O FC / 7 /

SRA. HILDA LUCILA MOLINA PANCHI C.C.0

SR. CESAR SONZALO YANCHAPANTA VILLACIS C.C. Û$ Û/ '

e AiHón Alháh
ft0TARIOCUARTO

QUITO.



REG STRO DE L PROPIET)AT) úÈL CAN"i'ON Q ITO .

. :T"3 . .
CERTIFICAvo No.: C404S2964001

. FECUA DE INGRESO: 01/10/2007
.

.
-

.
.

.

- CERTTFICACION

i:. fre: .
··.:

19'09'2000-PO-43490f-23722i-55977r
Tarje...: . (000(1007?373:

Ei inû·ascrito Registrador de la-Propiedad de este Cantón; hieno de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida îorma certifica qu¿
l.- DESCFTPCION DE LA.PROPIEDAf.t:
Dereches v acciones fiucados en el lote de terreno número Veinticinco. situado en la
carroquin ÜHILLOGALLOdeeste Cantón '

.

S.-PROPI.ETAP-10(S): ...-

MOLINA PANCHTIULDA LUClLA. casada. . ..

·

:

o.- FO.RMA DE ADQUISIC30N Y ANTECEDENTES:
Mediante compta a la Fundación Para El Desarrollo Social.Urbano Rural Marginal
Fi/DURMA. según escritura oefebradael veinte y ocho de Febrero del dos mil. ante el .

notario doctor Jaime Aillón, .inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil, habiendo
esta adquirido por compra a los cónyugës Joaquín Pumisacho Quishpcy Blunca Margarita
Sarco Millitaxi. según estritura celebrada el veinte y seis de Febrero de ruil novecientos
noventa y seis. ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de niarzo de mil

- novecientos noventay sels.
.

·

.
...

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:: . L -

Ninguno.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1
DE OCTUBRE EL 2007 ocho a.m.
Responsable: FERIÛNDO MOiA

-. -. 1
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DEPARTAMENTODE RENTAS N .-48289

ZONA SLIR - ELOYALFARO
CALLE CAP. HIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329

Quito, a 09 de octubre del 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPŒDAD
Presente.-
Pongo en su ccnocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COiv!PRA 'ENTA DERECHOS Y ACCIONS3

Que otorga HILDALUCILA NIOLINAPANCHI

A favor de CESAR GONZALO YANCHAFANTAVILLACIS

Tipo INMl,if;BLF, Aren 14.300 rn2

Cuantía USD $ 215.47 Alicuota
,

Predio M.- 5137323 Porcentaje: 1.75 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUtiSTOS
EXOMERADOS

UTILIDAD USDS . ..

x··--
. ..... .. Art. NENG

ALCABALA3 ,·;

. . USD$ ·· 2'15' ' "
Art. ---

REGISTRO USD$. --- Art. ---

Atentamente,

JEFE S E I DOOMINI

000 0 00 0503.
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NOTARIA CUARTA
DEL ÇANTON QUITO

N Mx Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R

'N M
A'iti cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.
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Dit. JËìME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA y

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: LUIS PATRICIO CALO FARINANGO y SEWORA

A FAVORDE: JOSE RAUL VEGA PASTURA

CUANTIA: USD $ 300.oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFCV

En est.a ciudad de San Francisco de Duito. caniial de la Reodblica del

Ecuador. hoy dia lunes veintidós de mayo del año dos mil seis, ante mi.

doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

Comparecen nor una carte, en calidad de VENDEDORES, los cónvuger.

señores= LUIS PATRTCIO CALO FARINANGDy su meWora BLANCA MARLENEALOMOTO

ALOMOTO. Casados. por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de COMPRADOR el seWor FRANCISCO VEGA LISINTURA nuien esticula

cara su hi.io JOSE RAUL VEGA PASTURA, solterc. según jo disoone e:I

Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco :iel Código Civil vigente.-

Los comparecientes son de nacior.alidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles nara contratar y obligarse. domiciliados y

residentes en este cantón y ciudad de Quito.. a quiEnes de conocer doy

fe. y me viden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entreaan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SEWOR NOTARIO: En el regi.stro de

esc ttwas o li. a su cargo sirva e n r tar una de (::ompraventa I



COMPARECIENTES.- a l.a. celebre.r:ión de la cresente escritura compare<::en
.

oor una carte los señores: LUIS PATRICIO CALO FARINANGO y su mujer

BLANCA NARLEbE ALONOTO ALONOTO, et.l.tatorianos. d=a estado t.ivil ca.sados

entra es, m.9/o.-e= de edad, hábi3es para coni.ratar, a quier.es en adelant.e

y para efectes de er.:-te
.ontr:.ito se les denominara los VENDEDORES: nor

aira parte en calidad de CONPRADORe'. señor FRANCISCO VEGA LISINTUliiA

quien c:omnre y/o es+.ipula nara sit hi.io menor de edad JOSE RAUL VEGA

PASTUNA, setjún .lo .i.imoane el Artículo mil cuatrocientos sesenta v cinco

del Codiao fivil vigentE' 105 f:OmpörecianÝ.85 500 BCt.taÍOriðnOE. IltayGres

de edad, riom.le:iliidos en e÷:la c:iudad de Q·.ito, Provincia de Pir.hincha.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A.- El señor LUIS PATRICIO CALO FARINANGO casado

conjuntamente con los seWores PAMCHI SARABT.ASEGUNDO ELIECER. PILLIZA

CRIOLLO .10SE AMABLE.. MOLINA PANCHI HILDA LUCil.A. SARANGO JOSE ANTOLIANO.

' CAIZAGUANO CHAHOOTASIG EDGAR SUST490, SUTASIG JUL.EU MARCELO. POJAS

CHICAJZA ROSA AURORA. VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO. GUERh'A LAGOS 7.0ILA

SII.VANA. VEGA i..ISINTüriA FRANCISCO. JERE7. LASLUISA ANA LILIAN. CUNALATA

QUISHPE EDGAR ROLOLFO, EE PRELLA PROABiO HERNAN AI...CIDES,. REYES VALLEJD

JUAN CARLOS. CHIZAGUAND TOAPANTA JOSE. TOAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA.

3IMENEZ CUENCA CARLOS ENRIQUE. JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO. REYES

vett.EJO FANNY ORACIELA. VFBA IISINTU?iA CESAR. UMAJINGA CHUSIN MARIA

MANUELA. AII.LON GRDOi4EZ CATAIINA AIDA. ESTERIL.LA LARA l.EIDTS MARIAs

MOPNTENEGRO MARfINEZ RAUL EDUARDO. AU LON OROOWEZ CHRISTIAN EDUARDO.

AILLON GPDONEZ ALEXANDERROBERTO. YUGUILENA CHANGGFRANCISCO JAVIER,

SUNTASIG CHICAIZA MARCO ALBERTO. ITURRALDE JIMENES MARISOL. ITURRALDE

JIMENEZ NELBA Gl.0RIA, JIMEMEZ REVELO MAPIA LIDIA DOLORES, JIMENE7

MARICEL GIOVANNA. CAITAGUAND VEGA PEDRO. CAMPOVERDEARIZAGA MARIA DE

LOURDES., CAYO CAYO LUTS HUMBERTO, ANDRADE TELLO XJNENA DEL ROCIO..

SANCHF7. I.AGOS F:4UL GUSTAVO. CHUSIN CUYO JOSF ABELARDO. SANCHEZ LAGO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
Ct1AROUL

EXTRACTO

CONTRATODE: CONPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES

FECHA DE OTORGANIENTO: 22 de mayo del 2.006

VENDEDORES:

4 LUIS PATRICIO CALO FARINANSO 050211565-2

4 BLANCAMARLENEALOMOTOALOMOTO 050235986-2

COgPRADORES:

FRANCISCOTEBA I.ISINTURA · 050045671-0, estipulando

tawor de stk liigo el señor JOSE RAUI. VEBA BASTUAA

CUANTIA : USD. 300,oo

UBICACION : CANTON: GUITO

PARROGUIA: CHILLOGALLO

Devachos y acciones fincados en el lote de terreno número Veinte y cinco.
t:ituado en la parroquia Chilllagalic-



MEm ci6n

I Distrito Metro litano

DEPARÍAMENTO DE RENTAs N .-
.9# $6 ,

ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO
TLF:311-08-02 EXT329

Quito,/O 4- p,:no, rt J gr/
Señor ,,

'

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

A favor de ( . It) ri

Tipo (evtrec Area /4. Î(7f(i

Cuantia ( Alicuota

Predio N.- / //j Porcentaje /7.ÏŸ-Ï'Á -

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art g¿ , |
ALCABALAS USD$ ¿.C Art.
REGISTRO USD$ ---- Art.

At amente,

JEFE DE TAANSFEjitÉNCIADE DOIÁlNIO

« O
• •



DEDL Di

. FECHA DE PAGO

:::::::: ,61002407628 COMPROBAHTE DE COBRO 14/06/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001720695319 VEGA PASTUNA JOSE RAUL.

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO..
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I I I 14/06/2006 0038648
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABAL.AS $3.,00
SERVICIO ADMINISTRATI $.,20

TRANNçgd.NCIA OF o< ,CNIO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

3530556 1 53
PAGO TOTAL

VTA 1,.398'% DD Y AA OTG CALO FA $ :L,20
INANGO LUIS PATRICIO SOB * 30 RESPONSABLE

O.,OO PRO 5137323 CACERES G MIRIAM

No. 55290 02 DIRECTORAFINANCIEÑADE RENTAS
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CONTRIBUYENTE



. M. 00MBEJO PROVINOIAL -i'

BE PIOHINOMA '

. AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADEPAGO
b..e GehrWausa.Wm J..us ovasku 2006-06-20-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
3864P VEGA PASTUNA.TOSER 200GOG20- 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci6n Rebqja Inimés

300 00 0.00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELAClON:ALCABALAS2006 Valor 0.03 Coacuva
1.80 0 00TASAYTIMBREPROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
rcatellan 1.83

TRANSACCION

NTA CALO FARINAe GO LU1S 9 246406

0245610 Il DIRE R FINANCIERO

H. 00MBEIO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

ARO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2006 COMPROBANTEDE COBRO 2006-06-20-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

38648 VEGA PASTUÊA .lOSE R 200506-20- 1 a 1
.. ..... --....... . --. . --. - . ----------.. - -..- -

m e

300.00 0.00 0.00 0.00 0 00 .00

CONCEPTO CANCILACION:REGISTROS Valor 0 30
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

Sublotal

Cobrado por No. Montanlia Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

·/Eth a CADO FARINANGO LUIS P 246407



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

SEPTINA.- JUECES COMPETENTES.- En caso de desprenderse, de este contrato

de Compraventa, cualguier conflicto Jenal, las partes renunciaran fuero

y domicilio y se sujetaran a soquir cualquier contienda legal ante los

jueces de la ciudad de Quito y al tramite E.iecutivo o Verbal Sumario a

elección de las partes. Usted señor notario se servirá agregar las demás

c1Ausulas de estilo para la perfecta validez de este anstrumento

jurídico.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma aue se halla firmada por el

seîlor abogado doctor JAIME JARANIL.LO, portador de J.a Natri.c.ula

Profesional número dos mil aufnientos setenta y cinto, del Colegio de

Abogados del Pichincha.- Para el otorqamiento de la presente escritur:

se observaron los preceptos legalos del caso; y leído que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi el

Notario, se ratifican y firman a excepción del señor FRANCISCO VEGA

LISIl€rUM, guien manifiesta no saber leer ni escri.hir, por lo que es.:t

su huella digital del pulgar derecho., firmando a su ruego el testioc

instrumental señorita ANITA MARICELA SAENZ CUESTA conmigo, en unidad de

acto, de todo lo cual day fes-

- LUIS PATRICIO CALOFARINANGO C.C.

- BLANCA MARLENEALONOTOALONOTO C.C. U
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RANCISCO VEGA LISINTUiliA

ANITA A CELA SAENZ CUESTA C.C. . ;.. 5

TESTIGO

Dr. Jaime A111&111ián
NOTARIO CUARTO

QUITO
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REPUBLtcA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES1710ctl2004

- CERTlflCADODEVOTACION
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DR. JAIME AILLON ALBAN

410TARIA
CUARTA

SANDRA PATRICIA. BEDOYA ANDRADE JORGE ENRIGUE. CAIZA CAJILEMA JOSE.

CONINA TOMAS UMAJINGA CHUSIN MARIA MERCEDES. ITURRALDE REINOSO RODRIGO.

ITURRAI..DE REINOSO JUAN FRANCISCO. MOPOSITA CAGUANA MARIA ELENA. UGSHA

QUISHPE LUIS OSWALDO. GUALAN HORACIO blILFRIDO. TOAPANTA CUYD JUAN

MANUEL. RODRI6UEZ JOSE SALVADOR, SOTO CA A SERAPIA ANTONIO RAFAEI..

TUPIZA QUILACHAMIN EDGAR EDUARDO. CAISAGUAND CANDOSEGUNDO RAUL. CAISA

PILLIZC MARIÞ DELIA Y IIPANLUISA AREQUIFA LUIS ALFONSO. adauirieron Un

t.ote de ferreno signado con e.L nl.:rmero VEINTE Y CINCO. situado en la

carroauia de Chilloaallo. Cantón Duito, mediante comora-ven+.a e la

Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marg2nal FUDURUMA.

seadn escritura. celebrada el veinte v ocho de febrero del dos mil. ante

el notario Doctor Jaime Aillón.. inscrita el dier y nueve de sootiembre

del dos mil. Correspondiéndole a cada uno de los Comoradores el una

punto trescientos noventa y ocho por ciento de la superfi.cie to+al,

Di.r::ho predio esta c:i.rcunscrito dentro de los sit:Intentes linderos:: NORTE.

con el late numero veint? Y Euatro. en una extensión de trescientos

ouince punto cincuenta metros: er narte y en otra con una extension de

ciento treinta y tres meiros. SUR: con el late numero veinte y seis. con

una extensión de trescientos catorce metros. en oarte y en otra con una

extensión de ci.ento veinte y nueve metros: ESTE: con la auebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metros, y OESTE: con terrenos

de la Cocoerativa I.a Concordia. en una extensión de treanta y dat

metros. Con una superficie total de UNA HECTAREA Y CUATRO NIL

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente e<ouestos el señor LUIS

PATRICIO CALO FARINANGO y su aujer BLANCA NARLENE ALONOTO ALOMOTO,

VENDENlos DERECHOS Y ACCIONES que .les_.corresppn.dia..deLLote de Terreno

mero VEINTE Y CINCO y __e_so es _el Uno punto trescientos noventa y ocho



por ciento al seWor FRANCISCO VEGA LISINTUNA auien comora esticulan':!o

cara su hi.io menor de edad JOSE RAUL VEGA PASTUNA. segan lo dispone el

Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Códico Civil viaentes con

todos sus uso= v costumbre:s con sus en tradas y salidas. Con sus

servidumbres actiVAS Y DSS1Yas. libre de t.::Ida aravamen. Como consta del.

martifi·:ado of.orgado oor el Reaistrador de a Prooiede.d v sometiéndose

a.1 saneamiento oor evis:.ción según la Lev. CUARTA.- PRECIO.- Las oartes

::entratantes estipulan gue el justs:, orecio del credio materia de este

contrat.o as de TRFSCIENTOS DOLARES ANERICANOS, sume. de dinero que 14

parte vendedora declara haberl.a recibido, de carte de los Comoradores,

razón por la aue dorlai·so gue con est.e con',trato concluven todos los

anteriores !.rato= y obligat:i.ones., habidas entre 3as partes.. re.lat:tvos a

la compra vent-. 493 nredio. materia de este contrato.. declaran, por

tant.o. en forma expresa, que nada tienen que reclamar ni en el presente

ni un -1 +utura. por estos :onceot:)s. GUINTA.·- ACLARACION.- Se ac!.ara

que uor un error involuñtaria en la eilicritur,a de los vendedores LUIS

PATRICIO CALO FARINANGOy só aujer BLANCAMARLENE ALONOTOALONOTO se ha

herbo ronstar el nombre de la seîlora como ALONIA BLANCA, siendo en

realidad BLANCAMARLENE ALOMOTO ALONOTO, como consta de su Cedula de

Ciudadania. SEXTA: ACEPTACION, AUf0RIZACION y 6ASTOS.- Las carten

manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas

:onstantes >:•n e.l presen te contrato, por así convenir a sus Leaiti.mos

intereses. Los Compradores quedan plenamed e auiarizados oor los

vendedores para inscribir. personalmente n For terceras personas la

presente escritura de compraventa en el Registro de la Propiedad del

Cantón Duito. Todos los gastos que ocasione la legali.zación del presente

contrato correrán a cargo de los compradores. a excepción de la

PluFvalía que de haberlo serA de cuente. de los vendedor:·s
,
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DUAIME AILLOPÌALBAN .---

-----

oraría

NC AdilA -

CthãRTA

Or, Jaime Ailiña Albia
Ouno Ecuador

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR: LUIS PATRICIO CALO FARINANGOy SEWORA

A FAVORDE: JOSE RAUL VESA PASTUWA

CUANTIA: USD $ 300.oo

Dic 2 Copias

GFC.F.E.R.GFCV

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia lunes.veintidðs de mayo del aWo dos ail seis, ante mi,

doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen por una parte, en calidad de VENDEDORES, los cányuges

seWores: LUIS PATRICIO CALO FARINANGOy su seWora BLANCA MARLENEALOMOTD

ALOMOTO, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de COMPRADOR el señor FRANCISCO VEGA LISINTUNA quien estipula

para su hijo JOSE RAUL VEGA PASTUNA, soltero, según lo dispone el

Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este cantón y ciudad de Quito, a quienes de conocer doy

fe, y me piden que eleve a.escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SENDR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas .a su cargo, sirvase insertar una de Compraventa de

Derechos y Acciones constante en las siguientes c1Ausulas: PRINERA.-



CONPARECIENTES.- a la celebración de la presente escritura comparecen,

por una parte los seWores: LUIS PATRICIO CALO FARINANGOy su sujer

BLANCANARL¶NE ALOMOTOALONOTO, ecuatorianos, de estado civil casados

entre si, mayores de edad, hábiles para contratar, a quienes en adelante

y para efectos de este contrato se les denominara los VENDEDORES;y por

otra parte en calidad de COMPRADORel seWor FRANCISCO VEGA LISINTUNA

quien compra y/o estipula para su hijo menor de edad JOSE RAUL VEGA

PASTUNA, según lo dispone el Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco

del Código Civil vigente; los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Suito, Prov.incia de Pichincha.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.A.- El señor LUIS PATRICIO CALO FARINANGOcasado

conjuntamente con los seWores PANCHI SARABIA SEGUNDOELIECER, PILLIZA

CRIOLLO JOSE AMABLE, MOLINA PANCHI HILDA LUCILA, SARANGO JOSE ANTOLIANO,

CAIZAGUANOCHANGOTASIG EDGAR GUSTAVO, SUTASIG JULIO MARCELO, ROJAS

CHICAIZA ROSA AURORA,VENEGASSANCHEZMANUELANTONIO, GUERRA LAGOSZOILA

SILVANA, VEGA LISINTUNA FRANCISCO, JEREZ LASLUISA ANA LILIAN, CUNALATA

GUISHPE EDGAR RODOLFO, ESTRELLA PROANO HERNANALCIDES, REYES VALLEJO

JUAN CARLOS, CHIZAGUANOTOAPANTA JOSE, TOAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA,

JIMENEZ CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO, REYES

VALLEJO FANNY GRACIELA, VEGA LISINTUNA CESAR, UMAJINGA CHUSIN MARIA

MANUELA, AILLON ORDOWEZCATALINA AIDA, ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA,

MOPNTENEGRO MARTINEZ RAUL EDUARDO, AILLON ORDOWEZCHRISTIAN EDUARDO,

AILLON ORDONEZ ALEXANDERROBERTO, YUGUILEMA CHANGOFRANCISCO JAVIER,

SUNTASIG CHICAIZA MARCO ALBERTO, ITURRALDE JIMENES MARISOL, ITURRALDE

JIMENEZ MELBA GLORIA, JIMENEZ REVELO MARIA LIDIA DOLORES, JIMENEZ

MARICEL GIOVANNA, CAIZAGUANO VEGA PEDRO, CAMPOVERDEARIZAGA MARIA DE

LOURDES, CAYO CAYO LUIS HUMBERTD, ANDRADE TELLO XIMENA DEL ROCIO,

SANCHEZ LAGOS RAUL GUSTAVO, CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO, SANCHEZ LAGOS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

SANDRA PATRICIA. BEDOYA ANDRADEJORGE ENRIGUE, IZA CAJILENA JOSE,

COMINATOMASUMAJINGA CHUSIN MARIA MERCEDES, ITURRAL E REINOSO RODRIGO,

ITURRALDE REINDSO JUAN FRANCISCO, MOPOSITA CAGUANA M RIA ELENA, UGSHA

QUISHPE LUIS OSWALDO, GUALAN HORACIO WILFRIDO, TOAPANTA CUYD JUAN

MANUEL, RODRIGUEZ JOSE SALVADOR, SOTO CAPA SERAPIA ANTONIO RAFAEL,

TUPIZA GUILACHAMIN EDGAR EDUARDO, CAISAGUAND CANDO SEGUNDO RAUL, CAISA

PILLIZA MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREQUIPA LUIS ALFONSO,.adquirieron Un

Lote de Terreno signado con el número VEINTE Y CINCO, situado en la

parroquia de Chillogallo, Cantón Guito, mediante compra-venta a la

Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURUNA,

según escritura, celebrada el veinte y ocho de febrero del dos mil, ante

el.notario Doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de septiembre

del dos mil. Correspondiéndole a cada uno de los Compradores el uno

punto trescientos noventa y ocho por ciento de la superficie total.

Dicho predio esta circunscrito dentro de los siguientes linderos; NORTE,

con el lote numero veinte y cuatro, en una extensión de trescientos

quince punto cincuenta metros; en parte y en otra con una extensión de

ciento treinta y tres metros, SUR: con el lote numero veinte y seis, con

una extensión de trescientos catorce metros, en parte y en otra con una

extensión de ciento veinte y nueve metros; ESTE: con la quebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metros, y OESTE: con terrenos

de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta y dos

metros. Con una superficie total de UNA HECTAREA Y CUATRO NIL

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA-VENŒA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos el senor LUIS

PATRICIO CALO FARINANGO y su mujer BLANCA MARLENE ALONOTO ALONOTO,

VENDENlos DERECHOSY ACCIONES que les correspondia del Lote de Terreno

Numero VEINŒE Y CINCO y eso es el Una punto trescientos noventa y ocho



por ciento al señor FRANCISCO VEGA LISINTUNA quien compra estipulando

para su hijo menor de edad JOSE RAUL VEGA PASTUNA, según lo dispone el

Articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, con

todos sus usos y costumbres con sus entradas y salidas, con sus

servidumbres activas y pasivas, libre de todo gravamen, como consta del

certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad y sometiéndose

al saneamiento por evicción según la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justo precio del predio materia de este

contrato es de TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que la

parte vendedora declara haberlo recibido, de parte de los Compradores,

razón por la que declaran que con este contrato concluyen todos los

anteriores tratos y obligaciones, habidas entre las partes, relativos a

la compra venta del predio, materia de este contrato, declaran, por

tanto, en forma expresa, que nada tienen que reclamar ni en el presente

ni en el futuro, por estos conceptos. GUINTA.- ACLARACION.- Se aclara

que por un error -involuntario en la escritura de los vendedores LUIS

PATRICIO CALO FARIMANGO y su mujer BLANCA NARLENEALONOTOALONOTOse ha

hecho constar el nombre de la señora como ALONIA BLAMCA, siendo en

realidad BLANCA NARLENE ALOMOTOALOMOTO,como consta de su Cedula de

Ciudadania. SEXTA: ACEPTACION, AUTORIZACION y GASTOS.- Las partes -

manifiestan- estar de acuerdo con todas y cada una de las c1Ausulas

constantes en el presente contrato, por asi convenir a sus legitimos

intereses. Los Compradores quedan plenamente autorizados por los

vendedores para inscribir, personalmente o por terceras personas la

presente escritura de compraventa en el Registro de la Propiedad del

Cantón Guito. Todos los gastos que ocasione la legalización del presente

contrato correrAn a cargo de los compradores, a excepción de la

Plusvalia que de haberlo será de cuenta de los vendedores.



g DR. JAIME AILLON ALBAN

i

NOTARIA
CUARTA

SEPTINA.- JUECES CONPETENTES.- En caso desprenderse, de este contrato

de Compraventa, cualguier conflicto leg 1 las partes renunciaran fuero

y domicilio y se sujetaran a seguir cualq er contienda legal ante los

jueces de la ciudad de Quito y al tramite ecutivo o Verbal Sumario a

elección de las partes. Usted seWor notario s servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento

juridico.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el

señor abogado doctor JAIME JARAMILLO, portador de la Matricula

Profesional número dos mil quinientos setenta y cinco, del Colegio de

Abogados del Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura,

se observaron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi el

Motario, se ratifican y firman a excepción del señor FRANCISCO VEGA

LISINTUNA, quien manifiesta no saber leer ni escribir, por lo que esta

su huella digital del pulgar derecho, firmando a su ruego el testigo

instrumental seWorita ANITA MARICELA SAENZ CUESTA conmigo, en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

LUIS PATRIC FARINANSO C.C. Û Í

ANCANARLEIE ALONOTOALONOTO C.C. OJO) 6 Ú·¯



RANCISCOVEGA LISINTUM - C.C. OS DO 4 6 6 & 1 - O

N A MARICELASAENZ CUESTA C.C. At5 ON349 4
TESTIGO

Firmado.- E1 Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA ,r

COMPRAVENTA

OTORGAQA POR: - r

FUNDACIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO RURAL IVLARGINAL FUDURMA

A FAVOR DE:

JOSE SALVADOR RODRIGUEZ Y OTROS

CUANIi4: Sí 3'000.000,oo

P.R. DI 57 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la Renública del Ecuador, hoy dia lunes veinte y ocho

de Febrero del a o dos mil, an,te mi doctor JAIME

AILLON .ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compravente de derechos y acciones por una parte y

en calidad de vendedora la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA,

legalmente representada por los señores doctor OSCAR

SALOMON POVEDA LLERENA Y FRANCISCO JAVIER ORDONEZ

VEL.45CO, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundación, según se desprende de los



nombramiento que se agregan como habilitantes, de

estado civil casados; y por otra parte como

compradores los señores: DIEGO RICARDO CASTILLO

BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUET, casado

con Julia Ramirez, por sus propios derechos, CARLOS

ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS QUISHPE

SALGADO, casado, DLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA. divorciada; GLORIA MAGDALENA NOLIVOS

ORGUERA, soltera. y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando a favor de los

señores: PANCHI SARABIA SESUNDO ELIECER, PILLIZA

CRIOLLO JOSE AMABLE, MOLINA PANCHI HILDA LUCILA,

SARANGO JOSE ANTOLIAND, CAIZAGUAND CHANGOTASÏG ELEAR

GUSTAVO, SUTASIG JULIO MARCELO, ROJAS CHICAIZA ROSA

AURORA, VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIG, GUERRA LAGOS

ZOILA SILVANA, CALO FARINANGO LUIS PATRICID, VEEA

LISINTURA FRANCISCD, JEREZ LASLUISA ANA LILIAN,

CUNALATA GUISHPE EDGAR RODDLFO, ESTRELLA PROARD HERNAN

ALCIDES, REYES YALLEJO JUAN CARLOS, CHIZASUANO

TGAPANTA JOSE, TOAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA, JIMENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,

REYES VALLEJO FANNY GRACIELA, VESA LISINTURA CESAR,

UMAJINGA CHUSIN MARIA MANUELA, AILLON ORDONEZ CATALINA

AIDA, ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA, MONTENEGRO MARTINEZ

RAUL EDUARDO, AILLON ORDONEZ CHRISTIAN EDUARDD, AILLON

ORDONEZ ALEXANDER RDBERTD, YUGUILEMA CHANGO FRANCISCO

JAVIER, SUNTASIB CHICAIZA MARCO ALBERTO, ITURRALDE

JIMENEZ MARISOL, ITURRALDE JIMENEZ MELBA SLORIA,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAJIMENEZ REVELO MARIA LIDIA DOLORES, J MENEZ MARICEL
CUARTA

GIOVANNA, CAIZAGUANO VEGA PEDRO, C VERDE ARIZAGA

MARIA DE LOURDES, CAYO CAYO LUIS H BERTO, ANDRADE

TELLO XIMENA DEL ROCID, SANCHEZ LAS RAUL BUSTAVO,

CHUSIN CUYG JOSE ABELARDD, SANCHE LABOS SANDRA

PATRICIA, BEDOYA ANDRADE JORSE ENRIGUE, CAIZA CAJILEMA

JOSE, COMINA TOMAS, UMAJINSA CHUSIN MA IA MERCEDES,

ITURRALDE REINOSO RODRIGO, ITURRALDE. REINGSO JUAN

FRANCISCO, MOPOSITA CAGUANA MARIA ELENA, USSHA GUISHPE

LUIS DSWALDO, GUALAN GUALAN HORACID WILFRIDO, TDAPANTA

CUYO JUAN MANUEL, RODRIGUEZ JOSE SALYADDR, SOTO CAPA

SERAPIA ANTONIO RAFAEL, TUPIZA GUILACHAMIN EDBAR

EDUARDO, CAISAGUAND CANDO SEGUNDO RAUL, CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREQUIPA LUIS ALDNSO, .de

conformidad con lo que dispone el articulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Guito, a quienes de conocer day fe, y

me piden que eleve a escritura pdblica la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es. el

siguiente: SENGR NOTARIO: En- el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de derechos y acciones de

un bien inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de



vendedores, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda

Llerena y Francisco Javier Ordoñez Yelasco, en sus

calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la

Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural

Marginal FUDURMA, según consta del ndmbramiento que se

agrega a este contrato, y, þor otra, como compradores,

los señores: DIEGO RICARDO CASTÏLLO BALLESTEROS,

casado, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ, casado con Julia

Ramirez, por sus propios derechos; CARLOS ASDRUBAL

MONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE SALGADO,

casado, OLIVIA ELIZABETH. GONZALEZ RIVADENEIRA,

divorciada; GLORIA MAGDALENA NDLIVOS ORGUERA, soltera,

. y CICERDN FRDILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

comparecen estipulando bajo las normas del articulo

mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a

nombre de los señores: PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIECER,

PILLIZA CRIOLLO JOSE AMABLE, MOLINA PANCHI HILDA

LUCILA, SARANGO JOSE ANTOLIAND, CAIZAGUAND CHANGOTASIG

EDBAR BUSTAVG, SUTASIS JULIO MARCELD, ROJAS CHICAIZA

ROSA AURORA, VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIqa suenne

LABOS ZOILA SILVANA, CALD FARINANSO LUIS PATRICID,

VEBA LISINTURA FRANCISCO, JEREZ LASLUISA ANA LILIAN,

CUNALATA GUISHPE EDBAR RODDLFD, ESTRELLA PROANO HERNAN

ALCIDES, REYES VALLEJÜJUAN CARLOS, CHIZASUAND

TOAPANTA JOSE, TOAPAXI BGCANCHO MARIA ROSA, JIMENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,

REYES VALLEJO FANNY GRACIELA, VEGA LISINTUMA_CESAR,

UMAJINGA CHUSIN MARIA MANUELA, AILLON DRDONEZ CATÁLINA



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA 13A, ESTERÏL ARIA, ENEGRO MARTINEZ
CUARTA '

-

RAUL EDUARDC. AIL_DN ORDOFET CHRIST EDUARDO, AILLON

GRDOREI ALEXANÒENRDBERTO, YUGUILEM CHANGO FRANCISCO

JAVIER, EUNTAEÏG CHICAIZA MARCO A ERTD, ITURRALDE

JIMENE
MARI-SQL,

ITURRALDE JIMENEZ MELBA BLORIA,

JIMENE REVELD MARIA LIDIA DDLORES, IMENEZ MARICEL

GIGVANNA. CA1]AGUAND VEGA PEDRD, CAMPOVERDE ARIZAGA

MARIA DE _GURDE3, CAYO CAYO LUIS HUMBERTO, ANDRADE

TELLO :C.MENA DEL ROCID, SANCHEZ LAGOS RAUL GUSTAVO,

CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO, SANCHEZ LAGOS SANDRA

FATRICI , .3EDOYA ANDRADE JORGE ENRIGUE, CAIZA CAJILEMA

JOSE, COMINA TOMAS, UMAJINGA....ŒlLISIlt..tlâRIA Jg.R.CEDES,

ITURRALDE REINOSO RODRIGO, ITURRALDE REINOSO JUAN

FRANCISCO, MOPGSITA CAGUANA MARIA ELENA, USSHA GUISHPE

LUIS OSWALDO, GUALAN GUALAN HORACIO WILFRIDO, TDAPANTA

CUYO JUAN MANUEL, RODRIBUEZ JOSE SALVADOR, SOTO CAPA

SERAPIA ÃNTONIO RAFAEL, TUPIZA GUILACHAMIN EDGAR

EDUARDO. CAISAGUAND CANDO SESUNDO RAUL, CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISÀAREGUIPA LUIS ALONSO, quienes

se ratifican oportunamente en la forma que determina

la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA,

es propietaria de un lote de terreno ubicado en la

Parroquia Chillogallo.del Cantón Guita, Provincia de

Pichincha. signado con el número veinte y cinco de la

parte baja de la latización de la ASOCIACION AGRICOLA

LA DDLORDEA, adquirido por compra a los cányuges

seFores Joaquin Pumisacho Guishpe y Blanca Margarita

Sarce Millior.::i.- según zonsta de la escritura pública



celebrada el veinte y seis de febrero de mil

novecientos noventa y seis, ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Dècimo Noveno del Cantón Duito e

inscrita en el Registrö de la Propiedad del mismo

Cantón, el cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis. Dicho predio está circunscrito dentro de los

siguientes linderos: NORTE, con el lote número veinte

y cuatro, en una extensión de trescientos quince punto

cincuenta metros; en parte y en otra con una extensi6n

de cientos treinta y tres metros, SUR: con el lote

número veinte y seis, con una extensión de trescientos

catorce metros, en parte y en otra con una extensión

de ciento veinte y nueve metros; ESTE: con la Guebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metros, y,

DESTE: con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

una extensión de treinta y dos metros. Con una

superficie de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, la Fundaciðn para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por

medio de sus representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores,. el

predio singularizado en la c1Ausula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas, con

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta



DR. JAIME AILLON ALBAN

escritura v sometiándose al saneam°ento oor evicción
NOTARIA
CUARTA seaún la Ley. CUARTA.- P O.- Las partes

contratantes estipulan gue el ju precio del oredio

materia de este contrado es . TRES MILLONES DE

SUCRES. suma de dinero gue la par vendedora declara

haberlo recibido, de carte de los ompradores, razón

nor la que declaran aue con este entrato concluyen

todos los anteriores tratos y obliga iones, habidas

entre las cartes, relativos a la compraventa del

credio. materia de este contrato. Declaran, por tanto,

en forma exoresa, que nada tienen aue reclamarse ni en

el oresente ni en el futuro, por estos conceptos.

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos ·aue ocasione la

legalización del presente contrato correrán a cargo de

los comoradores, a exceoción del Impuesto a la

utilidad gue de haberlo será de cuenta de la carte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Las comaarecientes declaran su total

conformidad con. el contenido, de las · cláusulas

orecedentes. La carte vendedora autoriza a los

comoradores cara aue realicen la inscripción de la

oresente escritura en eÏ Registro de la Propiedad y

dicen que en caso de controversia se someter&n a uno

de lös jueces civiles del Cantón Guito en trámite

verbal sumario. Usted Señor Notario se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo cara la plena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA, la

misma aue se encuentra firmada por el doctor Salomón



POVEQB LleFEDS. Dortador de la matricula orovesional

tres mil noventa y uno del Colegio de Abocados de

Duito, para el otoraamiento del oresente instrumento.

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso y leida aue les fue integramente a

los comparecientes, aouellos se afirman y ratifican en

todp lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe,-

PRESI NTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO Js ORDONEZ V'ELASCO C.C. //FÑ
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

SR. DIEGO I AF CA xLLO BALLESTEROS C. C

SR. JOSE SA YAD ' Ö IGUEZ C.C.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

BR. :ARL 5 t-iBDRUSAL MONAR C.C. // JS,9/13-J

R. XAV R DE JESUS QUISHPE SALGADoo-C 70972530

BRA. OL ELI ZA ETH GONTALEZ RIVADENEIRA C. /9 OTUS

BRTA. l.a tE A NOLTVOS OROUERA C.C. ÛÅÔÑËÑ

SR. CICE N FROILAN CALDERON SANCHEZ C.C./FAYSF/JA f

Firmado.-) Döctor JAIME AILLONALBAN,NOTARIO CUARTO DEL CANTON
QUITOA CONTINUACIONLOSHABILITANTES..-
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Dr.Jaime AffidoAlbå '
henor Doelur fio -Ecuador -U
3.iLOMON POVEDA.

, . .

PRE.SIDENTE DE LA Fin9DACION °AA
L OESARRO ¯

. . A . URNAND
klikAL MARGINAL -FUDURMA.
he::ente.

De mi consideración:

En repuesta a su oficio de marzo 29 de 1999.. participando la nominn de la Directivode
•·• H NIWVIN PARA EL DESARROLUt St)CIAL URB·4Ni KIINAL lANa'il.v-\I
.TDiiRAIA, con do nicilio en la ciudad de (,mito,provincia de Pichinc1rg elecida en
.-'t.-.unbka Geneial de octubre 17 de 1998, para el periodo 1998-2000, le e::pr'esoque, por
c:wpIrdor loe requaitos pertinentes se ha procedido ha registrar la reti•rida directr.·a
teniefil1HiŠ¾ BN1:

PitESIDENTE: SALOMON POVEDA
l'I••EPRESIDENTE: JOR ALTUNA '

I l.'u »RERA IJDIA VILLAMARIN
DI!'.l?TUI'. EJECUTIVO: FRANCISCOOPJ30ÑEZ
':1. 'P.I.TARIO: MILTON VAROAS
' AI ES PIUNCII ALES: .

t:ESAR GALLEGUS,VICENTE EMCALADA
SILVIO BENAVIDLL t'EVAi.LOJ',¯ .I.ET SVP LENTES: ANGEL PARIIR. PATIUCIO NLÑC°

FABl.W TAPIA .

.s s. r nei<lmi de los doenmentonnon de excinsiva responnabilidad de los peticionarios de
emptob:nae su fidundad, se llevarä a conocimiento de las auioridades compètentes y de

. em.nir nigunn oposición fimdamental que se relacione con el registro de la presente
du eenen. el mismo (nedarà suspenso hasta que se emita in resolucion con·espondiente.
plevin tma eximustiva investiención.

At··nlam 'nle, / igg" ..

s USESOgg

L IVAN DEL POZO B- UN:g .µa

- aan .man , sw andu '
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· • MUNIC1PIODELDISTRITOMETROP ITANO DE GUITO
2 . OOO DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFIN lERA FECHADE PÁëO

61001289199 COMPROBANTE DE COBR. 04/07/2000
CODIGO NOMBRE
00001707993745 CASTILLO BALLESTEROS DIE RICARDO Y DTR

D_lREcc 019
.

AVALUOCO ERGIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMI ION
120,OO 04 7/2000 5137323 y
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0693948 DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
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. MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
2,000

61001284198 COMPROBANTE DE COBRO 04/07/2000
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0001707993745 CASTILLO BALLESTERDS DIEGO RICARDO Y DTR
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I MUNICIPIU DEL DISTRITO METHOPOLITANU Ut: GUI1U

Ul- . DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

HfDOPOMMO

TRAMITEN=. 95178
. FECHATRANSFERENCIAZZ/ /2 O

SENOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA -VENTA

QUECTORGA : FUNDACION FUDURMA

AFAVORDE : CASTIL.L.O ßAI...LESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR

PREDIO : 5:1.37323 TIPO - :

A DE.TERRENO : *14 .. 300 CONSTRUCCION : **AN

CUANTIA : **********:\.20 . OO ALICUOTA ':

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: ************6 , 2

REGISTRO: $$**********1. 2O 1 \

¿ .2
fatura de

¶ ©

si

JF ET NSFE CIA DOMINI

D IÑI »TRA , ON ÉNTR-
-

04/07/2000

S.C.
T350 N° 041270



H. CONSEJO PRÖVINCIAL DE PICHINCHA
- AL CABALA 1338 87

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
- COMPROBANTE DE PÂ o, Mièrco.les e Julio de 2000

Número: - P l.
. 1.73 us*

Notaría Númetodel ci 3947

Afavorde·ÐIEGO CASTILLO
Que otorŠUNDACION FUDURMA

.

.
.

Concepto: VENTA '

Base imponible 120
Rebaja Rc argo

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Ca n UITO

Parroquia: av

LCABA 133887

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIUNCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 3920
. COMPROBANTE DE PAgto, 5 de Julio de 2000

Número: Por S/.
0.65 gag

Notaria: 0
- Número del MunicipiŠ93948 '

A favor de DIEGO CASTILLO

Que otorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 120 Rebajas Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO .

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL . A

Quita 4/07/00 15:34:22

Formulario No.: Por: 27,600

Notaria No.: No. Municipio:giggÿjÿg

Comprador i A favor d'tAST1l.LO BAU..ESTEROSDIEGC

Vendedor / Que otorgŸUNDACIONFUDURMA

Concepto: àTraspaso Dominio a

Base imponible: 3,000,000

observaciones:0%Di 0%D2 a%M

Provincia: PICHINCHA c

Parroquia:

AAlmeid ,

Recaudación: H. JUN E DEFENSA N

No. 0030042
ORIGINAL

H.JUNTAdE DEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 04/07/2000

Formulario No.: 5,500

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / Afavor de:cggo BAU.ESTEROS DIEGC

Vendedor / Que otorga:FUNDACIONFUDURMA

concepto:Traspaso_Dominio

Base imponible:

Observaciones: 0%Di 0%D2 0
.

Provincia: p
antón:

Parroquia:

Recaudacion: H. JUNÌA DE DEFENSANACIONAL

0000000
o -ss -<

-> •'

. ORIGINAL
O.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05029633.39:

FECHA DE INGRESO : 23-06-2ò-30

FECHA DE ENTREGA : 22-06-2000

CERTIFICADOR :
¯¾

CERTIFICACION-

96 po 2697 3417 El Infrascrito Registra r de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el aWo de mil novecientos

setenta y ocho, hasta el veinte de junio del «Wo dos mil, para ver

los gravAmen'es hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten al lote veinte y cinco situado en la parroquia Chillogallo de

este cantón- ..ulguirirl"---....29.EJ._A._E.Uh¾.G.El.bL..EMAlL_DESARROLLIL.-SOC1.AL

URBAND RURAL, NARGINALFUnitenA med,an+. comnre a los cónyuges Joaquin

Pumisacho uishpe y Blanca Sarco,según escritura otorgada el veinte y

seis de febrero de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr

Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo del mismo aKo. Estos por

adjudical:ión hecha por la Asociación Agricola la Dolorosa, el treinta

de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario Dr Héctor

Vallejo, incita el quince de julio del hismo año. Por estos datos no

se encuenir ning gr.avamen.hi.potecar..in.,..eabargo ni..pro.hibición.-d.e.
.

enajenar- Guito, veinte de Junio del aWo dos mil, las ocho a. .

.- EL REGISTRADDR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADALCERT1FICANTE
VALIDEZDELCERT1FICADO30 DIAS



GERENCIA COMERCIAL Nro.00030984
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/07/06
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
GUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
57, 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA-45714

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00030984 1.:20 USD 2000/0T/06 004 31690 CASTILLO BALLEST" OS

HASTAAQUILOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mi en la fecha que rumento,y en fe de ello confieroesta
TRIGESIMACUARTA C ER de amente sellada y 9448 y dia
lunes diez de Julio cle} o dos mi y

VDR. JAIMEAILLONALBAN y,,,,., ., ,

r

NOTARIOCUARTO DEL CANTONQUITO



GülTUIZACA ROSA BALEINA en calidad de COMPRADOR

PILLIZA CRIOLLO JOSE AMABLE en calidad de COMPRADOR
PILLIZA MARIA en calidad de COMPRADOR
MOLINA PANCHI HILDA LUCILA en calidad de COMPRADOR
QUIMBIÏÃSEGUNDO en calidad de COMPRADOR
SARANtió JOSE ANTOLIANO en calidad de COMPRADOR
CAIZAGÛÄNO CHANGOTASIG EDGAR GUSTAVO en calidad de COMPRADOR
SUNTAŠÏG JULIO MARCELA en calidad he COMPRADOR
SUMTAGÍSEUGENIA en calidad de¯COMPRADOR

ROJAS CHICAIZA ROSA AURORA en calidad de COMPRADDR
VENEGAS SANCHEZ MANUELANTONIO en calidad de COMPRADDR

'
Registro de la Propiedad del Cantón Suito

Razón de Inscripción

' a esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(k) -55977-

Matriculas Asignadas
1701100000015092 LOTE NUMERO25, PARTE BAJA LOTIZACION ASO. AGRICOLA LA DOLOROSA,

PARROGUIA CHILLOGALLO.

Martes 19 de Septiembre de 2000, 03:04:45 PM

EL REGISTRADOR

e

\ ¡ DEMiW if¯
· NCARGADO e

*

I

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- AGUSTIN VASCONEL
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- EDISON LUNA -

.168507



SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS DE LA ETAPA: UNO Lote 25 Parte Baja

APELLIDOS NOMBRES No. CEDULA Estado Civill Nombre Cðnyuge M2

PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIESER 0500867254 OUITlUZACA ROSA .
I/00

PILLIZACRIOLLO .JOSE AMABLE 0502085830 PILLIZA MARIA
.

200

MOLINAPANCH1 HILDALUClLA 0502247588 QUIMBITA SEGUNDO 200

SARANGO JOSE ANTOLIANO 1709442139 DIVORCIADO 200
CAISAGUANOGHANGOTASIG EDATGMGUSTAVO 0501814909 SOLTERO 200
SUNTASIG JULIO MARCELO 1708466758 SUMTASIG EUGENIA 200

ROJAS CHICAIZA ROSA AURORA 1703863892 SOLTERA 200
VENEGAS SANCHE2 MANUEL ANTONIO 0500756283 CASA MARIA 200
GUERRA LAGOS ZOILA SILVANA 1712326424 SOLTERA 200
CALO FARINANGO LUIS PATRICIO 0502115652 ALOMIABLANCA 200

VEGA LISINTUÑA FRANCISCO 0500456710 PASTUÑA FRANCISCA 200

JEREZ LASLUISA ANA IJLIAN 1706034673 PULLUPAXl AGUSTIN 200

CUNALATAQUlsPHE EDGAR RODOLFO 1306703768 SOLTERO 200

ESTRELLAPROAÑO HERNANALCIDES - 0501765093 SOLTERO 200

REYES VALLEJO JUAN CARLOS 1711876480 DIVORCIADO 200

CHIZAGUANO TOAPANTA JOSE 1707255845 TOAPAXI MARIA 200

TOAÞAXI BOCANCHO MARIAROSA 1707953541 CHISAGUANO JOSE 200

JiMENEZ CUENCA CARLOS ENRIQUE 1102467204 NARVAEZ ELSA 200

JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO 1102184460 CUEVA MARIA 200

REYES VALLEJO FANNY GRACIELA 1707059448 SOLTERA 200

VEGA LISINTUÑA CESAR 0500710265 UMAJINGA MARIA 200

UMAJINGA CHUSIN MARIAMANLIELA 0500719232 VEGA CESAR 200
AILLOMORDOÑEZ CATALINAAIDA 1715488114 SOLTERA 200

ESTERILtA LARA LEIDISMARIA 1710093996 SOLTETA 200

MONTENEGRO MARTINEZ RAUL EDUARDO 1001791894 JIMENEZ GUADALUPE 200

AILLONORDOÑEZ CHRISTIAN EDUARDO 1712655248 SOLTERO 200

AILLONORDOÑEZ ALEXANDER ROBERTO 1713671947 SOLTERO 200

YUQUILEMA CHANGO FRANCISCO JAVIER 1710802412 SOLTERO 200

SUNTASIG CHICAlZA MARCO ALBERTO 0501455885 JACOME MARIA 200

ITURRALDEJIMENEZ MARISOL 1709571341 MARTINFT LDIS 200

ITURRALDE JiMENEZ MELBAGLORIA 1709670903 SOLTERA 200

JiMENEZREVELO MARIALIDIA 1700860370 ITURRALDE JUAN 200

JIMENEZ REVELO MARIGELGIOVANNA 1712416682 SOLTERA 200

CAISZAGUANO VEGA PEDRO 1707311070 PUSH) MARIA 200

CAMPOVERDE ARIZAGA MARIADE LOURDES 1710125624 GUERRA CARLOS S 200

CAYOCAYO LUIS HUMBERTO 0501431977 VEGA JOSEFINA 200

ANDRADE TELLO XIMENADEL ROClO 1708485709 GUERRA JUAN 200

SANCHEZ LAGOS RAUL GUSTAVO 0800810160 SOLTERO 200

CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO 0501548564 CAYO MARIA 200

SANCHEZ LAGOS SANDRA PATRICIA 0801251216 CASILLAS JULIO 200

BEDOYA ANDRADE JORGE ENRIQUE 1700125519 DIVORCIADO 200

CAlZA CAJILEMA JOSE . 1706286083 CHUQUI MARIA 200

COMINA TOMAS 17114085Ò8 ROJAS MONICA 200

MgMERCEDES 0501584205 CAYO FRANCISCO 200
ITURRALDE REINOSO RODRIGO -

. . 1700532896 PUNGUIL MARIA 200

ITURRALDE REINOSO JUAN FRANCISCO 1702301647 JiMENEZ_MARIA 200

MOPOSITACAGUANA MARIAELENA e , 1708727250 UGSHA CARLOS 400
UGSHA QUISHPE . LUIS OSWALDO 0501904726 CHICAlZA MARIA 200

GUALANGUALAN HORACIO W1LFR100 1711153989 SOLTERO 200

TOAPANTA CUYO JUAN MANUEL 0502113053 TIGASI MARIA 200

, RODRIGUEZ JOSE SALVADOR 1707993745 RAMIREZ JULIA

SOTOCAPA . SERAPIO ANTONIO RAFAEL 1706678511 ATARIHUANAPIEDAD 200

TUPlZA QUlU\CHAMIN EDGAR EDUARDO * 1711089647 CAISAGUANO MARTHA 200

CAISAGUANO CANDO SEGUNDO RAUL . 0502263767 SOLTERO 200

CAISAPILLIZA MAR1ADELIA 0500612114 UGSHA JOSE 200

TIPANLUISA AREQUIPA LUIS ALONSO 0501894851 UGSHA MARIA ŽOO



CERTIFICADOS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

kÜC: 176ÐQ03410001
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO

CERTIFICADO

TE: 923982

NTIFICAION 1709607426

IENTE: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

DESCRIPCION:
CERTIFICADOS COMPROBANTE DE INGRESO: 923982
FECHA TRANSACCION 16-NOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 57 CERTIFICADOS : 1

C 0986591577

CERTIFICADO $ 399.00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOTAL: $ 400.00 '

lilli
|ÑON

,
N°.oo2. 0ÍÛ52l

I TE ORERA ÁTROPOLI ANA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0215667 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80923982001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION
Referencias: 19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r Tarjetas:;TOOOOOO77373;Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y CINCO,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores: DIEGO RICARDO CASTILLO BALLESTEROS, casado; CARLOS
ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS QUISHPE SALGADO, casado,
OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando bajo las normas del artículo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los señores: PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIECER
Casado con la señora QUITUIZACA ROSA BALBINA; PILLIZA CRIOLLO JOSE
AMABLE Casado con la señora PILLIZA MARIA;MOLINA PANCHI HILDA LUCILA
Casado con la señora QUIMBITA SEGUNDO; SARANGO JOSE ANTOLIANO
Divorciado; CAIZAGUANO CHANGO ASIG EDGAR GUSTAVO Soltero; SUNTASIG
JULIO MARCEI Casada con el se~ r SUMTASIG EUGENIA; ROJAS CHICAIZA
ROSA AURORA Soltero; VENE S SANCHEZ MANUEL ANTONIO Casado con la
señora CASA MARIA;GUERRA AGOS ZOILA SILVANA Soltero; CALO FARINANGO
LUIS PATRICIO Casado co la señora, ALOMIA BLANCA; VEGA LISINTUÑA
FRANCISCO Casado con la s ñora, PASTUÑA FRANCISCA; JEREZ LASLUISA ANA
LILIAN Casada con el se~or, PULLUPAXI AGUSTIN; CUNALATA QUISHPE

AR RODOLFO oltero; ESTRELLA PROAÑO HERNAN ALCIDES
o ero; REYES VALLEJ JUAN CARLOS Divorciado; CHIZAGUANO TOAPANTA

SE Casado con la señ a, TOAPAXI MARIA; TOAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA;
ENEZ CUENCA C RLOS ENRIQUE Casado con la señora, NARVAEZ ELSA;

MENEZ CUENCA LUIS ALFREDO Casado con la señora, CUEVA MARIA; REYES
ALLEJO FANNY GRACIELA Soltero; VEGA LISINTUÑA CESAR Casado con la
Kori UMAJINGA MARIA; AILLON ORDOÑEZ CATALINA AIDA Soltero;
STERILLA LARA LEIDIS MARIA Soltero; MONTENEGRO MARTINEZ RAUL

EDUARDO Casado con la señora, JIMENEZ GUADALUPE; AILLON ORDOÑEZ
CHRISTIAN EDUARDO Soltero; AILLON ORDOÑEZ ALEXANDER ROBERTO
Soltero; YUQUILEMA CHANGO FRANCISO JAVIER Soltero; SUNTASIG CHICAIZA
MARCO ALBERTO Casado con la señora, JACOME MARIA; ITURRALDE JIMENEZ
MARISOL Casada con el señor, MARTINEZ LUIS; ITURRALDE JIMENEZ MELBA
GLORIA Soltero; JIMENEZ REVELO MARIA LIDIA Casada con el señor, ITURRALDE
JUAN; CAISAGUANO VEGA PEDRO Casado con la señora, PUSHI MARIA;
CAMPOVERDE ARIZAGA MARIA DE LOURDES Casado con la señora, GUERRA
CARLOS; CAYO CAYO LUIS HUMBERTO Casado VEGA JOSEFINA; ANDRADE
TELLO XIMENA DEL ROCIO Casada con el señor, GUERRA JUAN; SANCHEZ



LAGOS RAUL GUSTAVO Soltero; CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO Casado con la
señora, CAYO MARIA; SANCHEZ LAGOS SANDRA PATRICIA Casada con el señor,
CASILLAS JULIO; BEDOYA ANDRADE JORGE ENRIQUE Divorciado; CAIZA
CAJILEMA JOSE Casado con la señora, CHUQUI MARIA; COMINA TOMAS Casado
con la señora, ROJAS MONICA; UMAJINGA CHUSIN MARIA MERCEDES Casada con
el señor, CAYO FRANCISCO;ITURRALDE REINOSO RODRIGO Casada con el
señor, PUNGUIL MARIA; ITURRALDE REINOSO JUAN FRANCISCO Casado con la
señora, JIMENEZ MARIA; MOPOSITA CAGUANA MARIA ELENA Casada con el
señor, UGSHA CARLOS; UGSHA QUISHPE LUIS OSWALDO Casado con la señora,
CHICAIZA MARIA; SOTO CAPA SERAPIO ANTONIO RAFAEL Casado con la señora,
ATARIHUANA PIEDAD; TUPIZA QUILACHAMIN EDGAR EDUARDO Casado con la
señora, CAIZAGUANO MARTHA; CAISAGUANO CANDO SEGUNDO RAUL Soltero;
CAIZA PILLIZA MARIA DELIA Casada con el señor, UGSHA JOSE; TIPANLUISA
AREQUIPA LUIS ALONSO Casado con la señora, UGSHA MARIA quienes se ratifican
oportunamente en la forma que determina la Ley.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO
RURAL MARGINAL FUDURUMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero
del dos mil, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el DIEZ Y NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.- ANTECEDENTES.- habiendo esta adquirido por compra a
los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita Sarco Millitaxi, según
escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas ciento setenta y ocho, número cuatrocientos treinta y seis, del Registro de
Prohibiciones de enajenar, Tomo ciento quince y con fecha diez de Octubre de mil
novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrito el oficio número 1125-JSPP, sin fecha, del
Juzgado segundo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro de la causa penal que se
sustancia en contra de José Rodríguez (puede tratarse de un homónimo) y otro, se ha
dispuesto en el numeral cuarto del auto cabeza de proceso la prohibición de que José
Rodríguez, grave o enajene sus bienes.- A fojas cuatrocientos treinta y cinco, número mil
cuatrocientos treinta y nueve, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo ciento veinte y
dos y con fecha trece de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito el télex
oficial enviado por el Juez Cuarto de lo Penal de los Ríos, mediante el cual y dentro del Juicio
penal que sigue esa judicatura,en contra de José Rodríguez (puede tratarse de un homónimo)
y otro, por tráfico de droga, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los
sindicados.- A fojas 154, número 376, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 118 y
con fecha trece de julio de mil novecientos ochenta y siete, se encuentra inscrito el Oficio No.
600-JNPP, de nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete, del Juzgado Noveno de lo
penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal 86-87, que se sigue en contra de
Carlos Rodríguez, por tráfico de drogas, se ha dispuesto la prohibición de enajenar de los
bienes de los sindicados (pudiendo tratarse de un homónimo).- Bajo rep. 49166, número 123
del Registro de Insolvencias de fecha DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, notifica el
Secretario del JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, CON EL
AUTO DE SEIS DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, dictado dentro del Juicio de
INSOLVENCIA No. 1157-2008 (DRA. JARAMILLO), cuya copia fotostática se adjunta en
una foja, que sigue el DR. ANTONIO RAMON RODRIGUEZ VICENS EN CALIDAD DE
PROCURADOR JUDICIAL DEL BANCO DE LA PRODUCCION S.A., PRODUBANCO,
en contra de XIMENA DE LOURDES ANDRADE TELLO, el mismo que transcrito en su
parte pertinente es como sigue: "De la documentación que se acompaña, se desprende que la
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demandada, señora XIMENA DE LOURDES ANDRADE TELLO, se halla comprendido en
la situación prescrita en el Art. 519 de la nueva codificación del Código de Procedimiento
Civil, por lo que se presume su INSOLVENCIA y se declara con lugar al concurso de
acreedores. En consecuencia procédase a la ocupación y depósito de los bienes, libros,
correspondencia y demás documentos del fallido, los mismos que se entregaran al sindico del
concurso DR. JORGE MACAS ROMERO, con quien se contara en la presente causa y quien
será notificado en forma legal.- hágase conocer al público mediante publicaciones en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Quito.-Quese acumulen
todos los juiciosseguidos en su contra por obligaciones de dar o hacer. Se ordena también que
se remita copias de todo lo actuado a uno de los señores Jueces de lo penal para la calificación
de la insolvencia, prohíbase a la demandada ausentarse del país, ordenándose que en el
término de ocho días, presente el balance de sus bienes con la indicación de activo y del
pasivo. Como la fallida queda en interdicción de administrar sus bienes, notifiquese el
particular a los señores: Notarios, registrador de la Propiedad.....".- El Registrador .- NO
ESTA HIPOTECADO NI EMBARGADO.- Se aclara que bajo Rep. 44771 del Registro de
Propiedad de fecha VEINTE DE JULIO DE DOS MIL SEIS se halla inscrita escritura pública
otorgada el VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza en la cual los cónyuges señores ,JUAN
MANUEL TOAPANTA CUYO Y MARIA ROSA TIGASIf por sus propios derechos
VENDEN a favor de los cónyuges señores JOSË GREGORIO OÑA CASTRO y MARIA
JUSTA GUANOQUIZA VEGA, por sus propios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y
OCHO POR CIENTO (1.78 %) de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
número VEINTE Y CINCO, de la parte baja, de la lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa situado en la parroquia GUAMANI ( antes CHILLOGALLO) de este cantón.
Matrícula número CHILLOOl9297.- Se aclara que bajo Rep. 75904 del Registro de Propiedad
de fecha VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS se halla inscrita una
escritura pública otorgada el CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo en la cual el
señor HORACIO WILFRIDO GUALAN GUALAN,\ Soltero por sus propios derechos
VENDE a favor de los cónyuges SEGUNDO MANUEL ANETA SISLEMA y MARIA
CRUZ PADILLA CAGUANA, estipulados por la señora Maria Padilla; el UNO PUNTO
SETENTA Y OCHO POR CIENTO (1.78%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de
terreno número VEINTICINCO (25), de la parte baja, de la lotización de la Asociación
Agrícola La Dolorosa situado en la parroquia GUAMANI ( antes CHILLOGALLO), de este
cantón con matrícula número CHILL0019297.- Se aclara que bajo Rep. 46553 del Registro de
Propiedad de fecha CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE se halla inscrita una escritura
pública otorgada el DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina en la cual la señora
MARICEL GIOVANNA JIMÉNEZ REVELO, casada, VENDE a favor de los cónyuges
SEGUNDO ASDRÙBAL TRTOLLO ÏITABANDA y MARÍA ELENA MIRANDA
MIRANDA, el UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, Fincados sobre el lote de terreno número VEINTE Y CINCO, de la parte baja,
de la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa situado en la parroquia GUAMANÍ
(antes CHILLOGALLO) de este cantón, con matrícula número CHILLOOl9297.- Se aclara
que bajo Rep. 57844 del Registro de Propiedad de fecha QUINCE DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE se halla inscrita una escritura pública otorgada el CUATRO DE ABRIL DEL
DOS MIL DOCE, ante el Notario DECIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Jaime
Nolivos Maldonado en la cual el señor JOSE llALVADOIL ROÐRIGUE-Z, divorciado y la
señora JULIA MARIA RAMIREZ CHAMBA, divorciada, cada uno por sus propios derechos
VENDEN a favor de los cónyuges señores ANIBAL RODRIGO ORTIZ TOSCANO y
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MELVA ESPERANZA CORDERO ABAD, por sus propios derechos, el UNO PUNTO
CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el
lote de terreno número VEINTE Y CINCO, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. Con matrícula número CHILLOOl9297.- Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres completos en el acta de inscripción, se revisó gravámenes a nombre de CARLOS
ASDRUBAL MONAR con dos nombres y un apellido; SUTASIG JULIO MARCELO con
dos nombres y un apellido; SARANGO JOSE ANTOLIANO con un apellido y dos nombres;
SUNTASIG JULIO MARCELA con un apellido y dos nombres; QUITUIZACA ROSA
BALBINA con un apellido y dos nombres; VEGA LISINTUÑA FRANCISCO con un
nombre y dos apellidos; CHIZAGUANO TOAPANTA JOSE con un nombre y dos apellidos;
VEGA LISINTUÑA CESAR con un nombre y dos apellidos; ITURRALDE JIMENEZ
MARISOL con un nombre y dos apellidos; CAIZAGUANO VEGA PEDRO con un nombre y
dos apellidos; CAIZA CAJILEMA JOSE con un nombre y dos apellidos; ITURRALDE
REINOSO RODRIGO con un nombre y dos apellidos.- Se aclara también que, No se revisó
gravámenes a nombre de PILLIZA MARIA, QUIMBITA SEGUNDO; SUMTASIG
EUGENIA; CASA MARIA; ALOMIA BLANCA; PASTUNA FRANCISCA;
PULLUPAXI AGUSTIN; TOAPAXI MARIA; NARVAEZ ELSA; CUEVA MARIA;
UMAJINGA MARIA; JIMENEZ GUADALUPE; JACOME MARIA; MARTINEZ LUIS;
ITURRALDE JUAN; PUSHI MARIA; GUERRA CARLOS; VEGA JOSEFINA;
GUERRA JUAN; CAYO MARIA; CASILLAS JULIO; CHUQUI MARIA; COMINA
TOMAS; ROJAS MONICA; CAYO FRANCISCO; PUNGUIL MARIA; JIMENEZ
MARIA; UGSHA CARLOS; CHICAIZA MARIA; ATARIHUANA PIEDAD;
CAIZAGUANO MARTHA; UGSHA JOSE; UGSHA MARIA por cuanto no constan los
nombres completos en el acta de inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. - "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 16 DE NOV RE DEL 2 Œtocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a

CERTIFICADO No.: C270624406001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r
Tarjetas:;T00000077373;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número veinticinco, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CARLOS REYES VALLEJO, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
FUDURUMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero del dos mil, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil; Habiendo
esta adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita
Sarco Millitaxi, según escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 20 1 cho a.m.
Responsable: MALD ADO CONNY
Validado por GAP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110950983001
FECHA DE INGRESO: 29/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r
Tarjetas:;T00000077373;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número VEINTE Y CINCO, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ABELARDO CHUSIN CUYO casado con la señora MARIA CAYO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
FUDURUMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero del dos mil, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil, habiendo
esta adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita
Sarco Millitaxi, según escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- No
se revisó gravámenes como María Cayo por desconocer nombres y apellidos completos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
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que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10950982001
FECHA DE INGRESO: 29/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r
Tarjetas:;TOOOOOO77373;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número veinte y cinco, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS HUMBERTO CAYO CAYO, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
FUDURUMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero del dos mil, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil, habiendo
esta adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita
Sarco Millitaxi, según escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error



o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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pm REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11141894004

FECHA DE INGRESO: 28/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2000-PRO-48490f-23722i-55977r
Tarjetas:;T00000077373;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qlte:
1.- DESCRIPCION DE LÄ PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número veinte y cinco, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA.
¢.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
FUDURUMA, según escritura celebrada el veinte y ocho de Febrero .del dos mil, ante el
notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y nueve de Septiembre del dos mil, habiendo
esta adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Pumisacho Quishpey Blanca Margarita
Sarco Millitaxi, según escritura celebrada el veinte y seis de Febrero de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DEnsaObEUDGRDLEELO

llllIillllIllllllIIIIllIIlIlll\\79

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RUC: 1760003410001
REGISTRADOR DE IÁ PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO

csarzrzcaoo
TRAMITE: 923981

IDENTIFICAION 1709607426

CLIENTE: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

DESCRIPCION:
CERTIFICADOS COMPROBANTE DE INGRESO: 923981

FECHA TRANSACCION 16-NOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 1 CERTIFICADOS : 1

C 0986591571

CERTIFICADO $ 7 . 00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0214049 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180923981001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/07/2012-PO-44087f-17200i-46553r
Tarjetas:;TOOOOO454685;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
Fincados sobre el lote de terreno número VEINTE Y CINCO, de la parte baja, de la lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa situado en la parroquia GUAMANÍ(antes
CHILLOGALLO) de este cantón, con matrícula número CHILL0019297.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO ASDRÚBAL CRIOLLO TUABANDA y MARÍA ELENA
MIRANDA MIRANDA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la señora MARICEL GIOVANNA JIMÉNEZ REVELO, casada según
escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE.- ANTECEDENTES .- La señora MARICEL
GIOVANNA JIMÉNEZ REVELO, soltera, adquirió el UNO PUNTO SETENTA Y OCHO
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el lote de terreno número
VEINTE Y CINCO, de la parte baja, de la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa
situado en la parroquia GUAMANÍ(antes CHILLOGALLO) de este cantón, mediante
compra a la Fundación Para El Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según
escritura celebrada el veintiocho de Febrero del dos mil, ante el notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el diecinueve de Septiembre del dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administràción no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. - "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

dado por: RO

si::: ' RT C IONESmm

CERTIFICACIONES
REGISTR DE LA PROPIEDAD
DEL DI RITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
QUITUMBE.

PRÈ01ALUSBANO (PAVilUlËNTOS)
ito: 6100357247 Fecha Ernisión:2012-Ö3Ätt

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-04-23

Identificación :00001707993745

Contribuyente :CASTILLOBALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR

L ,CIÛN:
Clave Catastrat . Predio: 5137323
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
OBRAS EN EL DISTRITO $ 20.33
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORATRIB $ 0.21

DIVIDENDO 00 CALLE
FRENTE

z
O

St4btotat $ 21.54
escuentcs: $ 0.00
otal: $ 21.54

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IIVIPUESTOSNOSÁÉOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2824510
Forrna de Pago: EFE $21.54 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCO VINICIO 1/1

N.002·2b2'f928 -Illllllllllllllllli-



SOCIOS



LISTADE SOCIOS DELLOTEDE TERRENO N° 25 "DIEGO RICARDO CASTILLO"

1.- Diego Ricardo Castillo Ballesteros 30.- Yuquilema Chango Francisco Javier

2.- José Salvador Rodríguez 31.- Suntasig Chicaiza Marco Alberto

3.- Panchi Sarabia Segundo Eliecer 32.- Iturralde Jiménez Marisol

4.- Pilliza Criollo José Amable 33.- Iturralde Jiménez Melba Gloria

5.- Molina Panchi Hilda Lucila 34.- Jiménez Revelo María Lidia Dolores

6.- Sarango José Antoliano > 35.- Segundo Asdrubal Criollo Tuabanda

7.- Caizaguano Changotasig Edgar Gustavo 36.- Caizaguano Vega Pedro

8.- Sutasig Julio Marcelo 37.- Campoverde Arizaga María de Lourdes

9.- Rojas Chicaiza Rosa Aurora 38.- Cayo Cayo Luis Humberto

10.- Venegas Sánchez Manuel Antonio 39.- Andrade Tello Ximena del Rocío

11.- Guerra Lagos Zoila Silvana 40.- Sánchez Lagos Raúl Gustavo

12.- Calo Farinango Luis Patricio 41.- Chusin Cuyo José Abelardo

13.- Vega Lisintuña Francisco 42.- Sánchez Lagos Sandra Patricia

14.- Jerez Lasluisa Ana Lilian 43.- Bedoya Andrade Jorge Enrique

15.- Cunalata Quishpe Edgar Rodolfo 44.- Caiza Cajilema José

16.- Estrella Proaño Hernán Alcides 45.- Comina Tomas

17.- Reyes Vallejo Juan Carlos 46.- Umajinga Chusin María Mercedes

18.- Chisaguano Toapanta José. 47.- Irurralde Reinoso Rodrigo

19.- Toapaxi Bocancho María Rosa 48.- Iturralde Reinoso Juan Francisco

20.-Jiménez Cuenca Carlos Enrique 49.- Moposita Caguana María Elena

21.- Jiménez Cuenca Luis Alfredo 50.- Ugsha Quishpe Luis Oswaldo
22.- Reyes Vallejo Fanny Graciela 51.- Gualan Gualan Horacio Wilfrido

23.- Vega Lisintuña César 52.- Toapanta Cuyo Juan Manuel

24.- Umajinga Chusin María Manuela 53.- Rodríguez José salvador
25.- Aillón Ordoñez Catalina Aida 54.- Soto Capa Serapia Antonio Rafael

26.- Esterilla Lara Leidis María 55.- Tupiza QuilachaminEdgar Eduardo

27.- Montenegro Martínez Raúl Eduardo 56.- Caizaguano cando Segundo Raúl

28.- Aillón Ordoñez Christian Eduardo 57.- Caisa Pilliza María Delia

29.- Aillón Ordoñez Alexander Roberto 58.- Tipanluisa Arequipa Luis Alonso.
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-11-30 08:43 No. 429468
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1707993745
Nombre del propietario: CASTlLLOBALLESTEROSDIEGO RICARDOY OTR
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5137323 |
Clave catastral: 33212 10 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos del terreno
Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (LINDERONORTE) 0 0
CALLES/N (CRUZA EL LOTE AL MEDIO) 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:600 m2
Altura:8 m Lateral:3 m

Frente rrinimo:15 m
Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS total:100 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 50 %

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios bílsicos:SI
Uso principal:(AR) Agrícola residencial

A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Uso principal:(PE) Protección ecológica /Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PREDIO SE ENCUENTRAEN AREA AGRICOLARESIDENCIAL(AREAPROMOClONAL)./
-FRANJADE PROTECCION DE LAQUEBRADADEL LINDEROSUR; RETIRO DE 15.00 IVfTS.DESDE EL BORDE SUPERIOR./
-SE ESPECIFICCAQUE LASVIASPRINCIPALESEN LOS BARRIOS APROBADOS ALEDAÑOSSE ENCUENTRANAPROBADAS CON UNA

SECCION MINIMADE 12.00 MTS./
-SECCION DE VIASDE ACCESO ALPREDIO SE DETERMINARANCUANDO EL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO

POR EL CONSEJO METROPOLFTANODE QUlTO./
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondientea la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
- LDMsdatos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complement io n el

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acer a tan -

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. . E
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad a a

1 de 2 30/11/2012 8:49



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificaciártdé suelo o actividad, se deberá obt M respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia O ..

r. Mo amir :
Adrq tr cno uit be

© Municipid i ggot no de Quito
Secretaria de itorio Háþitat yVivienda

2011-2012

2 de 2 30/11/2012 8:49
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinaci6n
Territorial y
Participación

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"DIEGO RICARDOCASTILLOBALLESTEROS

Y OTROS " POR URB AZQ-EA

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE PARROQUlA:GUAMANI

1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO : Diego Ricardo Castillo
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

2.- UBICACIÓNY ORGANIZACIÓN

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe, se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado DIEGO RICARDOCASTILLOBALLESTEROSY
OTROS, y que se puede manifestar lo siguiente:

• Que el predio consta de 58 lotes con 58 socios y con una consolidación que
supera el 20%

• De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los
posesionarios adquieren los lotes de terreno hace 15 años.

• El asentamiento no tiene organización jurídica, en su vez existen un
representante del asentamiento denominado DIEGO RICARDO CASTILLO

BALLESTEROSY OTROS.

3.- DE LAPROPIEDAD:

El Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoDIEGO RICARDOCASTILLOBALLESTEROSY
OTROS compran a la Fundación Fudurma la franja de terreno No. 25 como copropietarios en
derechos y acciones.

En cuanto a los servicios básicos el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado cuenta con
energía eléctrica pero carece de alcantarillado, agua potable, telefonía, bordillos, veredas y
adoquinado.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado DIEGO RICARDO CASTILLO BALLESTEROSY

OTROS tiene 58 lotes y 58 socios con 12 casas construidas.

CONSTAN:

Socios: 58
Lotes de terreno: 58
Años de asentamiento: 15
Viviendas: 12

CONCLUSIONES:
De la inspección realizada se considera que el asentamiento humano de hecho y

consolidado cumple con los criterios, por lo que deberá ser intervenido por la UERB
AZO.-EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a través
del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 053 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: DIEGO CASTILLO BALLESTEROS Y Áreabruta Catastrada: 14.300,00 m2
OTROS

Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 14.300,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 14.673,09 m2
N° de Predio: 5137323
Clave Catastral: 33212-10-004

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

Ing. John Bonifaz T.
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q
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VIAL



Ouitumbe
MEMORANDO-TV-132

Quito. 29 de noviembre del 2012

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDADESPECIAL
REGULATUBARRIO- GUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFEZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-501-2012de fecha 28 de noviembre del
2012, solicita informe técnico vial del Barrio "Castillo Vallesteros Diego Ricardo
y Otros" de lo parroquia de Guamaní, predio 5137323 y clave catastral
331121025; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en compo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

In . Leonardo Tupiza S. ..

JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

N_OMBRE5 FECHA FIRMA/SUMILI.A

REVI5ADOPOR: ARG._LENIN AGUILAR

Av.Quitumbe 268 y Cóndor |02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Señores.
COMITE PRO MEJORAS BARRIO TEPEYAC
Presente INC200
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hoja de control 9892-DMCdel 17 de noviembre del
2011 mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada CORNEJO,que
colinda con los predios N° 5137377, 5137384, 5137326, 5137327, 5137325,5137323, 5137321
y 5137319, ubicados en la parroquia GUAMANIde este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que segûn et levantamiento topográfico presentado
con sus coordenadas, a la restitución fotogramétrica del año 2001 escala L1.000 y a los
archivos cartográficos del sector, se define el borde superior de quebrada ,el mismo que se
implanta en planos adjuntos.

Se informa que la quebrada en mención tiene 74° de pendiente promedio calculada, para que se
proceda según OrdenanzaN° 255, art 56, 57 y 58 publicada en el Registro Oficial N° 413 del
28 de agosto del 2008, a OrdenanzaMetropolitana N° 264, att 5, certificada el 24 de octubre del
2008 y al Registro OficialN° 303 del 19 de octubre del 2010 art 417.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legittimidad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

liu/444 ·

In v
DIR *

. A ETROPOLITANO DE CATASTRO

In, rain 2"uritaP.
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

Arg. Marcia Laines
ANALISTA CATASTR.AL
Ref HOJA DE CONTROL 9892 - DMC
Adjunto: Documentación recibida.

OFICIO No .
1376- .BQ

25-11- 2011
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"TEPEYAC"

AcuerdoMinisterialNo.0440 De fecha:13Septiembre2006

Quito, 23 de septiembre del 2012.

CONVOCATORIA

Se convoca a los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Tepeyac del Camal
Metropolitano, a la Asamblea General Ordinaria, que se realizara el día domingo 30
de septiembre del 2012, a las 09h00, con el siguiente orden del día.

1.- Constatación del Quórum,
2.- Sujetarse a los nuevos linderos y superficieque resulten del plano aprobado por
el Municipiode acuerdo a las Ordenanzas Municipales que rigenen nuestro sector,
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes a favor del Municipiode Quito.
4.- Hacer las escrituras del señor Carlos Asdrubal Monar, quien es dueño pero no
consta en la escriturasolo estipula,
5.- Otorgar un poder entre los 40 socios a una persona de su confianza y con ese
poder ejecuta la Ordenanza de regularización.
6.- Aprobación del listado de los copropietariosde las franjas 2, 23, 25 y 26.

Nota. En caso de no haber quórum a la hora señalada, La Asamblea se llevara a
cabo una hora después con el número de socios presentes.

ALFREDODE JESUS ENRIQUEZY.
Presidente

SectorCamalMetropolitanoAlto
Quito- Ecuador



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "

"TEPEYAC" E
AcuerdoMinisterialNo.0440 Detecha:1 2006

ACTA DE LAASAMBLEAGENERAL ORDINARIADEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIOTEPEYSC DEL CSMSL METROPOLITANO

En la ciudad de Quito, 30 de septiembre del 2012, siendo las 09h00, se instala la
Asamblea General Ordinaria del Comité Pro mejoras del Barrio Tepeyac del Camal
Metropolitano, con el siguienteorden del día.

1.- Constatación del Quórum,
2.- Sujetarse a los nuevos linderos y superficieque resulten del plano aprobado por
el Municipio de acuerdo a las Ordenanzas Municipales que rigenen nuestro sector,
3.- Aprobación de entrega de las áreas verdes a favor del Municipio de Quito.
4.- Hacer las escrituras del señor Carlos Asdrubal Monar, quien es dueño pero no
consta en la escriturasolo estipula,
5.- Otorgar un poder entre los 40 socios a una persona de su confianza y con ese
poder ejecuta la Ordenanza de regularización.

El señor presidente pide al señor secretario de lectura de la convocatoria realizada,
la mismaque es aprobada en forma unánime por los socios presentes.

1.- CONSTATACION DEL QUÓRUM.-

El señor secretario tomalista a los socios presentes e indica que hay la presencia de
socios, por lo que hay el quórum necesario para que se lleve a efecto la

presente Asamblea.

2.- SUJETARSE A LOS NUEVOS LINDEROSY SUPERFICIE QUE RESULTEN DEL
PLANO APROBADO POR EL MUNICIPIODE ACUERDO A LAS ORDENAN7.AS
MUNICIPALESQUE RIGEN EN NUESTRO SECTOR,

El señor presidente, manifiesta que los lotes de terreno pueden cambiar de
superficie, de acuerdo al levantamiento topográfico, por lo que tenemos que
sujetarnos a los nuevos linderos y superficieque resulten del plano aprobado.

El señor presidente pide a los socios si están de acuerdo o no en aprobar los
cambios que se den en la superficiey linderos, para lo cual pide al señor secretario
tome la correspondientevotación.

Una vez que se toma la votación, el señor secretario indica que se aprueba por
mayoría absoluta de los socios presentes.

3.- APROBACIÓN DE ENTREGA DE LAS ÁREAS VERDES A FAVOR DEL
MUNICIPIODE QUITO.

El señor presidente, indica una vez que se obtenga la Ordenanza Municipal,se debe
dejar el 13% del área de terreno, como área verde a favor del Municipiodel Quito,
razón por la cual en esta Asamblea debemos de aprobar, se realice el traspaso de
dominio medianteescriturapública del área verde.

SectorCamalMetropolitanoAlto
Quito- Ecuador



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"TEPEYAC"

AcuerdoMinisterialNo.0440 Defecha:13 2006

El señor presidente, pide al señor secretario tome la correspondiente votación, una
vez realizada, se aprueba por unanimidad de los presentes que se realice la
transfieradel 13% del área verde a favor del Municipio.

El señor presidente, indica que del porcentaje que tienecada copropietario,el área
de terreno que le corresponde, ha disminuido, por cuento a cada copropietario se le
ha afectado tantoen las calles del barrio como en el área verde, por lo que pide a los
socios presentes, que se apruebe, que en el futuro ningúnsocio y copropietario,va a
presentar ningún reclamo, tanto civil, penal o administrativo en contra de los
dirigentes del barrio, toda vez que estas áreas que han sido ocupadas son para
beneficio de todoslos moradores del barrio.

4.- HACER LAS ESCRITURAS DEL SEÑOR CARLOS ASDRUBAL MONAR, QUIEN
ES DUEÑOPERO NO CONSTA EN LAESCRITURA SOLO ESTIPULA,

El señor presidente indica que el señor Carlos Asdrubal Monar, tiene un lote de
terreno en la franja numero 23 de la parte alta, en donde hay escritura a nombre de
varios copropietarios, en la cual el señor Carlos Monar consta que comparece
solamente estipulandoa favor, para lo cual pide a los socios que se apruebe que los
compañeros de la franja 23, deben de hacer una escritura en derechos y acciones a
favor del señor Carlos Monar , para que tenga derecho en su lote de terreno,para lo
cual pide al señor secretario tome la correspondiente votación, siendo aprobado por
unanimidad.

5.- OTORGAR UN PODER ENTRE LOS 40 SOCIOS A UNA PERSONA DE SU
CONFIANZA Y CON ESE PODER EJECUTAR LA ORDENANZA DE
REGULARIZACIÓN.

El señor presidente indica que los copropietariosde las franjas, 23, 25, 26 y 2, que
están en proceso de regularizacióny aprobación de los planos de fraccionamiento,
tienenque otorgar un poder a una persona de su confianza para que a sus nombres
y representación, una vez que se obtenga la Ordenanza Municipal, ejecute la
ordenanza y realice los trámitesnecesarios para la partición y adjudicaciónde los
lotes de terrenoa cada copropietario,para lo cual pide a los socios presentes si
están de acuerdo en que se haga el poder.

Se aprueba por unanimidadde los socios presentes, que los socios de cada franja
deben de otorgarel poder.

6.- APROBACION DEL LISTADODE LOS COPROPIETARIOS DE LAS FRANJAS 2,
23, 25 Y 26.

El señor presidente manifiestaa los socios presentes, que las franjas 2, 23, 25 y 26,
están en proceso de legalización y aprobaciónde los planos de fraccionamiento, por
lo que pide se apruebe el listado de los copropietariosy posesionarios de los lotes de
cada franja, para lo cual pide al señor secretario de lectura del listados de los
copropietariosde cada franja.

SectorCamalMetropolitanoAlto
Quíto- Ecuador



COMITEPROMEJORASDELBARRIO
"TEPEYAC"

AcuerdoMinisterialNo.0440 De techa:13S 06

El señor secretario da lectura del listado de copropietariosde cada franja, y pone en
consideración de los socios presentes para su aprobación, siendo aprobado por
unanimidad.

El señor presidente indica a los socios que a la presente acta se va a agregar el
listado de los copropietariosde las franjas 2, 23, 23 y 26, que ha sido aprobado por
los socios presentes a esta Asamblea.

Una vez que se ha tratadocada uno de los puntos constantes en la convocatoria,el
señor presidente, pide que se dé un receso de 30 minutospara redactar el acta de la
presente Asamblea, transcurridoel tiempo,se reinstala la asamblea, y se pone en
consideración de los socios presentes, el Acta, la misma que se aprueba por
unanimidad.

Siendo las 11h30, el señor presidente da por terminadala presente Asamblea, y
solicitaa los socios presentes, firmen su asistencia, porque es necesario presentar
en el Municipio de Quito.Firmando para constancia firman los socios presentes y el
señor presidente y secretario que certifica.

ALFREDOENRIQUEZ MANUELMED NA
Presidente Secretario

CERTIFICACION.- El infrascrito sec el Comité Pro mejoras del Barrio
Tepeyac del Camal Metropolitano, CERTIFICO, que la presente acta fue discutida y
aprobada en la Asamblea General Ordinaria, realizada el día 30 de septiembre del
2012, a las 09h00.

MANUELMEDINA
Secretario

SectorCamalMetropolitanoAlto
Quito- Ecuador



FRANJA 2

80 137.63 137,63 E2-123 PABLO ANIBALCEVALLOS
81 168.41 168.41 E2-122 FELIX HERMENEGILDO CHAMBACHAMBA - 170599117-0

82 184.69 184.69 E2-121 FELlX HERMENEGJLDO CHAMBA CHAMBA -- 170599117-0

83 177.88 177.88 E2-120 JORGE DE LA CRUZ PULLUTASIG 050174530-1

84 189.89 189.89 E2-119 JUAN MANUELVEGA CHUSIN 050055404-3

85 188.09 188.09 E2-118 JOSE ALFONSO TARIS LLUMITAXI 020092510-5

86 178.97 178.97 E2-117 BLANCA HERCILIA CONTERON LLOACANA 171258552-8

87 187.60 18T60 E2-116 SEGUNDO ROBERTO PROAÑO IMBAQUINGO 170921647-5

88 167.82 167.82 E2-115 GLORIA ALBERTINA SOTO CAPA 171405893-8

89 170.70 170.70 E2-114 CARLOS TOMAS CISNEROS
90 172.63 172.63 E2-113A LAGOS GALLARDO LAURA LlLI 170298751-0

91 174.00 174.00 E2-113 GLADIS EUGEN1A VIVANCOVIVANCO 110237927-6

92 172.90 172.90 E2-112 GLADIS EUGENIA VIVANCOVIVANCO 110237927-6

93 174.22 174.22 E2-111 JORGE IVANALVARADOULLOA 020143750-6
94 220.92 220.92 E2-109 SARBELIA CABRERA CABRERA 010183507-2

95 214.01 214.01 E2-108 JOSE HORACIO DIAZ SARAGURO 170934853-4

96 208.92 208.92 E2-107 LUIS AQUILINO FLORES LASCANO - 170282571-0

97 199.74 199.74 E2-106 LUIS AQUILINO FLORES LASCANO ~ 170282571-0

190.82 190.82 E2-99 MERLY JOHANA COSTA SAAVEDRA 210043157-2

-9 175.71 175.71 E2-100 CALIXTA ELENA VIRGINIA SAAVEDRA LOOR 170535021-1

100 174.31 174.31 E2-101 OSWALDO RAMIRO GUZMAN
101 171.50 171.50 E2-102 MARIA JUANA PICHIZACA CUNGACHI 010161855-1

102 241.47 241.47 E2-103 FREDY MANUEL SARITAMA 110252010-1

103 181.18 181.18 E2-104 MANUELFERNANDO PALOMO CAJAMARCA - 050173658-1

104 196.24 196.24 E2-105 MANUEL FERNANDO PALOMO CAJAMARCA ~ 050173658-1

105 313.04 313.04 E2-137 LUIS ENRIQUE TOAPANTA CHASI 170068875-5

106 177.84 177.84 E2-136 MARIADE LOS ANGELES ATARIHUANAVEGA 180204920-3

107 176.62 176.62 E2-135 MARIA DE LOS ANGELES ATARIHUANA VEGA -
180204920-3

108 190.09 ' 190.09 E2-134 JUAN ELISEO CAGUANA MULLO 060312125-2
109 180.73 180.73 E2-133 OSWALDO GUSTAVO LEMA LAGLA
110 182.78 182.78 E2-132 LUIS HUMBERTO CAYO CAYO 050143197-7

111 184.00 184.00 E2-131 VEGA CAISAGUANO ANDRES 050040515-4

112 185.22 185.22 E2-130 JOSE VICENTE CUENCA ACARO
113 186.45 186.45 E2-129 PEDRO PABLO CAÑA PULLOQUINGA

114 181.71 181.71 E2-128 PEDRO PABLO CAÑA PULLOQUINGA

115 175.14 175.14 E2-127 PEDRO PABLO CAÑA PULLOQUlNGA

116 179.91 179.91 E2-126 LUIS GERMAN CHANGALOMBO VALENCIA 050260374-9

117 170.45 170.45 E2-125 MARIA SOCORRO LUMISACA PINDUISACA 060343943-1
18 126.12 126.12 E2-124 MARIA CARMEN CAJAMARCA TONATO 050077705-7

3 171.19 171.19 E2-44 ROBERTO CHUNGANDRO AGUIRRE

406 171.19 171.19 E2-43 EFRAIN DORIN CARVAJAL LOOR 171151968-4

407 169.19 169.19 E2-141 ANIBALYOVANY AGILATORRES 171278913-6
408 169.13 161.64 7.49 E2-94 LAURA JUDITH TORRES
409 171.19 153.78 17.41 E2-95 GALO GILBER PERALTA W1TLE 080030776-1

410 171.19 143.50 27.69 E2-96 ATRIS MARIA PERALTA WEATLY 090549849-9



ALFREDO ENRIQUEZ Y ' MANUEL MEDINA
Presidente ese Secretario

TEPEYAC

CERTIFICACION.- El infrascrito secretario del Comité Pro mejoras del Barrio
Tepeyac del Camal Metropolitano, CERTIFICO, que el listado de copropietariosde la
franja de terreno número dos, fue aprobado la Asamblea General Ordinaria, realizada
el día 30 de septiembre del 2012, a las 09h00.

M INA
Secretario



LISTADO FRANJA 23

LOTA AREA AREA FRAN3A LOTE
PROPIETARI CEDULAACTUAL TOTAL UTIL PROTECCION ANTERIOR

285 176.97 176.97 E1B-112 LUIS ALFREDO ALMACHI CUMBAJiN 17142150-3

286 203.35 203.35 E18-111 LUIS ALFREDO ALMACHI CUMBAJIN 17142150-3

287 205.80 205.80 E1B-110 CARLOS ASDRUBAL MONAR 170359135-3

288 211.08 211.08 E1B-109 GLORIA MAR1A PANTOJA PANTOJA 100101182-2

289 239.21 239.21 E1B-108 AVELINO IZA QUINATOA 050063868-9

290 195.21 195.21 E1B-107 GONZALO BOLIVAR GONZALEZ ARTEAGA
291 209.73 209.73 E18-106 MERCEDES VICTORIA GETIAL
292 187.06 187.06 E1B-1051 NESTOR HERNAN TOAPANTA MURILLO 050120184-2

293 233.95 233.95 E18-104 ROCfO DEL PILAR LOJA MACEIRA 150039320-0

294 232.34 232.34 E1B-103 ROClO DEL PILAR LOJA MACEIRA 150039320-0

295 178.00 178.00 E1B-102 DAVID SIMBAÑA CHILUISA 172060769-4

296 171.79 171.79 E1B-101 DAVID SIMBAÑA CHILUISA 172060769-4

297 174.32 174.32 E1B-100 NARClZA DALILA MICHILENA PANTOJA 171267643-4

8 190.02 190.02 E18-99 SEGUNDO ANGEL SATAN LLAMOCA 170314643-9

9 235.59 235.59 E1B-98 MERCEDES DE JESUS COELLO CORREA 110161554-8

300 238.51 238.51 E1B-97 NIXON FAVIAN RUEDA COELLO 171125335-9

301 189.04 189.04 E18-96 FRANCISCA ELIZABETH OJEDA TORRES x)) f gf.y ÿ 4

302 167.88 167.88 E1B-95 WILLIAM OSWALDO GUAMBUGUETE LLUMITAXI 020177082-3

303 164.47 164.47 E1B-130 VINOLO PABLO GUEVARA ARIAS 020066912-5

304 196.38 196.38 E1B-129 VINOLO PABLO GUEVARA ARIAS 020066912-5

305 252.11 . 252.11 E1B-128 AIDA FABIOLA PAREDES PAZMlÑO 170352697-8

306 191.49 191.49 E1B-127 MARGARITA JOSEFINA CASTILLO ABAD 110264152-7

307 192.14 192.14 E1B-126 GLORIA MATILDE SANGACHI ALARCON 020124516-4

308 151.09 151.09 E1B-125B JAIRO DAVID PAUCAR SAAVEDRA 172205821-9

309 195.63 195.63 E1B-125 RUD CONSUELO PEREZ 171013338-8

310 207.34 207.34 E1B-124 GLORIA MARIA CUANCA TINITANA 110160507-7

311 207.13 207.13 E1B-123 GLORIA MARIA CUANCA TINITANA 110160507-7

312 270.47 270.47 E18-122 AVELINO IZA QUINATOA 050063868-9

313 272.48 272.48 E1B-121 LUIS RICARDO IZA YUGCHA 050220979-4

314 216.00 216.00 E1B-120 NELLY ELIZABETH GODOY UNTUÑA

315 199.42 199.42 E18-119 MARIA NARCISA DE JESUS SUAREZ 170877038-1

316 206.98 206.98 E1B-118 MANUEL ISAIAS DIAZ AGILA 110081840-8

317 208.08 208.08 E1B-117 ALCIVAR COLON GUAMAN LALANGUI 170645266-9

8 200.21 200.21 E1B-116 GLORIAALEJANDRA MALDONADO 47/Li]Q-|2t||

319 190.95 190.95 E1B-115 MARCO GUILLERMO UGSHA QUISHPE 050308138-2

320 187.13 187.13 E1B-114 MARIA MELCHORA MORALES MASABANDA 170361722-3

321 139.02 139.02 E1B-113 MONICA MARIELA ALMACHI MORALES 171432412-4

322 182.57 182.57 E1B-131 MARIA MAGDALENA CASTILLO JlMENEZ 110139519-0

323 184.99 184.99 E1B-132 EULALIA ANADINA ANALUISA PEREZ 170412636-4

324 192.37 192.37 E18-133 EULALIA ANADINA ANALUISA PEREZ 170412636-4

325 191.03 191.03 E18-134 JOSE JULIO VILLACRES HERNANDEZ 170220568-1

326 182.23 182.23 E1B-135 DIGNA ISABEL ROMERO VEGA 110054662-9

327 295.96 295.96 E1B-136 FRANCO ROLANDO RUIZ JARAMILLO 110261245-2

328 182.93 182.93 E1B-137 ROSA MARlA MERCEDES CHICAIZA GUANOTASIG 050117784-4

329 188.90 188.90 E1B-138 MARIA SIMONA BASANTES QUISHPE 170258054-7

330 184.76 184.76 E1B-139 MARIVEL DEL CARMEN RAMOS ROMERO 171383884-3

331 185.86 185.86 E1B-140 JOSE FLORESM1LO CHILUISA PANILUISA 171108161-0

332 168.78 168.78 E1B-141 BALTAZARA HORTENCIA CASA YUGCHA 050214412-4

9628.73 9628.73 TOTAL



ALFREDO ENRIQUE MANUEL MEDINA
Presidente we o Secretario

TEPEYAC

CERTIFICACION.- El infrascrito secretario del Comité Pro mejoras del Barrio
Tepeyac del Camal Metropolitano, CERTIFICO, que el listado de copropietarios de la
franja de terreno número veinte y tres, fue aprobado la Asamblea General Ordinaria,
realizada el día 30 de septiembre del 2012, a las 09h00.

M L MEDINA
Secretario



FRANJA 25

203 152.03 152 03 E1-21 FANNY GRAClELA REYES VALLEJO 170705944-8

204 170.88 170.88 E1-20 LUIS ALFREDO JlMENEZ CUENCA
205 171.99 171.99 E1-19 CARLOS ENRIQUE JIMENEZ CUENCA 110246720-4

206 173.07 173.07 E1-18 MARIA ROSA TOAPAXI BOCANCHO 170795354-1

207 174.08 174.08 E1-17 MARIA ROSA TOAPAXI BOCANCHO 170795354-1
208 175.10 175.10 E1-16 MARIA MAGDALENAZAPATA TAPIA 170067286-6

209 166.59 166.59 E1-15 HERNAN ALCIDES ESTRELLA PROAÑO
210 172.93 172.93 E1-14 EDGAR RODOLFO CUNALATA QUISHPE 130670376-8

211 168.68 168.68 E1-13 LILIANGEREZ LASLUISA
212 174.92 174.92 E1-12 FRANCISCO VEGA LISINTUNA 050045671-0
213 176.45 176.45 E1-11 JOSE RAUL VEGA PASTUÑA 172069531-9

214 176.15 176.15 E1-10 ZOILA SILVANA GUERRA LAGOS
215 175.45 175.45 E1-9 MANUELANTONIO VENEGAS SANCHEZ 050075628-3
216 173.54 173.54 E1-8 ROSA AURORA ROJAS CHICAIZA 170386389-2

217 147.70 147.70 E1-7 JULIO MARCELO SUNTAXI
218 180.01 180.01 E1-6 NELLY ALICIACAIZA PILICITA 171471124-7

219 160.09 160.09 E1-5 LUIS ENRIQUE PANTOJA PANTOJA 100213735-2

220 174.10 174.10 E1-4 CESAR GONZALO YANCHAPANTA VILLACIS 050186846-7

168.91 168.91 E1-3 JOSE AMABLE PILLlZA CRIOLLO
171.41 171.41 E1-2 SEGUNDO ELlECER PANCHI SARABIA 050086725-4

223 164.00 164.00 E1-1 SEGUNDO ELIECER PANCHI SARABIA 050086725-4
224 179.19 179.19 E1-22 CESAR VEGA LIS1NTUÑA 050071926-5

225 169.91 169.91 E1-23 ALFONSO VEGA UMAJlNGA 050231730-8
226 166.40 166.40 E1-24 CATALINA AIDAAILLONORDOÑEZ 171548511-4

227 166.17 166.17 E1-25 LEIDIS MARIA ESTERILLA LARA 171009399-6

228 165.93 165.93 E1-26 MANUELRAM1ROBETANCOURT 170472489-5

229 165.66 165.66 E1-27 CRISTIAN EDUARDO AILLON ORDOÑEZ 170265524-8
230 151.52 151.52 E1-28 ALEXANDER ROBERTO AILLON ORDOÑEZ 171367194-7

231 166.52 166.52 E1-29 CARLOS ENRIQUE AGILA GUAMAN 110334903-9

232 171.83 171.83 E1-30 MARCO ALBERTO SUNTASIG CHICAIZA 050145588-5

233 173.78 173.78 E1-31 MARISOL ITURRALDEJIMENEZ 170957134-1

234 176.72 176.72 E1-32 MELBA GLORIA ITURRALDE JIMENEZ 170967090-3

235 175.48 175.48 E1-33 MARIA LIDIA DOLORES JIMINEZ REVELO 1700860370
236 176.02 176.02 E1-34 SEGUNDO ASDRUBAL CRIOLLO TUABANDA 171176976-8

237 187.07 187.07 E1-35 PEDRO CAISAGUANO VEGA 170731107-0

238 158.78 158.78 E1-36 MARIA DE LOURDES CAMPOVERDE ARIZAGA
239 168.75 168.75 E1-37 LUIS HUMBERTO CAYO CAYO 050143197-7

240 173.20 173.20 E1-38 XIMENA DEL ROCIO ANDRADE TELLO 170840570-7

''41 171.95 I 171.95 E1-39 RAUL GUSTAVO SANCHEZ LAGOS 080081016-0
' 171.62 171.62 E1-40 CAYO CAYO MARIA ELOISA 050201581-1

43 171.29 171.29 E1-41 SANDRA PATRICIA DE LOS ANGELES SANCHEZ LAGOS 080125121-6
244 164.00 164.00 E1-42 JORGE ENR1QUE BEDOYA ANDRADE 170012551-9

350 121.83 121.83 E1-43 JOSE CAIZA CAJILEMA

351 192.58 192.58 E1-44 TOMAS COMINA 171140850-8

352 193.99 | 193.99 E1-45 MARIA MERCEDES UMAJ1NGACHUSIN 050158420-5
353 196.54 196.54 E1-46 RODRIGO ITURRALDE REINOSO 170053289-6

354 198.57 198.57 E1-47 JUAN FRANCISCO ITURRALDEREINOSO 170230164-7

355 199.31 199.31 E1-48 MARIA ELENA MOPOSITA CAGUANA 170872725-8

356 204.34 204.34 E1-49 MARIA ELENA MOPOSITA CAGUANA 1708727Ž5-8

357 209.26 209.26 E1-50 LUIS OSWALDO UGSHA QU1SHPE 050190472-6

358 176.55 176.55 E1-58 LUIS ALFONSO TIPANLUISA AREQUIPA 050189485-1
359 172.77 172.77 E1-57 MARIADELIA CAISA PILLIZA 050061211-4
360 180.57 180.57 E1-56 SEGUNDO RAUL CAISAGUANO CANDO 050226376-7

361 181.98 181.98 E1-55 EDGAR EDUARDO TUPlZA QUILACHAMIN 171108964-7

362 182.65 182.65 E1-54 SERAPIO ANTONIO RAFAEL SOTO CAPA 170667851-1

363 186.17 186.17 E1-53 ANIBAL RODRIGO ORTIZ TOSCANO 180382648-4

364 185.58 185.58 E1-52 JOSE GREGORIO OÑA CASTRO 050233287-7

365 163.24 163.24 E1-51 HORACIO WILFRIDO GUALAN GUALAN



ALFREDOENRIQUEZ Í MANUEL MEDINA
Presidente " "° Secretario

TEPEY

CERTIFICACION.- El infrascrito secretario del Comité Pro mejoras del Barrio
Tepeyac del Camal Metropolitano, CERTIFICO, que el listado de copropietarios de la
franja de terreno número veinte y cinco, fue aprobado la Asamblea General
Ordinaria, realizada el día 30 de septiembre del 2012, a las 09h00.

MA MEDINA
Secretario



FRANJA 26
LOTA AREA AREA - FRANJA LOTE PROPIETARIO CEDULA

ACTUAL TOTAL UTIL PROTECCION ANTERIOR

161 142.70 142.70 E1A-62 LUIS ALONSO TIPANLUISA AREQUIPA 050189485-1

52 178.04 178.04 E1A-63 ROSAR10 BEATRIZ CANDO ALQUlNGA 170534848-8

163 183.20 183.20 ETA-64 LUIS ENRIQUE CANDO ALQUINGA 1701155564

164 178.52 178.52 E1A-65B RIGOBERTO CLIOFE OCHOA POMA 110269697-6

165 176.86 176.86 E1A-65 FRANKLIN RICHARD CRIOLLO TUABANDA 171427409-7 i
166 202.01 202.01 E1A-66 VICTOR ROLANDO P1ZARRO 010195808-0

167 183.59 183.59 E1A-67 MARIATRANSITO IGUASNA LLAMUCA 060057757-1
168 187.96 187.96 E1A-68 MAR1A CECIL1A CARRILLO QUINAPANTA 172161542-3

169 186.73 186.73 E1A-69 VICTOR ROSALINO MEDINA SANCHEZ 170439153-9

170 183.38 183.38 E1A-70 MARIA ANGELA VEGA VEGA 171139966-5

171 184.40 184.40 E1A-71B W1LLIANCARLOS ENRIQUEZ YAGUACHE 060083398-2

172 183.59 183.59 E1A-71 INES LETICIA USCA VARGAS 171596537-0

173 182.68 182.68 ETA-72 INES LETICIAUSCA VARGAS 060083398-2
174 181.76 181.76 E1A-73 DOLORES RICARDINAVAZQUEZ MERIZALDE
175 158.46 158.46 E1A-74 MANUEL TOAPANTAGUALPA 050218232-2

176 179.35 179.35 E1A-75 FRANCISCO CAZA YUGSI 050200790-9

177 172.34 172.34 E1A-76 ISACIO ANDRES CEDEÑO MACIAS 130503074-2
-78 177.49 177.49 E1A-77 MIRELLA JUDIT ARROBO ARMIJOS 110252527-4

186.59 186.59 E1A-78 MARIA DOLORES CAILLATASIGPILATASIG 050072222-8

.80 194.21 194.21 E1A-79 MARIA ROSA ILAQUINCHEILAQUICHE 050009038-6

181 154.38 154.38 ETA-80 MARIA ROSA ILAQUINCHEILAQUICHE 050009038-6

182 178.27 178.27 E1A-43 JUAN CERVILLO GUARNIZO CORDERO 170626383-5

183 188.26 188.26 E1A-44 JUAN CERVILLO GUARNIZO CORDERO 170626383-5

184 188.30 188.30 E1A-45 RAMONA LOURDES BARCOS SABANDA

185 192.00 192.00 E1A-46 GLORIA MARIA PANTOJA PANTOJA 100101182-2

186 184.14 184.14 E1A-47 ANA ELIZABETHALBAN MALDONADO 1708485915

7 191.62 191.62 E1A-48 ROSA ELVIRA MOSQUERA AGUILAR 070192454-0

188 176.60 176.60 E1A-49 MIGUELANGEL IGUASNIA LLAMUCA 020021149-8

189 165.16 165.16 E1A-50 MARÍA BEATRIZ VARGAS PADILLA 172042226-8

190 192.12 192.12 E1A-51 JUAN CARLOS RODRIGUEZ LARA 060268930-9

191 190.40 190.40 E1A-52B GLADYS YOLANDA ZAMBRANO MOREIRA 180152116-0

192 188.69 188.69 E1A-52 MARIA MERCEDES AMBATO CAfZA

193 186.98 186.98 E1A-53 GALO TORRES

194 185.62 185.62 E1A-54 GALO TORRES
195 193.44 193.44 E1A-55 MiGUEL ANGEL IGUASNIALLAMUCA 020021149-8

196 171.53 171.53 E1A-56 MIGUELANGEL IGUASNIA LLAMUCA 020021149-8
197 182.51 182.51 E1A-57 NORMA PILAR MOYAGUEVARA 060151957-2
198 183.90 183.90 E1A-58 JULIO CESAR T1XELEMA CHISAG 050207737-3

99 185.30 185.30 E1A-588 MARTHA AIDA CAIZA PULLOTASIG 050243574-6

O 186.62 186.62 E1A-59 JOSE RODRIGO SHULCA MILLINGALLI 050071926-5

201 187.92 187.92 E1A-60 MARTHA MARIA IMBAQUINGOTITUAÑA 170952248-4

202 160.40 160.40 E1A-61 MARTHA MARIAIMBAQUINGOTITUAÑA 170952248-4

366 189.07 189.07 E1A-86 MARCO OSWALDO TORRES BEN1TEZ 170267524-8

367 188.98 188.98 E1A-85 MARCO VINICIO CUZCO PAUCAR 171136894-2

368 191.42 191.42 EiA-84 MARIOANTONIO RODRIGUEZ 171188293-4

369 190.10 190.10 E1A-87 SEGUNDO ARTURO TIPANLUISA AREQUIPA 171355148-7

370 185.90 185.90 E1A-88 LUIS MARCELO GUACHAMIN LEMA 170269665-4

371 188.29 188.29 E1A-89 CRISTOBAL TONATO JACOME 170269665-7

372 205.89 205.89 E1A-90 DIEGO ARMANDO UGSHA QUISHPE
373 190.88 190.88 E1A-91 FLORESM1LOVILLANOCONSTANTE 070194468-8

374 206.68 206.68 E1A-92 OSWALDO VEGA USGSHA 171560908-5

375 175.68 175.68 E1A-93 ADALBERTO MORETA GARCIA
376 176.29 176.29 E1A-94 MARIA CARMEN QUILCA CHANTERA 100132566-9

377 175.07 175.07 E1A-83 ANGEL PATRICIO PILA TACO 171296558-9

378 176.29 176.29 E1A-82 JUAN LOGRO PALLO 050201266-9

379 161.72 161.72 E1A-81 DOMINGO CAIZA 180073787-4



ALFREDOENRIQUEZ F MANUEL MEDINA
Presidente Secretario

CERTIFICACION.- El infrascrito secretario del Comité Pro mejoras del Barrio
Tepeyac del Camal Metropolitano, CERTIFICO, que el listado de copropietariosde la
franja de terreno número veinte y seis, fue aprobado la Asamblea General Ordinaria,
realizada el día 30 de septiembre del 2012, a las 09h00.

MANUEL MEDINA
Secretario
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1792361672001

RAZON SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO TEPEYAC DEL CAMAL
METROPOLITANO CPBTCM

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

CONTADOR:

FEC. INICIOACTIVIDADES: 22/03/2012 FEC. CONSTITUCION: 13/09/2006

FEC. INSCRIPCION: 22/03/2012 FECHA DE ACTUALlZAClÒN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADESDE GREMIALES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHACantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Barrio: TEPEYAC Calle: 1A Número: LOTE 33 Intersección:
LOS ARRAYANESOficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A LA ESCUELA JUAN DIEGO Celular: 086591571

DOMICILIOESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS
* ANEXO RELACIONDEPENDENCIA
* DECLARACIÓNDE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENClONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA CERRADOS: 0

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENT S INTERNAS

Usuario: NECV171108 Lugar de emisión: QUITOIMALDONADOS/N Y Fecha y hora: 2/03/2012 09:07:50
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DUPLICADOS



SEP 2000

NOTARI ÒtfÀRTA
DEL CANTON QUITOoo23860

N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R l N

N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M PRIMER A
R COPIA R
R 0163307 g

Dela escriturade-----------DOMPRAYENTA--- ----- ------------------------ ------------· A
Otorgadapor FU_ND_SC_I_O.N..EG.RG..EL.DESAREDLLO.SOCI.AL......-------

URBANO RURAL MARGINAL "FUDURMA"

JOSE SALVADOR RODRIGUEZ Y OTROSAfavorde .............................................................-.../----------------- g
M N
M El

28 DE FEBRERO DEL 2000

R Parroquia .............................................................................................. Å
M N

S/. 3'OOO.OOO,OO
g Cuantía................................................................................................ g
M N10 DE JULIO DEL 2000R Ouito, a .............. ...............................................................

Ñ
M N
M
N OFICINA: y

Av. 6 Iciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409• Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-07 g
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SOClOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS DE LA ETAPA: UNO Lote 25 Parte Baja

APELLIDOS NOMBRES No. CEDULA Estado Civil i Nombre Cónyuge M2

PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIESER 0500867254 _QUITIUZACAROSA £/00 /

PILLIZACRIOLLO JOSE AMABLE 0502085830 PILLIZAMARIA
.

200 /
MOUNA PANCHI HILDA LUCILA 0502247588 QUlMBITASEGUNDO 200 /

SARANGO JOSE ANTOLIANO 1709442139 DIVORCIADO 200 /

CAISAGUANOGHANGOTASIG EDATGMGUSTAVO 0501814909 SOLTERO 200

SUNTASIG JULIO MARCELO 17084g6758 SUMTASIG EUGENIA 200 /

ROJAS CHICAlZA ROSA AURORA 1703863892 SOLTERA 200 /

VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO 0500756283 CASA MARIA 200 /

GUERRA LAGOS ZOILA SILVANA 1712326424 SOLTERA 200 /
CALO FARINANGO LUIS PATRICIO 0502115652 ALOMIABLANCA 200 -

VEGA LISINTUÑA FRANCISCO 0500456710 PASTUÑA FRANCISCA 200 /

JEREZ LASLUISA ANA LIL1AN - - = 17060 673 PULLUPAXI AGUSTIN 200 A

CUNALATAQUISPHE EDGAR RODOLFO 1306703768 SOLTERO 200 /

ESTRELLA PROAÑO HERNAN ALCIDES - - 0501765093 SOLTERO 200

REYESVALLEJO JUAN CARLOS 1711876480 DIVORCIADO 200 /

CHIZAGUANO TOAPANTA JOSE 170725$845 TOAPAXI MARIA 200

TOAPAXI BOCANCHO MARIAROSA 1707953541 CHISAGUANO JOSE 200

JIMENEZ CUENCA CARLOS ENRIQUE 1102467204 NARVAEZELSA 200

JiMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO 110218À460CUEVA MARIA 200

REYES VALLEJO FANNY GRACIELA 1707050448 SOLTERA 200

VEGA LlSINTUÑA CESAR 0500719265 UMAJINGA MARIA 200

UMAJlNGA CHUSIN MARIAMANUELA 0500719232 VEGA CESAR 200

AILLONORDOÑEZ CATALINAAIDA 1715485114 SOLTERA 200 /

ESTERILLA LARA LEIDISMARIA 1710093996 SOLTETA 200

MONTENEGRO MARTINEZ RAUL EDUARDO 1001791894 JIMENEZ GUADALUPE 200 /

AILLONORDOÑEZ CHRISTLANEDUARDO 1712655248 SOLTERO 200

AILLONORDOÑEZ ALEXANDER ROBERTO 1713671947 SOLTERO 200 /
YUQUILEMACHANGO FRANCISCO JAVIER 1710802412 SOLTERO 200 /

SUNTAStG CHICAIZA -MARCO ALBERTO 0501455885 JACOME MARIA 200 /
ITURRALDE JiMENEZ MARISOL 1709571341 MARTINEZ LUIS 200

ITURRALDE JiMENEZ MELBAGLORIA 1709670903 SOLTERA 0

JIMENEZ REVELO MARIAUDIA 1700660370 ITURRALDE JUAN

JIMENEZ REVELO MARICELGIOVANNA 1712416682 SOLTERA

CAISZAGUANO VEGA PEDRO 1707311070 PUSHI MARIA

CAMPOVERDEARIZAGA MARIADELOURDES 1710125624 GUERRA CARLOS 5

CAYO CAYO LUIS HUMBERTO 0501431977 VEGA JOSEFINA

ANDRADE TELLO XIMENADEL ROClO 1708485709 GUERRA JUAN

SANCHEZ LAGOS RAULGUSTAVO 0800810160 SOLTERO 200

. CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO 0501548564 CAYO MARIA 200

SANCHEZ LAGOS SANDRA PATRICIA 0801251216 CASILLASJULIO 200
BEDOYA ANDRADE JORGEENRIQUE 1700125519 DIVORCIADO 20_O /
CAIZA CAJlLEMA JOSE 1706286083 CHUQUI MARIA 200

COMINA TOMAS 1711408508 ROJASMONICA 200

UMAJINGACHUSIN MARIAMERCEDES 0501584205 CAYO FRANCISCO 200

ITURRALDEREINOSO RODRIGO · 1700532896 PUNGUIL MARIA 200

ITURRALDEREINOSO JUAN FRANCISCO 1702301647 JIMENEZ MARIA 200

MOPOSITA CAGUANA MARIAELENA i , 1708727258 UGSHA CARLOS 400
UGSHA QUISHPE . . LUIS OSWALD,O 0501904726 CHICAIZA MARIA 200 ,

GUALANGUALAN HORACIOWILFRIDO 1711153989 SOLTERO 200 /
TOAPANTA CUYO JUAN MANUEL 0502113053 TIGASI MARIA 200

RODRIGUEZ
,

JOSE SALVADOR 1707993745 RAMIREZ JULIA 200

SOTO CAPA SERAPIOANTONIO RAFAEL 1706678511 ATARIHUANAPIEDAD 200

TUPlZA QUILACHAMIN EDGAR EDUARDO 1711089647 CAISAGUANO MARTHA 200

CAISAGUANOCANDO SEGUNDO RAUL OSO226376'1 SOLTERO 200

CAISA PILLIZA MARIADELIA 0500612114 UGSHA JOSE 200

TIPANLUISAAREQUIPA LUISALONSO 0501894851 UGSHA MARIA 200



FUNDACIONPARA.EL DESARROLLO SOCIAL URBANDRURAL.MARGINAL FUDURMAen calidad de
MI OSARABIA SEGUNDOELIECER en calidad de COMPRADDR

QUITUIZACA ROSA BALEINA en calidad de COMPRADOR

PILLIZA CRIOLLO JOSE AMABLE en calidad de COMPRADOR
PILLIZA MARIA en calidad de COMPRADOR

MOLINA PANCHI HILDA LUCILA en calidad de COMPRADOR
QUIMBITA SEGUNDOen calidad de COMPRADOR
SARANGO JOSE ANTOLIANO en calidad de COMPRADOR
CAIZAGUANO CHANGOTASIG EDGAR GUSTAVO en calidad de COMPRADOR
SUNTASIG JULIO NARCELA en calidad de COMPRADOR
SUMTASIG EUGENIA en calidad de COMPRADOR
ROJAS CHICAIZA ROSA AURORA en calidad de COMPRADOR
VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -55977-

Matriculas Asignadas
1701100000015092 LOTE NUMERO 25, PARTE BAJA LOTIZACION ASO. AGRICOLA LA DOLOROSA

PARROQUIA CHILLOGALLO

Martes 19 de Septiembre de 2000, 03:04:45 PM .

EL E S OR

ECUADOR ao F"CARGADO

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor-- AGUSTIN VASCONEZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- EDISON LUNA

168507



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA omia

CUARTA

COMPRAVENTA
.

Dr.Jdme ún AH÷
Guito - Ecuadcs

OTORGADAPOR

FUNDACIÓNPAILt EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO RUR.4L MARGINAL FUDURMA

A FAVORDE:

JOSE SALVADORRODRIGUEZ Y OTROS

CUANTÌA: S/ FOOO.000,oo

P.R. DI 57 COPIAS

En esta ciudad de 3an Francisco de Duito. cacital de

la Reoûblica del Ecuador, hoy dia lunes veinte y ocho

de Febrero del año des mil, ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa de derechos y acciones por una parte y

en calidad de vendedora la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL MARGINAL FUDURMA,

legalmente .representada por los señores doctor OSCAR

SALOMON POVEDA LLERENA Y FRANCISCO JAVIER ORDOMEZ

VELA5CO. en sus calicades de Presidente y Director

E.jecutioc de la =undación. según se descrende de los



nombramiento que se agregan como habilitantes, de

estado civil casados; y por otra parte como

compradores los sefiores: DIESO RICARDO CASTILLO

BALLESTERGS, casado. JOSE SALVADDR RODRIGUE2, casado

con Julia Ramirez, por sus propios derechos, CARLOS

ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE

SALGADO, casado, DLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA. divorciada; GLDRIA MAGDALENA NDLIVOS

ORGUERA, soltera, y CICERON FRDILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comaarecen estipulando a favor de los

seFiores: PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIECERÍPILLIZA

CRIOLLO JOSE AMABLE, MOLINA PANCHI HILDA LUCILA.

SARANGO JOSE ANTOLIANO. 'CAIZAGUAND CHANGOTASIS EDEAR

SUSTAVD,/ SUTASIS JULIO MARCELO, ROJAS CHICAIZA RDSA

AURORAg VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO,, GUERRA LAGOS

ZOILA SILVANA, CALD FARINANSD LUIS PATRICIO/ VESA

LISINTUNA FRANCISCD,7 JEREZ LABLUISA ANA LILIAN,

CUNALATA QUISHPE EDGAR RODDLFO y ESTRELLA PRGAND HERNAN

ALCIDES,< REYES VALLEJD JUAN CARLOS, CHIZAGUANG

TDAPANTA JOSE, TOAPAXI BOCANCHO MARIA ROSA/ JIMENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUE, JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,

REYES VALLEJD FANNY ORACIELA,7 VESA LISINTURA CESARj

UMAJINSA CHUSIN MARIA MANUELA, AILLON ORDONEZ CATALINA

AIDA, ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA, MONTENEBRO MARTINEZ

RAUL EDUARDO, AILLON DRODNEZ CHRISTIAN EDUARDD, AILLON

ORDONEZ ALEXANDER RDBERTD,, YUGUILEMA CHANGO FRANCISCO

JAVIER SUNTASIG CHICAIZA MARCD ALBERTD, ITURRALDE

JIMENEZ MARISOL, ITURRALDE JIMENEZ MELBA SLORIA,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAJIMENEZ REVELO MARIA LIDIA DOLORES, JI ENEZ MARICEL
CUARTA SIOVANNA CAIZASUAND VEBA PEDRO/ CAM ERDE ARIZAGA

MARIA DE LOURDES/ CAYD CAYO LUIS HU RTD/ ANDRADE

TELLO XIMENA DEL RDCIO SANCHEZ LASDS RAUL SUSTAVOy

CHUSIN CUYG JDSE ABELARDO SANCHEZ LAGOS SANDRA

PATRICIA/BEDGYA ANDRADE JORGE ENRIGUE,r AIZA CAJILEMA

JOSE COMINA TOMAS/ UMAJINSA CHUSIN MARIA MERCEDES/

ITURRALDE REINGSD RODRIGO, ITURRALDE REINOSD JUAN

FRANCISCO,ËMOPOSITA CAGUANA MARIA ELENA USSHA GUISHPE

LUIS DSWALDDf GUALAN SUALAN HORACIO WILFRIDOROAPANTA

CUYO JUAN MANUEL/RODRIGUEZ JOSE SALVADDR OTO CAPA

SERAPIA ANTONIO RAFAEL,/ TUPIZA GUILACHAMIN EDGAR

EDUARDO CAISAGUAND CANDO SEGUNDO RAUL,/CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREGUIPA LUIS ALONSO de

conformidad con lo que dispone el articulo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Guito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SENDR NOTARID: En · el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compravente de derechos y acciones de

un bien inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de



vendedores, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda

Llerena y Francisco Javier Ordoñez Velasco, en sus

calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la

Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural

Marginal FUDURMA, según consta del nombramiento que se

agrega a este contrato, y, por otra, como compradores,

los señores: DIEBO RICARDO CASTILLO BALLESTEROS,

casado, JOSE SALVADOR RODRIBUEZg casado con Julia

Ramirez, por sus propios derechos; CARLOS ASDRUBAL

NONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE SALGADD,

casado, DLIVIA ELIZABETH SONZALEZ RIVADENEIRA,

divorciada; BLDRIA MAGDALENA NOLIVOS ORGUERA, soltera,

y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

comparecen estipulando bajo las normas del articulo

mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a

nombre de los señores: PANCHI SARABIA SEGUNDO ELIECER,7

PILLIZA CRIDLLO JOSE AMABLE/ MOLINA PANCHI HILDA

LUCILA, SARANGD JOSE ANTOLIANDy CAIZAGUAND CHANGOTASIG

EDGAR SUSTAVD, SUTASIG JULIG MARCELD,7 ROJAS CHICAIZA

ROSA AURORA,/ VENEGAS SANCHEZ MANUEL ANTONIO,/ SUERRA

LAGOS ZDILA SILVANA, CALO FARINANGO LUIS PATRICID,

VEGA LISINTURA FRANCISCO¿ JEREZ LASLUISA ANA LILIAN,

CUNALATA GUISHPE EDGAR RODDLFO,'ESTRELLA PROAND HERNAN

ALCIDES/ REYES VALLEJO JUAN CARLOS,r CHIZASUAND

TOAPANTA JOSE ,/ TOAPAXI BDCANCHO MARI A RDSA / J I MENEZ

CUENCA CARLOS ENRIGUEy/ JIMENEZ CUENCA LUIS ALFREDO,/

REYES VALLEJD FANNY GRACIELA/VEGA LISINTURA CESAR,

UMAJINGA CHUSIN MARIA MANUELA. AILLON DRDDREZ CATALINA



DR. JAIME AILLON ALBAN

AIDA,7ESTERILLA LARA LEIDIS MARIA,/ÑON EGRD MARTINEZNOTARIA
CUARTA RAUL EDUARDG/ AILLON GRDDREZ CHRISTIA DUARDD, AILLON

ORDONEZ ALEXANDER RDBERTOy YUGUILEMA NGO FRANCISCO

JAVIER,'/SUNTASIG CHICAIZA MARCO ALB TO¢f ITURRALDE

JIMENEZ MARISOLy ITURRALDE JIMENEZ ELBA BLORIAy/

JIMENEZ REVELD MARIA LIDIA DDLORES/ JI NEZ MARICEL

SIOYANNA CAIZAGUAND VEGA PEDRO CAMPOVERDE ARIZAGA

MARIA DE LOURDES, CAYO CAYO LUIS HUMBERTO, ANDRADE

TELLO XIMENA DEL ROCID, SANCHEZ LAGOS RAUL SUSTAVO,

CHUSIN CUYO JOSE ABELARDO, SANCHEZ LAGOS SANDRA

PATRICIA, BEDDYA ANDRADE JORGE ENRIGUE, CAIZA CAJILEMA

JOSE, COMINA TOMAS, UMAJINSA CHUSIN MARIA MERCEDES,

ITURRALDE REINOSO RODRISO, ITURRALDE REINOSO JUAN

. FRANCISCO, MOPOSITA CAGUANA MARIA ELENA, USSHA GUISÑPE

LUIS OSWALDO, GUALAN GUALAN HORACIO WILFRIDO, TOAPANTA

CUYO JUAN MANUEL, RODRIGUEZ JOSE SALVADDR, SDTD CAPA

SERAPIA ANTONIG RAFAEL, TUPIZA GUILACHAMIN EDBAR

EDUARDO, CAISAGUAND CANDO SEGUNDD RAUL, CAISA PILLIZA

MARIA DELIA Y TIPANLUISA AREGUIPA LUIS ALONSD, quienes

se ratifican oportunamente en la forma que determina

la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA,

es propietaria de un lote de terreno ubicado en la

Parroquia Chillogallo del Cantón Guito, Provincia de

Pichincha, signado con el número veinte y cinco de la

parte baja de la 1otización de la ASDCIACION AGRICOLA

LA _DDLOROSA, adquirido por compra a los cányuges

menores Joaquin Pumisacho Guishpe y Blanca Margarita

Sarco Millitaxi, según consta de la escritura pública



celebrada el veinte y seis de febrero de mil

novecientos noventa y seis, ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Duito e

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

Cantón, el cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis. Dicho predio está circunscrito dentro de los

siguientes linderos: NDRTE, con el lote número veinte

y cuatro, en una extensión de trescientos quince punto

cincuenta metros; en parte y en otra con una extensión

de cientos treinta y tres metros, SUR: con el lote

número veinte y seis, con una extensión de trescientos

catorce metros, en parte y en otra con una extensión

de ciento veinte y nueve metros; ESTE: con la Guebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metros, y,

DESTE: con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

una extensión de treinta y dos metros. Con una

superficie de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

METROS CUADRADOS. TERÒERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por

medio de sus representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores, el

predio singularizado en la c1Ausula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas, con

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta



DR. JAIME AILLON ALBAN

'
W '' escritura v sometiendose al maneamient oor evicción

NOTARIA
CUARTA según la Ley. CUARTA.- PRECIO. Las cartes

contratantes estipulan aue el justo p cio del credio

materia de este contrado es de TR S MILLONES DE

SUCRES. suma de dinero aue la carte ve dedora declara

haberlo recibido, de carte de los comp adores, razón

oor la que declaran que con este contr to concluyen

todos los anteriores tratos y obligaciones. habidas

entre las partes. relativos a la comoraventa del

predio. materia de este contrato. Declaran, por tanto,

en forma exoresa, gue nada tienen que reclamarse ni en

el oresente ni en el futuro. por estos conceotos.

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos gue ocasione la

legalización del presente contrato correrán a cargo de

- los comoradores, a exceoción del Imouesto a la

utilidad gue de haberlo será de cuenta de la carte
r

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comoarecientes declaran su total

conformidad con el contenido de las cláusulas

precedentes. La carte vendedora autoriza a los

comoradores para que realicen la inscripción de la

oresente escritura en el Registro de la Propiedad y

dicen gue en caso de controversia se someterán a uno

de los jueces civiles del Cantón Quito en trAmite

verbal sumario. Usted Señor Notario se dignar& agregar

las dem&s cláusulas de estilo cara la olena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA, la

misma que se encuentra firmada por el doctor Salomón



Poveda Llerena. Dortador de la matricula profesional

tres mil noventa y uno del Colegio de Abogados de

Quito. para el otorgamiento del presente instrumento.

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso y leida aue les fue integramente a

los comparecientes, aguellos se afirman y ratifican en

todo lo exouesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

X

DR. OS SALOMO OVEDA LLERENA C.C. / Gef/N'C

PRESI NTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO J IER ORDOVEZ VELASCO C.C. //fË/Â
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

SR. DIEGO I A CA LLO BALLESTEROS C.C.

SR. JOSE SA VAD ' Ö IGUEI C.C.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

SR. RLOS ASDRUBAL MONAR C.C. // f f.JJ-J

SR. AVIER DE JESUS G ISHPE SALGADoc.c. |7 772530-f

X

SRA. OL EL Z E GONTALEZ RIVADENEIRA Ç.C. /9 054 FIN

x '

SRTA. A NOL VOS ORGUERA C.C. Û ÔÑŸŸÑ~A

SR. CIDERON FROILAN CALDERON SANCHEZ C.C./R#757f.TA y

FWaado.-) Doctor JAIMEAILLONALBAN,NOTARIOCUARTODEL CANTON
OUTOA *• • LOSHRJTANTES.. -
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De mi can.sideracion:

En repuesta a su oficio de marzo 29 de 1099.. panicipando la nomina de la pirectivode
•• l·laNIMt'i N PARA EL DESARROLLO SOCIAL UREMNI RiiMAL glAltava.il
. EDiiRal;L con do niciliv en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, elecida en

'eamblea Genetal de octubre 17 de 1998, para el período 1998 2000, le e::prbao que, por
T·:mpildo:· lo requa itor pertinentes se ha procedido ha registrar la reti-r(da directe a
contornmda ast:

PRESIDENTE: SALOMON POVEDA
"l• EPRESIDENTE: JOR E ALTVNA
I E' »REltA UDIA VILLAMARIN
00 D 'TUR EJECUTIVO: FRANCISCO ORDOREZ
't TA.TAIBU: MILTON VAROAS

,

'Al ES PRINCII ALES: CESAR GALLEGUS,VICENTE ESCALADA
SILVID BENAVIDEL EEVALLfy

J.El SIT LENTES. ANGEL PARITR, PATRICIO NUÑE"
FABIANTAPIA .

rai<la<i de Ins 'documentos son de excinniva responsabilidad de los peticionarios de
o ups ob:n = su falundad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de

cotir alguna oposición fimdamentat que se relacione con el registro de la presente
dir:ctea, el mismo cluedarà suspenso hasta que se emita la resolucion corr spondiente.
previa una exhaustiv investigacion.

1 L IVAN DEL POZO B· A' UN: Jaa on a as , e oaano

DIRECTOR DE ASFSORIA JURIDICA c ey . 45 TIFICA y "" '" " * L
O ede ES Ra . - - . - A

micm .

-

it da galese pusoa mivista.

pr. JaimeAlllòn Al
onnes bueno,
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MUNIClPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

2 .000

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIE FECHA DE PAGO

61001289199 COMPROBANTE DE COBRD 04/07/2000
CODIGO NOMBRE
000017 7993745 CASTILLO BALLESTEROS DIEBO ARDO Y OTR

DIRECC ON.

8165
AVALUOCO ER AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIO

em 120,00 04/O 2000 5137323

OOS
ADMINISTR. *

22O

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO SUB TOTAL

913965 2 04 ti, 40
PAGO ToTAL e

TRASFWSO DË DOMINID OTORGA $7, BO |
FUNDACION FUDURMA RESPONSABLE
3311 01025000ÒOOO MONCAYO GABRIELA

No.0 : 6 0693948 DIRECTORGENERAL ADMINISTRATIVO riblAhlriER
CONTRIBUYENTE

I
. MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE GUITO

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

10 98 COMPROBANTE DE COBRO 04/07/2000
DIGO NOMBRE

000017 749374 5 CAST I LLO BALLESTEROS D I EGO R I CARDO Y OTR
DIRECCQggN

MUNDE DELLMST .]DED N D O N DEQU:1 MUN 00
AGP DLLUST DE DË D NODED T MUN

3M MOD OLDIST DEQ DE ODE UN
iMM N O Dio-DIS EO D MU

8165
Av¯ALUO

COME SglAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
12O OO 04/07/200 3137323

AL CABAL AS $6. 20
SERVICIOS ADMINISTR• & V $,20

c-

TRANSAGGION PAGINA DE VENTANlLLABANCO SUB TOTAL

913965 1 04 $6, 40 i
PAGOTOTAL e

TWASl%EQD Dogal DTORG
ONgpÇÃ¶ ppURM RESPONSABLE
311Ë6kO260ÓúOOÖOb MONCAYO GABRIELA

MERODELO!STR1TOMETR
MCPODELD!STRITOF/PR C W.

No.OBS ISil:2
0693947 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

UIT- DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

NinOPOUWO

TRAMITENs. 95178
FECHATRANSFERENCIAZZ/ /2

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPfEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA-VEN ï A

QUEOTORGA : FUNDACION FUDURMA

AFAVORDE : CASilLL.0 BALLESïEROS DIEGO RICARDO Y OiR

PREDIO : 5137323 TIPO :

AncA DE TERRENO: *14 - 300 CONSTRUCCION : NTUNA

CUANTIA : $*********120 ,, OO ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************y** NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOF

ALCABALA: ils***********6 , 20

REGISTRO: $$**********1, 20

TAM NTE o

fatura de

JF ET NSFE CIA DE DOMINI

D = INI >TRA ON CIENTR¢ L.
onton2ooo / .

S..C.
T350 / N° 041270



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05029633.001

FECHA DE INGRESO : 20-06-2000

FECHA DE ENTREGA : 22-06-2000

CERTIFICADOR : FN

CERTIFICACION

96 po 2697 3417 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año de mil novecientos

setenta y ocho, hasta el veinte de junio del «Wo dos mil, para ver

los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten al lote veinte y cinco situado en la parroquia Chillogallo de

este cantón, adnnirido oor LA FUNDACION PARA FI DFRARRDIID SnrIAL

URBANO RURAL, MARGINAL a los cónyuges Joaquín

Puoisacho Quishpe y.Blanca Sarco,según escritura otorgada el veinte y

seis de febrero de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr

Fausto Mora, inscrita el cinco de marzo del mismo aWo. Estos por

adjudicación hecha por la Asociación Agrícola la Dolorosa, el treinta

de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario Dr Héctor

Vallejo, incita el quince de julio del mismo año. Por estos datos no

enajenar-- Quito, veinte de junio del año dos mil, las ocho a.

.- E REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABIUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDEL CEATIFICADO30 DIAS



GERENCIA COMERCIAL Nro.00030984
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/07/06
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
GUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada• %del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA-45714

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00030984 1.20 USD 2000/07 06 004 31690 CASTILLO BALLEST

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mí en la fecha que s - instrumento en fe de ello a sta
PRIMERACOPIA CERTIFICADÁ,ebid ente sellada y fim da hoy dg.
Julio del año dos mit ,

. AIMEAILLONALBAN p,4
OTARíO CUARTO DEL CANTON QUITO ww a er



H. CONSEJO PRÖVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABAIA 13 38 87DEPARTAMENTO DE TESORERIA

. COMPROBANTE DE PÂ'ÖÖc,Miercoles 5 de Julio de 2000

Número: Por S/. 1.73 us*

Notaría Número del MuniciÑ3947

Afavorde•ÐIEGO CASTILLO

Que otorg UNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 120
Rebaja : Recargogo:

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: y

ALCABALA 133887

Redamd .P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIIINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 3920
. COMPROBANTE DE PAgto, 5 de Julio de 2000

Número: Por S/.
0 . 65 us.S

Notaría: 0 Número del Municipio693948

A favor de DIEGO CASTILLO

Que otorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 12 0 Rebajas i Recargos g
Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: y

REGISTRO 143920

Recaudaciones BC C.P



B.JUN,TADEDEFENSANACIONAL

Quite 4/07/00 15:34:22

Formulario No.: Por: 27,500

Notaría No.: No. Municipio: gij2ÿÿj

Comprador / Afavor dtASTILLOBALLESTEROSDIEGC

vendedorioueotorg UNDACIONFUDURMA

Concepto: Traspaso_ Dominio

Base imponible: 3,000,000 .

Observaciones: 0%Di D%D2m a%M

Provincia: PICHINCHA
ca n

Parroquia:

Recaudación: H. JUN E DEFENSA N IONAL

No. 0030042 ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
~ ' REGISTRO

Quito 04/07/2000
Formulario No.: Por:

98373 15,500

Notaría No.: No. Municipio
0 611289199

Comprador / A favor de
CASTILLOBALLESTEROSDIEGC

Vendedor / Que otorga FUNDAct0NFUDURMA

Concepto:
Traspaso_Dominio

Base imponible:
3,000,000

Observaciones: g

Provincia: antón:

Parroquia:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSANACIONAL

, O,
O030039

ORIGINAL




